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SECCIÓN 1:

CONDICIONES ESPECIALES DEL PROCESO DE SELECCIÓN

IIVIPORTAN TE:

En esta sección la Entidad Pública debe completar los espacios en blanco y la

información exigida, de acuerdo a las instrucciones indicadas.
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SACHACA

PROCESO DE SELECCIÓN N° 002-2025-MDS/OXI

CAPÍTULO ÚNICO:
GENERALIDADES

1.1. BASE LEGAL

- Ley N° 29230, Ley que impulsa la inversión pública regional y local con participación 
del sector privado,

- Reglamento de la Ley N° 29230, aprobado por Decreto Supremo N° 210-2022-EF 
(en adelante, Reglamento de la Ley N° 29230) y sus modificatorias.

- Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General,  aprobado  mediante  Decreto  Supremo  Nº  004-2019-JUS  y  sus 
modificatorias (en adelante TUO de la LPAG). 

- Ley Nº 27806 - Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública.
-  [CONSIGNAR AQUÍ CUALQUIER OTRA NORMATIVA ESPECIAL QUE RIJA EL 

OBJETO DE CONVOCATORIA]

Las normas antes mencionadas son aplicables al presente proceso de selección y el 
proyecto / IOARR, así como sus modificatorias, incluso futuras, de ser el caso. 

La Entidad Privada Supervisora  o  Consorcio  se  obliga  al  conocimiento  y  estricto 
cumplimiento de las normas mencionadas.

Para la  aplicación del  Derecho debe considerarse la  especialidad de las  normas 
previstas en las presentes Bases.

IMPORTANTE:

- Para  la  aplicación  del  derecho  deberá  considerarse  la  especialidad  de  las  
normas previstas en las presentes Bases.

- El Comité Especial debe incluir en el listado anterior toda normativa adicional  
aplicable al proceso de selección o al proyecto de inversión y/o actividad.

1.2. ENTIDAD PÚBLICA CONVOCANTE

Nombre de la Entidad : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SACHACA

RUC Nº : 20190583369

Domicilio legal : Av. Fernandini Nro. S/N (En el mismo Estadio de Sachaca) 
Arequipa - Arequipa – Sachaca

Teléfono: : (054) 605690

Correo electrónico : comite_oxi@munisachaca.gob.pe

1.3. OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

El presente proceso de selección tiene por objeto la contratación de la Entidad Privada 
Supervisora  responsable  de  supervisar  la  elaboración  del  expediente  técnico, 
ejecución  y  liquidación  del  Proyecto  “MEJORAMIENTO  DEL  SERVICIO  DE 
MOVILIDAD URBANA EN EL JR. TERESA DE CALCUTA (TRAMO 0+00 HASTA LA 
PROG. 0+390) DEL DISTRITO DE SACHACA DE LA PROVINCIA DE AREQUIPA 
DEL DEPARTAMENTO DE AREQUIPA”. 
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PROCESO DE SELECCIÓN N° 002-2025-MDS/OXI

1.4. VALOR REFERENCIAL1 

El  valor  referencial  del  costo  del  servicio  de  supervisión  es  de S/316,861.64 

(trescientos dieciséis ochocientos sesenta y uno con 64/100 soles, incluido los 
impuestos de Ley y cualquier otro concepto que incida en el costo total del servicio. El 
valor referencial es el determinado en el estudio de preinversión con el que se declaró 
la viabilidad del Proyecto.

Valor Referencial 
(VR)

Límites2

Inferior Superior

S/ 316,861.64 S/ 285,175.48  S/ 348,547.80

Valor referencial del costo 
de la supervisión

Supervisión de elaboración de expediente 
técnico

S/ 47,280.58

Supervisión de obra (incluye revisión de 
liquidación de obra)

S/ 269,581.06

TOTAL S/.  316,861.64

1.5. FINANCIAMIENTO

El costo de la contratación de la Entidad Privada Supervisora será financiado bajo el  
mecanismo de Obras por Impuestos previsto en la Ley N° 29230, el Reglamento de la 
Ley N° 29230, y será cubierto en su totalidad por la Empresa Privada seleccionada  
para financiar la ejecución del Proyecto / IOARR / Actividad a supervisar, con cargo a  
ser reconocidos en el CIPRL o CIPGN.

El financiamiento de dicho costo,  no implica una relación de subordinación de la  
Entidad Privada Supervisora seleccionada con la Empresa Privada.

1.6. PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO

Los servicios materia de la presente convocatoria se prestarán en el plazo de 300 días 
calendario. Dicho plazo constituye un requerimiento técnico mínimo. Los servicios de 
supervisión  de  esta  convocatoria  son  prestados  hasta  el  plazo  previsto  para  su 
culminación, el cual debe ser, como mínimo, hasta que se concluya con el acto de 
liquidación del proyecto / IOARR / actividad.  

El plazo del contrato de supervisión está vinculado al Convenio de Inversión.

IMPORTANTE: 

- Cuando la Entidad Privada Supervisora no presente la liquidación del contrato de  

supervisión en el plazo indicado, la Entidad Pública debe efectuarla y notificarla  

11  El monto del valor referencial indicado en esta sección de las Bases no debe diferir del monto del valor referencial 
consignado en el estudio de preinversión del proyecto. No obstante, de existir contradicción entre estos montos, primará el 
monto del valor referencial indicado en las Bases aprobadas.

2 Estos límites se calculan considerando dos decimales. Para ello, si el límite inferior tiene más de dos decimales, se aumenta 
en un dígito el valor del segundo decimal; en el caso del límite superior, se considera el valor del segundo decimal sin 
efectuar el redondeo.
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- Cuando la Entidad Privada Supervisora no presente la liquidación del contrato de

supervisión en el plazo indicado, la Entidad Pública debe efectuarla y notificarla
dentro de los quince (15) días siguientes, a costo de la Entidad Privada Supervisora;
si este no se pronuncia dentro de los quince (15) días de notificado, dicha liquidación
queda consentida

1.7. SISTEMA DE CONTRATACIÓN

La prestación del servicio de supervisión se rige por el Sistema de contratación de
Tarifas, aplicable a las contrataciones de consultoría en general y de supervisión de
obra, cuando no puede conocerse con precisión el tiempo de prestación del servicio.

En el sistema de contratación de tarifas, el Postor formula su oferta proponiendo tarifas
en base al tiempo estimado o referencial para la ejecución de la prestación contenida
en las bases y en el Contrato de Supervisión y se valoriza en relación con su ejecución
real. Los pagos se basan en tarifas que incluyen costos directos, cargas sociales,
tributos, Gastos Generales y utilidades.

1.8. ALCANCES DEL REQUERIMIENTO

El servicio materia de la presente convocatoria está definido en los Términos de
Referencia, que contiene los Requerimientos Técnicos Mínimos, que forman parte de
las presentes Bases en los Anexos C, D, E y F.

1.9. COSTO DE REPRODUCCIÓN DE LAS BASES

Los participantes tienen el derecho de recabar un ejemplar de las bases, para cuyo
efecto deben cancelar en Av. Fernandtni Nro. S/N (En el mismo Estadio de Sachaca)
Arequipa - Arequipa – Sachaca según los procedimientos admInistrativos de Ley o

descargarlos gratuitamente de la página web de la entidad
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SECCIÓN II:
DISPOSICIONES DEL PROCESO DE SELECCIÓN

(ESTA SECCIÓN NO DEBE SER MODIFICADA)
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SACHACA

PROCESO DE SELECCIÓN N' O02-2025-MDS/OXI

CAPÍTULO 1:

ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN

1.1. DEL COMITÉ ESPECIAL

El Comité Especial es responsable de llevar a cabo el proceso de selección de la
Entidad Privada Supervisora, para lo cual ejerce las potestades atribuidas en el artículo
32 del Reglamento de la Ley N' 29230

Para dicho fin, el Comité Especial realiza todo acto necesario y eficiente bajo el
principio de enfoque de gestión por resultados para el desarrollo del Proceso de
Selección hasta el perfeccionamiento del Contrato de Supervisión, o hasta la
cancelación del Proceso de Selección

1.2. CONVOCATORIA

Se realiza a través de su publicación en un diario de circulación nacional de
conformidad con lo establecido en el numeral 54.2 del artículo 54 del Reglamento de
la Ley N'’ 29230, en la fecha señalada en el calendario del proceso de selección.

En caso que el monto de inversion referencial para la contratación de la Entidad
Privada Supervisora no superen las ciento veinte (120) UIT, será suficiente que la
convocatoria se publique en el portal institucional de la entidad pública y de
PROINVERSIÓN : UM1¿L4U9.tl.p„,J@ .Lcfi«La y

UN~6,lw .IQyái[lame ag/gn @pxwJl9=.$dskqLQtl . La publicación se realizará
el mismo día de la Convocatoria.

1.3. CIRCULARES

Si el Comité EspecIal considera necesario aclarar, modificar o complementar las
Bases, emitirá una circular remitida a todos los participantes y postores, dirigida a los
representantes lgales y enviada al domicilio o correo electrónico señalado. Las
circulares emitidas por el Comité Especial integran las presentes Bases, siendo
jurídicamente vinculantes para todos los participantes y postores, y son publicadas en
el Portal Institucional de la Entidad Pública y de PROINVERSIÓN,

1.4. EXPRESIÓN DE INTERÉS Y REGISTRO DE PARTICIPANTES

Una vez convocado el proceso de selección, los participantes tienen un plazo de siete
(7) días hábiles para presentar su Expresión de Interés de acuerdo al modelo de carta
indicado en el Formato N' 1 de las Bases

Al registrarse, el participante debe señalar la siguiente información: nombres, apellidos
y Documento Nacional de Identidad (DNI), en el caso de persona natural; razón social
de la persona jurídica; número de Registro Único de Contribuyentes (RUC); domicilio
legal; teléfono y correo electrónico, respectivamente.

Las notificaciones dirigidas al participante se efectúan remitiéndolas a cualquiera de
los representantes legales, mediante:

a) Correo Electrónico, con confirmación de transmisión completa expedida por el
destinatarIo de la comunicación respectiva a través de otro correo electrónico, en
cuyo caso se entenderá recibida en la fecha que se complete la transmisión del
remitente

/por conducto notarial caso semensaJer

'p¿ VAL€FJeiAARQ. MARiO R. ALPACAING, EDWiN A.
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entenderá recibida la notificación en la fecha de su entrega, entendiéndose en estos
casos, por bien efectuada y eficaz cualquier notificación realizada en el domicilio
señalado por el representante legal

En el caso de propuestas presentadas por un Consorcio, basta que se registre uno (1 )
de sus integrantes y acreditar la existencia de una promesa formal de Consorcio la que
se perfecciona mediante un Contrato de Consorcio antes de la suscripción del Contrato
de Supervisión

La persona natural o persona jurídica que desee participar en el proceso de selección
debe contar con inscripción vigente en el Registro Nacional de Proveedores (RNP)
conforme al objeto de la convocatoria. La Entidad Pública verifica la vigencia de la
inscripción en el RNP y que no se encuentre inhabilitada para contratar con el Estado

Conforme el artículo 76 del Reglamento de la Ley N' 29230, la Entidad Privada
Supervisora a sus empresas vinculadas no pueden tener vínculo con la Empresa
Privada que financie la ejecución del proyecto / IOARR / actividad o su mantenimiento
y/u operación, ni con el Ejecutor del Proyecto presentado por la Empresa Privada,
dentro de los dos (2) años previos a la convocatoria, y no debe haber participado en la
elaboración de los estudios, planos y demás documentos necesarios para la ejecución
del Proyecto / IOARR / actividad.

IMPORTANTE:

Para registrarse como participante en un proceso de selección convocado por la
Entidad Pública, es necesario que los postores cuenten con inscripción vigente en el
registro correspondiente del Registro Nacional de Proveedores (f?NP) que administra
el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE).

1.5. IMPEDIMENTOS PARA SER PARTICIPANTES, POSTORES, CONTRATISTAS Y/O
SUBCONTRATISTAS

Conforme al artículo 36 del Reglamento de la Ley N' 29230, la Entidad Privada
Supervisora o sus empresas vinculadas no pueden tener vínculo con la Empresa
Privada que financia la ejecución del Proyecto / IOARR / Actividad, incluidos cualquiera
de los integrantes del Consorcio, dentro de los dos (2) años previos a la convocatoria,
y no debe haber participado en la elaboracIón de los estudios, planos y demás
documentos necesarios para la ejecución del Proyecto, todas aquellas personas que
se encuentren comprendidas en alguno de los impedimentos establecidos en el
numeral 44.2 del artículo 44 del Reglamento de la Ley N' 29230

Las trasgresiones o incumplimiento de la prohibición de participar, ser postor,
adjudicatario, suscribir contrato de Supervisión, con impedimentos para contratar con
el Estado, tienen los siguientes efectos

a.

b

C

Cuando el impedimento afecta la participación de un proveedor en un proceso
de selección a través de su expresión de interés, el efecto es que se tiene por no
presentada la expresión de interés'
Cuando el impedimento afecta la presentación de propuestas en un proceso de
selección, el efecto es que se considera como no presentada la propuesta;
debiendo excluirse del proceso a estos proveedores.
Cuando el impedimento afecta la presentación de documentos para el
perfeccionamiento del Contrato derivado de un proceso de selección, el efecto
es que se considera como no prespntada la propuesta y no se mantiene la
obligación de la Entidad Pública de #hscribir el Contrato; debiendo excluirse del
proceso a estos proveedores.
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Cuando el irnpedirnento afecta a un proveedor que haya suscrito un contrato, el

efecto es que tales contratos celebrados se consideran inválidos y no surte
efectos

IMPORTANTE:

Están impedidos de participar en el proceso de selección todas aquellas personas
naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras que se encuentren comprendidas en
alguno de los impedimentos para ser postor y/o contratista establecidos en el numeral
44'2 del artículo 44 del Reglamento de la Ley N' 29230.

En caso que la entidad privada supervisora o uno de los integrantes del Consorcio se
encontrase impedido de ser participante, postor y/o contratista, conforme a lo señalado
en el párrafo precedente, la propuesta se considera no presentada y, en caso se haya
suscrito el contrato de supervisión, se considera inválido el contrato y no surte efectos.

1.6. FORMULACIÓN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES A LAS BASES

De conformidad con lo establecido en el numeral 56.1 del artículo 56 del Reglamento
de la Ley N'’ 29230, las consultas y observaciones a las Bases se realizan en idioma
español y por escrito, en el mismo plazo establecido para la presentación de la
Expresión de Interés previsto en el calendario del proceso de selección

Las observaciones a las Bases, se realizan de manera fundamentada, por supuestas
vulneraciones a la normativa del mecanismo de Obras por Impuestos previsto en la
Ley N' 29230, el Reglamento de la Ley N' 29230, u otra normativa que tenga relación
con el objeto del proceso de selección.

Las consultas y/u observaciones sólo pueden ser presentadas y dirigidas al Comité
Especial por quienes hayan presentado su expresión de interés.

Asimismo, los participantes pueden solicitar la aclaración a cualquier punto de las
Bases o plantear solicitudes respecto de ellas, a través de la formulación de consultas.

Las respuestas del Comité Especial, a las solicitudes de aclaración, consultas y
observaciones que se efectúen, pueden modificar o ampliar las Bases, pasando dichas
absoluciones a formar parte de las mismas; y son dadas a conocer mediante circular
a todos los participantes del proceso. Cualquier deficiencia o defecto en las propuestas
por falta de presentación de consultas y/u observaciones de los participantes, no
puede ser invocado por éstos como causal de apelación.

1.7. ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES A LAS BASES

La decisión que tome el Comité Especial con relación a la absolución simultánea de
las consultas y/u observaciones consta en el pliego absolutorio que se notifica
mediante una circular y se publica en el portal institucional de la Entidad Pública y de
PROINVERSIÓN.

El plazo para la absolución simultánea de consultas y observaciones por parte del
Comité Especial, no puede exceder de cuatro (4) días hábiles, contados desde el
vencimiento del plazo para presentar expresiones de interés

La absolución se realiza de manera motivada mediante pliego absolutorio de consultas
y observaciones; precisando si éstas se #cogen, se acogen parcialmente o no se
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No se absolverán consultas ni observaciones a las Bases presentadas
extemporáneamente o en un lugar distinto al señalado en las Bases o que sean
formuladas por quienes no han presentado expresión de interés como participantes.

1.8. INTEGRACIÓN DE LAS BASES

Las Bases Integradas constituyen las reglas definitivas del proceso de selección, por
lo que deben contener las correcciones, aclaraciones, precisiones y/o modificaciones
producidas como consecuencia de la absolución de las consuttas y observaciones

El Comité Especial integra y publica las Bases teniendo en consideración los
siguientes plazos:

a) Cuando no se hayan presentado consultas u observaciones, al día siguiente de
vencido el plazo para formularlas.

b) Cuando se hayan presentado consultas u observaciones, al día siguiente de
concluido el plazo de la absolución simultánea de consultas y observaciones a las
Bases

Corresponde al Comité Especial, bajo responsabilidad, integrar las Bases y publicarlas
en el portal institucional de la Entidad Pública y PROINVERSIÓN

Una vez integradas las Bases, el Comité Especial no puede efectuar modificaciones
de oficio al contenido de las Bases, bajo responsabilidad. Excepcionalmente, dentro
del tercer día siguiente de publicadas las bases integradas, el Comité Especial de oficio
o a solicitud de la(s) empresa(s) participante(s) puede rectificar la incorrecta
integración de bases, conforme al artículo 59 del Reglamento de la Ley N'’ 29230

Las bases integradas se configuran como las reglas definitivas del proceso las cuales
no están sujetas a cuestionamiento ni modificación durante el proceso de selección
bajo responsabilidad del Titular de la Entidad Pública

1.9. FORMA DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS Y ACREDITACIÓN

Los documentos que acompañan las propuestas se presentan en idioma castellano o,
en su defecto, acompañados de traducción oficial o certificada efectuada por traductor
público jurarnentado o traductor colegiado certificado, según corresponda, salvo el
caso de la información técnica complementaria contenida en folletos, instructivos,
catálogos o similares, que puede ser presentada en el idioma original. El postor es el
responsable de la exactitud y veracidad de dichos documentos.

Las propuestas deben llevar la firma o rúbrica del postor o de su representante legal,
apoderado o mandatario designado para dicho fin, se presentan por escrito,
debidamente foliadas correlativamente y en dos (2) sobres cerrados, uno de los cuales
contiene la propuesta técnica y el otro la propuesta económica

Si las propuestas se presentan en hojas simples se redactarán por medios mecánicos
o electrónicos y son foliados correlativarnente empezando por el número uno.

Asimismo, cuando las propuestas tengan que ser presentadas total o parcialmente
mediante formularios o formatos, éstos pueden ser tlenados por cualquier medio,
incluyendo el manual

En ambos supuestos, las p del postorllevar el sello y la firma ,rúbopuestas deJa
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o de su representante legal o apoderado o mandatario designado para dicho fin.

Las personas naturales pueden concurrir personalmente o a través de su apoderado
debidamente acreditado ante el Comité Especial con carta poder simple de acuerdo al
modelo de carta indicado en el Formato N'’ 2 de las Bases. Las personas jurídicas lo

hacen por medio de su representante legal acreditado con copia simple del documento
registral vigente que consigne dIcho cargo o a través de su apoderado acreditado con
carta poder simple suscrita por el representante legal, a la que se adjunta el documento
registral vigente que consigne la designación del representante legal, expedido con
una antigüedad no mayor de treinta (30) días calendario a la presentación de
propuestas.

En el caso de Consorcios, la propuesta puede ser presentada por el representante
común del Consorcio, o por el apoderado designado por éste, o por el representante
legal o apoderado de uno de los integrantes del Consorcio que se encuentre registrado
como participante, conforme a lo siguiente:

En et caso que el representante común del Consorcio presente la propuesta, éste
debe presentar la promesa formal de Consorcio que debe contener como mínimo,
la información que permita identificar a los integrantes del Consorcio, su
representante común y el porcentaje de participación de cada integrante la que se
perfeccionará mediante un Contrato de Consorcio, en caso de ser suscrito el
Contrato de Supervisión

2. En el caso que el apoderado designado por el representante común del Consorcio
presente la propuesta, este debe presentar carta poder simple suscrita por el
representante común del Consorcio y la promesa formal de Consorcio

3. En el caso del representante legal o apoderado de uno de los integrantes del
Consorcio que se encuentre registrado como participante, la acreditación se
realizará conforme a lo dispuesto en el sexto párrafo del presente numeral, según
corresponda

1.10. PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS

En los casos que se presente más de una expresión de interés, es obligatoria la
participación del Notario Público o Juez de Paz para el acto público de la presentación
de propuestas; y para la adjudicación de la buena pro para los casos en los que se
haya presentado más de un postor.

En los casos en los que exista una sola expresión de interés o un sólo postor, la
presentación y evaluación de propuestas y el otorgamiento de la buena pro se realiza
sin necesidad de contar con la participación de notario público o juez de paz-

La Entidad Pública puede convocar a un representante del Sistema Nacional de
Control en calidad de veedor.

La presentación de los Sobres N'’ 1 (propuesta técnica) y N'’ 2 (propuesta económica)
se lleva a cabo ante el Comité Especial, en la fecha, hora y lugar señalados en el
calendario del proceso de selección. Después del plazo señalado en el calendario del
proceso de selección, no se admite la presentación de propuestas.

La presentación de las propuestas (Sobres N' 1, N' 2) será: un (1) original y una (1 )
copia

El acto se inicia cuando el Comité Espe' empieza a llamar a los 9prticip#ltes en el
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orden en que se registraron para participar en el proceso, para que entreguen sus
propuestas. Si al momento de ser llamado el participante no se encuentra presente, se
le tendrá por desistido. Si algún participante es omitido, puede acreditarse con la
presentación de la constancia de su registro como participante

Los integrantes de un Consorcio no pueden presentar propuestas individuales n
conformar más de un Consorcio o del equipo profesional presentado por otro postor

En el caso que el Comité Especial rechace la acreditación del apoderado,
representante legal o representante común, según corresponda en atención al numeral
1.9 del presente Capítulo, y este exprese su disconformidad, se anota tal circunstancia
en el acta y el Notario (o Juez de Paz) mantiene la propuesta y los documentos de
acreditación en su poder hasta el momento en que el participante formule apelación
Si se formula apelación se está a lo que finalmente se resuelva al respecto.

Los Sobres N' 1 y 2 deben contener los requisitos legales, técnicos y económicos
mínimos establecidos en las Bases del proceso de selección

Después de recibidas las propuestas, el Comité Especial procederá a abrir el(Ios)
sobre(s) que contiene(n) la(s) propuesta(s) técnica(s).

En el caso que, de la revisión de la(s) propuesta(s) técnica(s) se adviertan defectos de
forma, tales como errores u omisiones subsanables en los documentos presentados
que no modifiquen el alcance de la propuesta técnica, o la omisión de presentación de
uno o más documentos que acrediten el cumplimiento de los requerimientos técnicos
mínimos siempre que se trate de documentos emitidos por autoridad pública nacional
o un privado en ejercicio de función pública, tales como autorizaciones, permisos,
títulos, constancias y/o certificados que acrediten estar inscrito o integrar un registro,
y otros de naturaleza análoga, para lo cual deben haber sido obtenidos por el postor
con anterioridad a la fecha establecida para la presentación de propuestas, el Comité
Especial otorgará un plazo máximo de dos (2) días, desde el día siguiente de la
notificación de los mismos, para que el postor los subsane, en cuyo caso la propuesta
continúa vigente para todo efecto, a condición de la efectiva enmienda del defecto
encontrado dentro del plazo previsto, salvo que el defecto pueda corregirse en el
mismo acto. Este es el único momento en que puede otorgarse plazo para subsanar
la propuesta técnica.

En el caso de advertirse que la(s) propuesta(s) técnica(s) no cumple(n) con lo
requerido por las Bases, y no se encuentre(n) dentro de los supuestos señalados en
el párrafo anterior, se devuelve(n) la(s) propuesta(s) técnica(s), teniéndola(s) por no
admitida(s), salvo que el(Ios) postor(es) exprese(n) su disconformidad, en cuyo caso
el Comité Especial anota tal circunstancia en el acta y, en caso de dos o más
propuestas, el Notario (o Juez de Paz) anota tal circunstancia en el acta y mantiene
las propuestas en su poder hasta el momento en que el postor formule apelación, de
conformidad con el numeral 52.1 del artículo 52 del Reglamento de la Ley N'’ 29230
Si se formula apelación se está a lo que finalmente se resuelva al respecto

En caso de dos o más postores, después de abierto cada sobre que contienen las
propuestas técnicas, el Notario (o Juez de Paz), procederá a sellar y firmar cada hoja
de los documentos de la propuesta técnica. A su vez, si las Bases han previsto que la
evaluación y calificación de las propuestas técnicas se realice en fecha posterior, el
Notario (o Juez de Paz) procede a colocar los sobres cerrados que contienen las
propuestas económicas dentro de uno o más sobres, los que son debidamente
sellados y firmados por los miembros
lo deseen, y, cuando corresponda
fecha en que el Comité Especial,

del Comité Especial y por los postores que as
II Notario Público. conservándolos hasta la

resultadolue verbalmente a los po: lrescorn
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de la evaluación de las propuestas técnicas

Al terminar el acto público, se levanta un acta, la cual es suscrita por todos los
miembros del Comité Especial, por los postores que lo deseen, así como por el Notario
(o Juez de Paz).

1.11.

La propuesta económica (Sobre N'’ 2) debe incluir obligatoriamente lo siguiente

1.12.

La evaluación de las propuestas se realiza en dos (2) etapas: La evaluación técnica y
la evaluación económica. El puntaje de calificación se obtiene de la suma de los
puntajes de la propuesta técnica y económica de cada Entidad Privada Supervisora,
el cual tendrá una ponderación mínima de 80% para la propuesta técnica y máxima de
20% para la propuesta económica, de conformidad al numeral 75.4 del Artículo 75 del
Reglamento de la Ley N' 29230.

Los máximos puntajes asignados a las propuestas son los siguientes

Propuesta Técnica
Propuesta Económica

1.12.1. EVALUACIÓN TÉCNICA

AB©€, AL$SUmO L R'ivER05 CHAVEZ
Rñienlkv© titulag

CONTENIDO DE LA PROPUESTA ECONÓMICA

La oferta económica, en la moneda que corresponda, incluidos todos los tributos,
seguros, transportes, inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales
conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro concepto que pueda tener
incidencia sobre el costo del servicio a contratar; excepto ta de aquellos postores
que gocen de exoneraciones legales. La Entidad Pública no reconoce pago
adicional de ninguna naturaleza

El monto total de la propuesta económica y los subtotales que lo componen de ser
el caso, deben ser expresados con dos decimales.

EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS

100 puntos
100 puntos

Sólo aquellas propuestas admitidas y aquellas a las que el Comité Especial
hubiese otorgado plazo de subsanación pasan a la evaluación técnica.

Se verifica que la propuesta técnica cumpla con los Requisitos Técnicos
Mínimos contenidos en las presentes Bases. Las propuestas que no cumplan
dichos requerimientos no son adrnitidas

En aquellos casos en los que se hubiese otorgado plazo para la subsanación
de la propuesta, el Comité Especial deberá determinar si se cumplió o no con
la subsanacÉón solicitada. Si luego de vencido el plazo otorgado, no se cumple
con la subsanación, el Comité Especial tendrá la propuesta por no admitida

Una vez cumplida la subsanacÉón de la propuesta o vencido el plazo otorgado
para dicho efecto, se continuará con la evaluación de las propuestas técnicas
admitidas, asignando los puntajes correspondientes, conforme a la
metodología de asignación de puntaje establecida para cada factor.

lenta (80)Incen el puntaje mínimo decas que no
lvaluaciónFicadas en etapa y no acceden
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económica .

1.12.2. EVALUACIÓN ECONÓMICA

Las propuestas económicas se abren en la fecha, hora y lugar detallado en el
Anexo B de las presentes bases y con la presencia del notario público o juez
de paz que las custodió. Sólo se abren las propuestas económicas de los
postores que alcanzaron el puntaje mínimo de la evaluación técnica indicado
en la sección específica de las bases. En dicho acto se anuncia el nombre de
los postores, el puntaje de evaluación técnico obtenido y el precio total de las
ofertas

No cabe subsanación alguna por omisiones o errores en la propuesta
económica, salvo defectos de foliación y de rúbrica de cada uno de los folios
que componen la oferta

El Comité Especial devuelve las ofertas que se encuentren por debajo del
noventa por ciento (90%) del valor referencial o que excedan éste en más del
ciento diez por ciento (110%).

De no estar conformes, los postores pueden solicitar que se anote tal
circunstancia en el acta, debiendo el Notario o Juez de Paz mantener en
custodia la oferta económica hasta el consentimiento de la Buena Pro, salvo
que en el acto o en fecha posterior el postor solicite su devolución

La Evaluación Económica consiste en asignar el puntaje máximo establecido
en la propuesta económica de menor monto. Al resto de propuestas se les
asignará un puntaje inversamente proporcional, según la siguiente fórmula:

Om x PMPE
oi

Donde:
1

Pi
oi
Om
Ph/IPE

Propuesta
Puntaje de la propuesta económica i
Propuesta EconórnÉca i
Propuesta Económica de monto o precio más bajo
Puntaje Máximo de la Propuesta Económica

1.13. ADJUDICACIÓN Y CONSENTIMIENTO DE LA BUENA PRO

En la fecha y hora señalada en el Anexo B de las Bases, el Comité Especial procede
a adjudicar la Buena Pro a la propuesta ganadora, dando a conocer los resultados del
proceso de selección a través de un cuadro comparativo en el que se consigna el orden
de prelación en que han quedado calificados los postores, detallando los puntajes
técnico, económico y total obtenidos por cada uno de ellos

Al terminar el acto se levanta un acta, la cual es suscrita por todos los miembros del
Comité Especial y por los postores que deseen, así como por el Notario (o Juez de
Paz) cuando corresponda.

En el caso de ofertas que superen el valor referencial, hasta el límite máximo previsto
en el tercer párrafo del numeral 1.12.2 del presente Capítulo, para que el Comité
Especial otorgue la buena
61 '4 del artículo 61 del Regl
obtenido el mejor puntaje

pro, debe segpir_ el procedimiento previsto en el nurnera
1' 29230, salvo que )ostor que hubiera3mento de la

El p#zo paralcir su oferta económtotal acepte
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adjudicar la buena pro no excede de tres (3) días hábiles, contados desde la fecha
prevista en el calendario para la adjudicación de la Buena Pro, bajo responsabilidad
del Titular de la Entidad Pública.

IMPORTANTE:

En el caso de Entidades Públicas de Gobierno Nacional, se deberá incluir el siguiente
párrafo :

“Asimismo, de aprobarse el incremento del valor referencial ofertado, este debe contar
con la capacidad presupuestal correspondiente.”

La adjudicación de la Buena Pro se presume notificada a todos los postores en la

misma fecha, oportunidad en la que se entrega a los postores copia del acta de
adjudicación de la Buena Pro y el cuadro comparativo, detallando los resultados en
cada factor de evaluación, Dicha presunción no admite prueba en contrario. Esta
información se publica en el Portal Institucional de la Entidad Pública y de
PROINVERSIÓN

En caso no se pueda adjudicar la Buena Pro, el Comité Especial sigue el mismo
procedimiento con el postor que ocupó el segundo lugar. En caso no se adjudique la
buena pro, debe continuar con los demás postores, respetando el orden de prelación.

En caso de empate entre dos o más propuestas válidas, la determinación del orden de
prelación de las ofertas (técnica y económica) empatadas se realiza a través de sorteo
Para la aplicación de este método de desempate se requiere la participación de Notario
o Juez de Paz y la citación oportuna a los postores que hayan empatado

En el caso que se haya presentado un postor, el consentimiento de la Buena Pro se
produce el mismo día de su otorgamiento en acto público, y es publicado en el Portal
de la Entidad Pública, PROtNVERSIÓN ese mismo día hasta el día hábil siguiente de
notificado su otorgamiento.

En caso se hayan presentado dos (2) o más postores, el consentimiento de la Buena
Pro se produce a los ocho (8) días de la notificación de la adjudicación, sin perjuicio
que los postores hayan ejercido el derecho de interponer el recurso de apelación. En
caso de que se haya presentado una sola oferta, el consentimiento de la buena pro se
produce el mismo día de la notificación de la adjudicación.

La empresa privada que financia el proyecto puede formular oposición contra el postor
ganador de la buena pro respecto al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 del
Reglamento de la Ley N' 29230. Para tal efecto, la Empresa Privada presenta la
oposición en un plazo máximo de dos días hábiles contados desde el otorgamiento de
la buena pro, debiendo ser resuelta por el titular de la entidad pública en un plazo
máximo de cinco (5) días hábiles contados desde la formulación de la oposición.

1.14. DEL REGISTRO EN EL SEACE

En aplicación del principio de transparencia, luego de suscrito el Contrato de
Supervisión, debe registrarse en el Sistema Electrónico de las Contrataciones del
Estado (SEACE), la convocatoria, las bases con todos sus anexos, la absolución de
las consultas y observaciones, las bases integradas, la evaluación de las propuestas
y otorgamiento de la Buena Pro, así como el Contrato de Supervisión de la Entidad

culo 49 del Reglamento de la LeyPrivada Supervisora, conforme lo dispue«oÁen el art
N' 29231
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1.15. CANCELACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN

El Proceso de Selección puede ser cancelado mediante Resolución del Titular de la
Entidad Púbtica, la cual debe ser motivada por causal de caso fortuito, fuerza mayor,
desaparición de la necesidad o aspectos presupuestales, hasta antes de la suscripción
del Convenio. Dicha decisión debe comunicarse por escrito al Comité Especial hasta
el día hábil siguiente de emitida la Resolución del Titular,

1.16. PROCESO DE SELECCIÓN DESIERTO

El proceso de selección es declarado desierto cuando, aún ampliado el plazo por el
Comité Especial, no se presente ninguna Expresión de Interés o ninguna propuesta
válida. La declaratoria de desierto es publicada en el portal institucional de la Entidad
Pública y de PRC)INVERSIÓN el mismo día de su emisión

En estos supuestos, el Comité Especial puede convocar a un nuevo proceso de
selección. La nueva presentación de propuestas se realiza en un plazo no menor de
ocho (8) días hábiles, contados desde la nueva convocatoria

PdÉemt>ra tÉtular

€arrritá Especia4

f©!i\a€R¿úARQ. &}Ag§Q R, [ING. EDU/ iN H.
88iernl3r8 tituial

Cünútá Güírt&té



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SACHACA

PROCESO DE SELECCIÓN N' O02-2025-MDS/OXI

CAPÍTULO II:
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS DURANTE EL PROCESO DE SELECCIÓN

2.1. RECURSO DE APELACIÓN

Las discrepancias que surjan entre la Entidad Pública a cargo del proceso de selección
y los Postores, únicamente dan lugar a la interposición del recurso de apelación

A través del recurso de apelación se impugnan los actos dictados durante el desarrolto
del proceso de selección, desde la Convocatoria hasta aquellos actos emitidos antes
de la celebración del Contrato, no pudiendo impugnarse las Bases ni su integración
y/o rectificación

El incumpIImiento de alguna de las disposiciones que regulan el desarrollo de las
etapas del Proceso de Selección constituye causal de nulidad de las etapas siguientes,
y determina la necesidad de retrotraerlo al momento o instante previo al acto o etapa
en que se produjo dicho incumplimiento

2.2. PROCEDIMIENTO DEL RECURSO DE APELACIÓN

El recurso de apelación debe ser presentado dentro de los ocho (8) días hábiles de
adjudicada la Buena Pro, antes del consentimiento de la misma. La apelación se puede
interponer contra los actos dictados desde la convocatoria hasta antes de la

celebración del Contrato, luego de otorgada la Buena Pro, por esta vía no se pueden
impugnar las Bases ni su integración

Para admitir el recurso de apelación, el postor deberá presentar la garantía equivalente
al 3% del valor referencial del proceso de selección impugnado a favor de la Entidad
Pública o a PROINVERSIÓN en caso de encargo.

Luego de presentado el recurso de apelación, la Entidad Pública tendrá dos (2) días
hábiles para su admisión, y será conocido y resuelto por el Titular de la Entidad, en un
plazo máximo de 30 días hábiles de admitido el mismo

En caso el postor ganador de la buena pro no concurra a suscribir el Contrato o no
pueda hacerlo por alguna causa justificada y el recurso de apelación haya sido
presentado por el postor que quedó en segundo lugar y aún se encuentre pendiente
de ser resuelto por ta Entidad Pública, ello no será impedimento para adjudicar la

buena pro al postor que ocupó el segundo lugar, para lo cual éste deberá desistir del
recurso de apelación interpuesto. En caso no se adjudique la buena pro, debe
continuar con los demás postores, respetando el orden de prelación

La autoridad debe resolver y notificar su resolución dentro del plazo fijado, de lo

contrario, el interesado deberá considerar denegado su recurso de apelación

2.3. GARANTÍA PARA LA APELACIÓN

El postor que impugna la adjudicación de la Buena Pro debe entregar a la Entidad
Pública o PRC)INVERSIÓN, según sea el caso, la garantía de apelación adjunta a su
recurso. Esta debe ser emitida por una suma equivalente al tres por ciento (3%) del
valor referencial del proceso de selección impugnado y debe tener un plazo mínimo de
vigencia de treinta días (30) calendario, debiendo ser renovada, en cualquiera de los
casos, hasta el momento en que se agoh Jp vía administrativa, siendo obligación del
impugnante realizar dicha renovación bV Vorma oportuna. En el supuesto que la

garantía no fuese renovada hasta la fect%Mnsignada como vencin%pjp ddla misma,
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será ejecutada para constituir un depósito en la cuenta bancaria de la Entidad Pública
o de PROINVERStÓN, según corresponda, el cual se mantendrá hasta el agotamiento
de la vía administrativa

Ningún recurso de apelación se considerará válidamente interpuesto y carecerá de
todo efecto, si el Postor no cumple los plazos estipulados y no adjunta necesariamente
la Garantía para la Apelación dentro del mismo plazo establecido para su interposicÉón

Independientemente que se haya presentado el recurso de apelación ante la Entidad
Pública, cuando el recurso sea declarado fundado en todo o en parte, o se declare la
nulidad sin haberse emitido pronunciamiento sobre el fondo del asunto, u opere la
denegatoria ficta por no resolver y notificar la resolución de la Entidad Pública o
Director Ejecutivo de PRC)INVERSIÓN dentro del plazo legal, se procederá a devolver
la garantía al Émpugnante, en un plazo no mayor a los cinco (5) días hábiles de
solicitado, conforme lo establecido en el numeral 52.3 del artículo 52 del Reglamento
de la Ley N' 29230

En caso se declare infundado o improcedente el recurso de apelación, o el impugnante
se desistiera, se procederá a ejecutar la Garantía, conforme lo establecido en el
numeral 52.4 del artículo 52 del Reglamento de la Ley N' 29230.

2.4. ACCIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA

La interposición de la acción contenciosa administrativa cabe únicamente contra la
resolución o denegatoria ficta que agota la vía administrativa, y no suspende lo resuelto
por la Entidad Pública o PRC)INVERSIÓN, según corresponda. Dicha acción se
interpone dentro del plazo establecido en la Ley de la materia

f¿l\';inc,4¿:4,*.:/ÉZ
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CAPÍTULO III:
DEL CONTRATO DE SUPERVISIÓN

3.1. DEL PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO DE SUPERVISIÓN

Una vez que quede consentido o administrativamente firme la adjudicación de la
Buena Pro, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, sin mediar citación alguna,
el postor ganador deberá presentar a la Entidad Pública la documentación para la

suscripción del Contrato de Supervisión. Asimismo, dentro de los tres (3) días hábiles
siguientes a la presentación de dicha documentación, deberá concurrir ante la Entidad
Pública para suscribir el contrato

En el supuesto que el postor ganador no presente la documentación y/o no concurra a

suscribir el contrato, según corresponda, en los plazos antes indicados, el Comité
Especial puede, a su sola discreción, otorgar un plazo adicional para su entrega, el
que no puede exceder de diez (10) días hábiles contados desde el día siguiente de la
notificación de la Entidad

Asimismo, en el supuesto que la Entidad Pública observe la documentación
presentada para la suscripción del contrato, la Entidad Privada Supervisora tiene diez
(10) días hábiles para subsanar las observaciones.

Al día siguiente de entregada la documentación completa y de encontrarse conforme
a lo exigido en las Bases, las partes suscriben el contrato de supervisión. De no cumplir
con perfeccionar el contrato, perderá automáticamente la Buena Pro y el Comité
Especial procederá a adjudicársela al Postor que quedó en segundo lugar, y así
sucesivamente, conforme el artículo 77 del Reglamento de la Ley N' 29230

El contrato será suscrito por la Entidad Pública, a través del funcionario competente o
debidamente autorizado, y por el ganador de la Buena Pro, ya sea directamente o por
medio de su apoderado, tratándose de persona natural, y tratándose de persona
jurídica, a través de su representante legal, de conformidad con lo establecido en estas
Bases

3.2. REQUISITOS PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO DE SUPERVISIÓN

Para suscribir el contrato, el postor ganador de la Buena Pro deberá presentar, además
de los documentos previstos en las Bases, los siguientes:

Garantía de fiel cumplimiento
El contrato de Consorcio con firmas legalizadas de los integrantes, de ser el caso.
Código de Cuenta Interbancario (CCI).
En caso de ser persona jurídica o Consorcio, documento expedido por los registros
públicos que acredite que el representante legal cuenta con facultades para
perfeccionar el Contrato, con una antigüedad no mayor de treinta (30) días
calendario a la firma del Contrato, computado desde la fecha de emisión
Domicilio para efectos de la notificación durante la ejecución del contrato, el cual
debe estar ubicado en el territorio nacional.
Copia de DNI vigente del adjudicatario o de su Representante Legal si es persona
jurídica, En caso de Consorcio, presentar dicho documento por cada uno de sus
integrantes,
Declaración Jurada de no estar comprendido en alguno de los impedimentos para
ser postor y/o contratistas establecidos en el numeral 44.2 del artículo 44 del
Reglamento de la Ley N' 29230.
Traducción oficial efectuada por
documentos de la propuesta

[tor público juramentado de tpdos los
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En caso de Consorcio, debe presentar adicionalmente, copia legalizada de los poderes
vigentes registrados de los representantes legales de las empresas privadas que la
integran, y la copia legalizada del documento constitutivo de Consorcio, que estén
acorde a lo señalado en la Declaración Jurada del Formato N'’ 6 de las Bases

IMPORTANTE:

- Al momento de la suscripción del contrato de supervisión, el postor ganador no debe
estar inhabilitado para contratar con el estado, o ninguno de sus integrantes en caso
de Consorcio.

3.3. PLAZO DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL

El plazo de ejecución contractual se inicia al día siguiente de suscrito el contrato o
desde la fecha en que se cumplan las condiciones previstas en el contrato, según sea
el caso, dicha vigencia rige hasta la liquidación del Proyecto / IOARR / Actividad, para
ello el funcionario competente otorgará la conformidad del servicio de la recepción de
la prestación a cargo det contratista y la Empresa Privada que efectúe el pago
correspondiente, la aprobación de la liquidación del proyecto / IOARR / actividad, como
la aprobación de la liquidación del Contrato de supervisión. Asimismo el plazo de
contratación de la Supervisión debe estar vinculado al del Convenio de Inversión

Las condiciones para el inicio de la supervisión de la ejecución del Proyecto / IOARR/
Actividad son las siguientes:

a)
b)

c)
d)

AgaG. Au6USFQ L RivERos CHAVEZ

acompañados de traducción certificada, de ser el caso
Declaración Jurada de la Entidad Privada Supervisora, o sus empresas que la
conforman vinculadas, de no estar vinculada a la Empresa Privada que financia y/o
ejecuta el Proyecto o su mantenimiento, dentro de los dos (2) años previos a la
convocatoria, y no haber participado en la elaboración de los estudios, planos y
demás documentos necesarios para la ejecución del proyecto
Registro Nacional de Proveedores del OSC;E, correspondiente al adjudicatario y/o
de los integrantes del Consorcio, debidamente inscrito en el registro
correspondiente.
Copia de la constitución de la empresa y sus modificatorias debidamente
actualizado

En caso que el postor ganador de la buena pro sea un Consorcio, las garantías que
presente este para el perfeccionamiento del contrato, así como durante la ejecución
contractual, de ser el caso, además de cumplir con las condiciones establecidas en
las Bases, deben consignar expresamente el nombre completo o la denominación
o razón social todos los integrantes del Consorcio, en calidad de garantizados, de
lo contrario no pueden ser aceptadas por la Entidad Pública, conforme a lo indicado
por la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos
de Pensiones en los Oficios Nc> 5196-2011-SBS.

La Entidad Privada Supervisora adjudicataria deberá presentar todos los
documentos que acrediten el cumplimiento de los requisitos y condiciones
establecidos en la Ley N' 29230 y el Reglamento de la Ley N' 29230,

El perfeccionamiento y suscripción del contrato de supervisión.
Notificación a la Empresa Privada por parte de la Entidad Pública
contratación de la Entidad Privada Supervisora.
Estudio Definitivo apr,
Entrega de Terreno
Pública

sobre la
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e) Presentación del documento de Trabajo donde detalle las actividades a efectuar
durante la supervisión de ejecución de obra, desde el inicio hasta la liquidación
del Contrato de Supervisión, incluyendo a los profesionales de su equipo y los
equipos, en concordancia con su propuesta técnica.

La Entidad Pública comunicará a la Entidad Privada Supervisora las modificaciones
realizadas en la fase de ejecución al proyecto / IOARR / actividad

3.4. GARANTÍAS DE FIEL CUMPLIMIENTO

Et postor ganador debe entregar a la Entidad Pública la garantía de fiel cumplimiento
del contrato de Supervisión. Esta deberá ser emitida por una suma equivalente al diez
por ciento (10%) del monto adjudicado y mantenerse vigente hasta la liquidación de la
supervisión. La garantía de fiel cumplimiento debe tener las características
establecidas en el numeral 72 y 78 del Reglamento de la Ley NC) 29230 y sus
modificatorias.

Según lo dispuesto en el numeral 112.1 del artículo 1 12 del Reglamento de la Ley N'’
29230, en caso de mayores prestaciones y la ampliación de plazo de supervisión
originada por modificaciones o variaciones al proyecto en la fase de ejecución, antes
de la suscripción de la adenda, la Entidad Privada Supervisora deberá incrementar la
garantía de fiel cumplimiento en proporción al adicional

Las mayores prestaciones se aprueban hasta por un máximo del cincuenta por ciento
(50%) del costo de supervisión establecido en el Expediente técnico actualizado
aprobado por la Entidad Pública

3.5. REQUISITOS DE LAS GARANTÍAS

Las garantías que se presenten deberán ser incondicionales, solidarias, irrevocables
y de realización automática en el país al sólo requerimiento de la Entidad Pública.
Asimismo, deben ser emitidas por empresas que se encuentren bajo la supervisión de
la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de
Pensiones, y deben estar autorizadas para emitir garantías; o estar consideradas en
la lista actualizada de bancos extranjeros de primera categoría que periódicamente
publica el Banco Central de Reserva del Perú

IMPORTANTE:

Corresponde a la Entidad Pública verificar que las garantías presentadas por los
postores o contratistas cumplen con los requisitos y condiciones necesarios para su
aceptación y eventual ejecución, sin perjuicio de la determinación de las
responsabilidades funcionales que correspondan.
En caso de Consorcios las garantías deben emitirse a nombre de éste, consÉgnando
el nombre de todos y cada uno de sus integrantes.
Los funcionarios de las entidades públicas no deben aceptar garantías emitidas bajo
condiciones distintas a las establecidas en el presente numeral.

3.6. EJECUCIÓN DE GARANTÍAS

Las garantías se hacen efectivas conforme a las estiputaciones contempladas en las
Bases y Contrato, en concordancia con lo establecido en el numeral 78.2 del artículo
78 del Reglamento de la Ley N' 29230

/o la hubiere renovado antes de„la fechaivada supe
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b) La garantía de fiel cumplimiento se ejecuta, en su totalidad, cuando la resolución
por la cual la Entidad Pública resuelve el contrato por causa imputable al
contratista haya quedado consentida o cuando por laudo arbitral se declare
procedente la decisión de resolver el contrato. En estos supuestos, el monto de la
garantía corresponde íntegramente a la Entidad Pública, independientemente de
la cuantificación del daño efectivamente irrogado
Igualmente, la garantía de fiel cumplimiento se ejecuta cuando transcurridos tres
(3) días hábiles de haber sido requerido por la Entidad Pública, el contratista no
hubiera cumplido con pagar el saldo a su cargo establecido en la liquidación final
del contrato. Esta ejecución es solicitada por un monto equivalente al citado saldo
a cargo del contratista

c)

Aquellas empresas que no cumplan con honrar la garantía otorgada son sancionadas
por la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de
Pensiones – SBS.

3.7 . CONTRATO DE SUPERVISIÓN

Los términos y condiciones bajo los cuales se rige el financiamiento y la supervisión
del Proyecto / IOARR / Actividad se establecen conforme al formato de Contrato de
Supervisión, aprobado por la Dirección General de Política de Promoción de la
Inversión Privada del Ministerio de Economía y Finanzas mediante Resolución
Directoral

3.8. JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA

Las presentes Bases y los documentos que las integran se rigen e interpretan de
acuerdo a las leyes peruanas. Los participantes, los postores y el Adjudicatario se
someten y aceptan irrevocablemente las disposiciones de solución de controversias
establecidas en las Bases para los conflictos que pudiesen suscitarse respecto a este
Proceso de Selección

3.9. DISPOSICIONESFINALES

Todos los demás aspectos del presente proceso de selección no contemplados en las
Bases se regirán por la Ley N'’ 29230 y el Reglamento de la Ley N' 29230
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ANEXO A:
DEFINICIONES

Adjudicación de la Buena Pro: Es el acto por el cual se otorga la Buena Pro

Adjudicatario: Es el Postor que resulte favorecido con la adjudicación de la Buena Pro del
presente proceso de selección

Bases: Están constituidas por el presente documento (incluidos sus formularios y anexos) y

las Circulares, los mismos que fijan los términos bajo los cuales se desarrolla el presente
proceso de setección

Calendario del Proceso de Selección: Cronograma anexado a las bases y convocatoria
donde se fijan los plazos de cada una de las etapas del proceso de selección. Aparece en
el Anexo B de las presentes Bases

Circulares: Son los documentos emitidos por escrito por el Comité Especial con el fin de
aclarar, interpretar, completar o modificar el contenido de las presentes Bases, sus anexos,
de otra Circular o para absolver las consultas formuladas por quienes estén autorizados para
ello, conforme a estas Bases. Las Circulares forman parte integrante de las Bases.

Comité Especial: Es el responsable de la organización y conducción del proceso de
selección de la Entidad Pública, conforme a las formalidades establecidas en la Ley N'
29230 y el Reglamento de la Ley N' 29230, cuyos miembros son designados por resolución
del Titular o funcionario delegado

Consorcio: Es la participación de más de una Empresa Privada sin la necesidad de crear
una persona jurídica diferente para el financiamiento y/o ejecución de las Inversiones y las
actividades de operación y/o mantenimiento

Contrato de Supervisión: Contrato suscrito entre la Entidad Privada Supervisora y la
Entidad Pública en el marco de la Ley N'’ 29230 y el Reglamento de la Ley N' 29230.

Convenio de Inversión: Acuerdo celebrado entre la empresa privada y la Entidad Pública
para la ejecución de Inversiones y/o actividades de operación y/o mantenimiento que regula
sus derechos, obligaciones y responsabilidades en el marco del mecanismo de Obras por
Impuestos.

Ejecutor del Proyecto: Es la persona jurídica que elabora el Expediente Técnico,
documento equivalente, o manual de operación y/o mantenimiento; y/o ejecuta las
Inversiones y/o actividades de operación y/o mantenimiento, según lo dispuesto en el
respectivo Convenio de Inversión. El Ejecutor deberá celebrar los contratos
correspondientes para la ejecución de las obligaciones con la empresa privada, asumiendo
responsabilidad solidaria junto con la Empresa Privada en la ejecución de las Inversiones
que comprende el Convenio de inversión.

Empresa Privada: Empresa o Consorcio Adjudicatario que financIa el Proyecto / IOARR /
Actividad acogiéndose a los dispuesto en la Ley N' 29230 y el Reglamento de la Ley N'’
29230. También se consideran Empresas Privadas a las sucursales de sociedades
constituidas en el extranjero. La Empresa Privada también puede ser la ejecutora del
Proyecto, de conformidad con los dispuesto en el artículo 2 de la Ley N'’ 29230 y el
Reglamento de la Ley N' 29230

Entidad Privada Supervispra: Persona naturaIÁ) jurídica contratada por la Entidad Pública
y/o la ejecución del ProyectoÁ IOARRelabora#ón del expediente tIpara s
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así como las actividades operación y mantenimiento, de corresponder.

Entidad Pública: Corresponde al Gobierno Regional, Gobierno Local, Universidad Pública,
así como Mancomunidad Regional, Mancomunidad Municipal y Junta de Coordinación
Interregional, con potestad para desarrollar Inversiones y/o actividades de operación y/o
mantenimiento en el marco del SNPMGI

Expresión de Interés: Es el documento que presentan los interesados al Comité Especial
a efectos de participar en el proceso de selección, de acuerdo al formato adjunto a las Bases

Expediente Técnico: Es el conjunto de documentos de carácter técnico y/o económico que
permiten la adecuada ejecución de una obra, el cual comprende la memoria descriptiva,
especificaciones técnicas, planos de ejecución de obra, metrados, presupuesto de obra,
valor referencial, fecha del presupuesto, análisis de precios, calendario de avance de obra
valorizado, fórmulas polinórnicas y, si el caso lo requiere, estudio de suelos, estudio
geológico, de impacto ambiental u otros complementarios. El Expediente Técnico se elabora
cuando la inversión pública comprende por lo menos un componente de obras, en su defecto
es considerado un documento equivalente, conforme a las disposiciones del SNPMGI

Inversiones: Son intervenciones temporales y comprenden a los Proyectos de Inversión y
a las IOARR, conforme a la normativa del SNPMGt. No comprenden gastos de operación
y/o mantenimiento.

Inversiones de Optimización, de Ampliación Marginal, de Rehabilitación y de
Reposición (IOARR): Intervenciones puntuales sobre uno o más activos estratégicos que
integran una Unidad Productora en funcionamiento y que tienen por objeto, ya sea adaptar
el nivel de utilización de la capacidad actual de una Unidad Productora; o, evitar la

interrupción del servicio de una Unidad Productora o minimizar el tiempo de interrupción
debido al deterioro en sus estándares de calidad, contribuyendo al cierre de brechas de
infraestructura o de acceso a servicios. Debe estar alineada con los objetivos priorizados,
metas e indicadores de brechas de infraestructura o de acceso a servicios, conforme a la
normativa del SNPMGI

IOARR de emergencia: Son las IOARFt que se pueden realizar en el marco de una
Declaratoria de Estado de Emergencia Nacional, conforme a la normativa del SNPMGI

Invierte.pe: Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones
(Invierte.pe) de acuerdo al Decreto Legislativo N' 1252 que crea el Sistema Nacional de
Programación Multianual y Gestión de Inversiones y sus normas modificatorias

Monto Contractual: Es el costo del servicio, seguros e impuestos, así como todo aquello
que sea necesario para la correcta ejecución de la prestación del servicio de supervisión.

Monto de Inversión: Es el monto con el cual se declararon viables o fueron aprobadas las
Inversiones en el SNPh/IGt y sus actualizaciones

Monto Referencial del Convenio de Inversión: Es el valor citado en la convocatoria y las
bases. Comprende el Monto de Inversión de proyectos, IOARFq, y actividades de operación
y/o mantenimiento; y cuando corresponda incluye el costo de supervisión, así como el costo
de la ficha técnica, de los estudios de preinversión, del Expediente Técnico, del documento
de trabajo, así como, del Manual de Operación y/o Mantenimiento

Monto Total del Convenio de Inversión: Es el monto consignado en el Convenio de
Inversión y sus adendas, que es financiado por la Empresa Privada y reconocido por la

lblicaEntidad It CIPRL,o CIP(SF ;ompr1

lración y/o mantel""'H rad~& de o
le el monto de inversión de proyectos
lento; y cuando correspondañincluye el

ING, EDWIN A,mIRES ALPACA



MUNICiPALIDAD DISTRITAL DE SACHACA

PROCESO DE SELECCIÓN N' O02-2025-MDS/OXI

costo de supervisión, así como el costo de la ficha técnica o de los estudios de preinversÉón,
del Expediente Técnico, del documento de trabajo, así como, del Manual de Operación y/o
Mantenimiento

PROINVERSIÓN: Agencia de Promoción de la Inversión Privada

Participante: Es la Personal Natural, Persona Jurídica o Consorcio que presenta su
Expresión de Interés para encargarse de la supervisión de la ejecución del Proyecto de
Inversión / IOARR

Postor: Es la Personal Natural, Persona Jurídica o Consorcio que interviene en el proceso
de selección, desde el momento que presenta su propuesta técnica y económica

Propuesta Económica: Es la documentación que debe presentar el Postor, de acuerdo a
lo establecido en el Apartado 1 .11 del Capítulo I de la Sección II de las Bases

Propuesta Técnica: Es la documentación que debe presentar el Postor, de acuerdo a lo
establecido en el Anexo F de las Bases.

Proyecto de Inversión: Se refiere a un proyecto de inversión que se realice en el marco del
Decreto Legislativo N:’ 1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de
Programación Mu}tianual y Gestión de Inversiones, sus normas reglamentarias y

complementarias.

Representante Legal: Es la persona natural designada por el participante o postor para
llevar a cabo en su nombre y representación, los actos referidos en las Bases.

Sobre N'’ 1 : Es el sobre que contiene la Propuesta Técnica conforme a los documentos
especificados Anexo D de las presentes Bases

Sobre N'’ 2: Es el sobre que contiene la Propuesta Económica conforme a la documentación
indicada en el Anexo D de las presentes Bases

UIT: Unidad Impositiva Tributaria
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PROCESO DE SELECCIÓN N' O02-2025-MDS/OXI

IIVIPORTANTE:

La evaluación de la Entidad Privada Supervisora participante tiene como finalidad
determinar su capacidad y/o solvencia técnica y económica, su experiencia en la
actividad y en la supervisión de ejecución de obras similares y, de ser el caso, su
equipamiento y/o infraestructura física y de soporte en relación con el proyecto
/IOARR / actividad a ser ejecutado. únicamente si dicha evaluación y verificación
resulta favorable, se procederá a la adjudicación de la Buena Pro

- Al consignar el horario de atención, debe tenerse en cuenta que el horario de atención
no puede ser menor a ocho horas.

Los participantes registrados tienen el derecho de solicitar un ejemplar de las Bases

IMG, EDVVIN H. tAC€R[5
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SACHACA

PROCESO DE SELECCIÓN N° 002-2025-MDS/OXI

ANEXO B:
CALENDARIO DEL PROCESO DE SELECCIÓN  3  

Los participantes y los postores deben tomar en cuenta las fechas indicadas en el 
presente calendario del proceso de selección, bajo su responsabilidad y de acuerdo a 
lo siguiente:

Etapa Fecha
Convocatoria y publicación de Bases 19/12/2025

Presentación  de  Expresiones  de  Interés  y 
Registro de Participantes (1)

Del 22/12/2025 Hasta 05/01/2026

Presentación de consultas y observaciones a las 
Bases (2)

Del 22/12/2025 Hasta 05/01/2026
En mesa de partes o la que haga de sus 

veces de la entidad ubicada en AV. 
FERNANDINI S/N SACHACA, de 7:30 a 

15:15 horas

Absolución de consultas y observaciones a las 
Bases (3)

Del 06/01/2026 Hasta 09/01/2026

Integración  de  Bases  y  su  publicación  en  el 
Portal Institucional (4)

12/01/2026

Presentación de Propuestas (5)
21/01/2026

En AV. FERNANDINI S/N SACHACA A 
LAS 10:00 HORAS

Evaluación de la Propuesta Técnica (6) Del 22/01/2026 Hasta 27/01/2026

Resultados de la Evaluación de las Propuestas y 
Adjudicación de la Buena Pro (7)

28/01/2026
En: AV. FERNANDINI S/N SACHACA A 

LAS 10:00 HORAS

(1) El registro de los participantes es gratuito y se realizará en [CONSIGNAR EL LUGAR], sito en  
[CONSIGNAR DIRECCIÓN], en las fechas señaladas en el calendario, en el horario de [CONSIGNAR 
HORA DE INICIO] a [CONSIGNAR HORA DE TÉRMINO] horas.
En el momento del registro, se emitirá la constancia o cargo correspondiente en el que se indica:  
número y objeto del proceso, el nombre y firma de la persona que efectuó el registro, así como el día y 
hora de dicha recepción.

(2) Las consultas y/u observaciones a las Bases, se realizan en idioma español, por escrito y dentro del  
mismo plazo establecido para la presentación de la Expresión de Interés.

(3) Plazo  máximo  de  cuatro  (4)  días  hábiles  contados  desde  el  vencimiento  del  plazo  para  la  
presentación de consultas y observaciones.

(4) Al día hábil siguiente de absueltas las consultas o vencido plazo para presentarlas.
(5) Máximo a los seis (6) días hábiles de publicadas las Bases integradas o de su rectificación.  
(6) Máximo a los cuatro (4) días hábiles siguientes de presentadas las propuestas.
(7) A más tardar al día hábil siguiente de concluida la evaluación.

El Comité Especial puede prorrogar, postergar o suspender las etapas del proceso de 
selección;  y,  asimismo,  sin  expresión  de  causa  puede  suspender  el  proceso  de 
selección, si así lo estimare conveniente, sin incurrir en responsabilidad alguna como 
consecuencia de ello. Asimismo, a solicitud de la Entidad Pública puede cancelar el 
proceso, aún luego de adjudicada la Buena Pro y hasta antes de la fecha prevista para 
la suscripción del contrato.

3
La información del cronograma indicado en las Bases no debe diferir de la información consignada en el cronograma publicado 

y registrado conforme al Reglamento de la Ley N° 29230. No obstante, de existir contradicción en esta información, primará 
el cronograma indicado en las publicaciones y/o registros respectivos.



MUNICIPALIDAD DISTRf TAL DE SACHACA

PROCESO DE SELECCiÓN N' o02-2025-iviDS/axi

ANEXO C:
REQUISITOS DE CALIFICACIÓN

Los requisitos de calificación4 son los siguientes:

A CAPACIDAD LEGAL

me al (lIQs:

• Documento que acredite el poder vigente del representante legal
apoderado o mandatario que rubrica la oferta

En el caso de Consorcios, este documento debe ser presentado por cada
uno de los integrantes del Consorcio que suscribe la promesa de Consorcio

• Promesa de Consorcio con firmas legalizadas5, en la que se consigne los
integrantes, el representante común, el domicilio común y las obligaciones
a las que se compromete cada uno de los integrantes del Consorcio, así
como el porcentaje equivalente a dichas obligaciones. (Formato N'’ 6)A.1 REPRESENTACIÓN

La promesa de Consorcio debe ser suscrita por cada uno de sus
integrantes

AcredItación

• Copia de vigencia de poder expedida por registros públicos con una
antigüedad no mayor de treinta (30) días calendario a la presentación de
ofertas.

• Promesa de Consorcio con firmas legalizadas

[eau i$11LO

+ Tener Registro Único de Contribuyente habilitado (habido y activo)
• Tener Registro Nacional de Proveedores del Estado (capítulo de

consultores)

Acreditación

A.2 } HABILITACIÓN • Constancia de consulta RUC

• Constancia del Registro Nacional de Proveedores del Estado, vigente a la
presentación de la propuesta técnica, en los registros correspondientes

IMPORTANTE

+ En el caso de Consorcios, cada integrante del Consorcio que se hubiera
comprometido a ejecutar las obligaciones vinculadas directamente al
objeto de la convocatoria debe acreditar este requisito

8 A ÉTNICi-V-íkF
me uisll o:

•

Acreditación

B-1 i EQUIPAMIENTO • Copia de documentos que sustenten la propiedad, la posesión, el
compromiso de compra venta o alquiler u otro documento que acredite la
disponibilidad y/o cumplimiento de las especificaciones del equipamiento
requerido

lcÉón contenLa Entidad Pública puede adoptar solo los requisitos de
;uaria en el requerimientpor elcalifIcación son

en Con

ARQ. MAR 10 R,

dos en el presente capítulo. Los requisitos de
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IVIUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SACHACA

PROCESO DE SELECCIÓN N' O02-2025-MDS/OXI

Requisito:

La infraestructura mínima requerida para la ejecución de la prestación del
servicio de supervisión, es contar con una oficina de coordinación en la ciudad
de Arequipa, con acceso a internet

b-2 1 INFRAESTRUCTURA E Acreditación

• Copia de documentos que sustenten la propiedad, la posesión, el

compromiso de compra venta o alquiler u otro documento que acredite la
disponibilidad y/o cumplimiento de las especificaciones de la
infraestructura requerida

Requisitos del personal Profesional Mínimo Requerido
para la Supervisión de la Elaboración del Expediente
Técnico.
JEFE DE SUPEVISIÓN.
- Ingeniero civil - Titulado, Colegiado y habilitado
Experiencia general no menor de CUATRO (04) años,
sustentada únicamente con copia de diploma de
incorporación al Colegio de Ingenieros.
Experiencia especifica mínima de tres (03)
participaciones como Jefe o Gerente o Coordinador o
Director de Estudio, o cualquier otra denominación
que exprese fehacientemente estar referida a la
responsabilidad del profesional en la gerencia y/o
gestión y/o administración y/o coordinación en la
elaboración y/o supervisión de expedientes técnicos
y/o documentos equivalentes y/o estudios definitivos
y/o formulación de estudios de pre inversión y/o
ejecución y/o supervisión de proyectos similares,
computados desde la colegiatura.EXPERIENCIA DEL

PERSONAL CLAVE -

OBLIGATORIOB.3 ESPECIALISTA DE ESTRUCTURAS
-Ingeniero Civil, colegiado y habilitado.
Experiencia General no menor de 3 años sustentada
con copia del diploma al colegio de ingenieros.
Experiencia específica mínima de 2(dos)
participaciones como especialista en infraestructura
y/o estructuras , residente, supervisor, inspector y/o
coordinador de expedientes técnicos o estudios
definitivos obras en edificaciones similares, dentro del
plazo antes señalado.

ESPECIALISTA EN OBRAS VIALES

Ingeniero, colegiado y habilitado
-Experiencia general no menor de 3 años, sustentada
con copia simple de DIPLOMA DE COLEGIATURA.
-Sustentar como mínimo 2(dos) participaciones como
especialista en obras viales y/o residente y/o supervisor
y/o coordinador de expedientes técnicos o estudios
definitivos de obras similares, dentro del plazo antes
señalado.

/

–A8©É.ÁúbU$4w–Wcw
’o titular
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SACHACA

PROCESO DE SELECCIÓN N' O02-2025-MDS/OXI

ESPECIALISTA EN SUELOS – GEOLOGÍA

-Experiencia general no menor de 3 años, sustentada
con copia simple de DIPLOMA DE COLEGIATURA.
-Sustentar como mínimo 2 (dos) participaciones corno
especialista y/o residente y/o coordinador y/o
responsable de, mecánica de suelos, geotecnista y/o
geotecnista en la elaboración de estudios y/o
supervisión de expedientes técnicos o estudios
definitivos de obras similares, dentro del plazo antes
señalado.

ESPECIALISTA EN HIDROLOGÍA

-Experiencia general no menor de 3 años, sustentada
con copia simple de DIPLOMA DE COLEGIATURA.
- Sustentar como mínimo 2 (dos) participaciones como
especialista en hidrología y/o residente y/o supervisor
y/o coordinador de hidrología en la elaboración de
estudios definitivos y/o expedientes técnicos de obras
similares, dentro del plazo antes señalado.

ESPECIALISTA EN INSTAT .ACIONES
ELÉCTRICAS/MECÁNICAS
- Ingeniero Mecánico Electricista y/o Ingeniero
Electromecánico - Titulado, Colegiado y habilitado. -
Experiencia profesional no menor de dos (C)2) años,
sustentada únicamente con copia de diploma de
incorporación al Colegio de Ingenieros.
- Experiencia especifica mínima de dos (02)
participaciones como especialista en instalaciones
eléctricas y/o mecánicas y/o electromecánicas y/o
especialista en instalaciones eléctricas/mecánicas, o
cualquier otra denominación que exprese
fehacientemente estar referida a la responsabilidad del
profesional en la elaboración y/o evaluación y/o
supervisión de expedientes técnicos y/o estudios
definitivos y/o ejecución y/o supervisión de obras de
edificaciones en general.

ESPECIALISTA EN COSTOS Y PRESUPUESTOS
- Ingeniero Civil y/o Arquitecto - Titulado, Colegiado y
habilitado. - Experiencia profesional no menor de
TRES (03) años, sustentada únicamente con copia de
diploma de incorporación al Colegio de Ingenieros o
Arquitectos.

- Experiencia especifica mínima de dos (02)
participaciones como especialista en costos y/o
especialista en costos y presupuestos y/o especialista en
costos, presupqe§tos y cronogramas y/o jefe de costos
/o jefe de coHt ds y presupuestos y/o especialipta en

1
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presupuestos, o cualquier otra denominación que
exprese fehacientemente estar referida a la
responsabilidad del profesional en la elaboración y/o
evaluación y/o supervisión de expedientes técnicos y/o
estudios definitivos y/o ejecución y/o supervisión de
obras y/o proyectos similares.

ASISTENTE TECNICO

Arquitecto/Ing. Civil - Titulado
- Experiencia profesional no menor de UN (01) años,
sustentada únicamente con copia de diploma de título
profesional.
- Experiencia especifica mínima de dos (02)
participaciones como Asistente técnico de Residente
y/o Asistente de Supervisor y/o Inspector y/o asistente
de Jefe de Supervisión y/o Asistente Técnico, o
cualquier otra denominación que exprese
fehacientemente estar referida a la responsabilidad del
profesional en la elaboración y/o evaluación y/o
supervisión de expedientes técnicos y/o estudios
definitivos y/o ejecución y/o supervisión de obras y/o
de obras de proyectos de edificaciones en general.

Requisitos del personal Profesional Mínimo Requerido
para la Supervisión de la Ejecución de Obra

SUPERVISOR DE OBRA:
- Ingeniero civil o arquitecto - Titulado, Colegiado y
habilitado
Experiencia general no menor de CINCO (05) años,
sustentada únicamente con copia de diploma de
incorporación al Colegio de Ingenieros.
Experiencia especifica mínima de tres (03)
participaciones como Jefe o Gerente o Coordinador o
Director de Estudio, o cualquier otra denominación
que exprese fehacientemente estar referida a la
responsabilidad del profesional en la gerencia y/o
gestión y/o administración y/o coordinación en la
elaboración y/o supervisión de ejecución y/o
supervisión de proyectos similares, computados desde
la colegiatura.

INGENIERO PLANNER:
- Ingeniero civil o arquitecto - Titulado, Colegiado y
habilitado
- Experiencia general no menor de 4 años, sustentada con copia simple de
DIPLOIVIA DE COLEGIATURA
Sustentar como mínimo 03 (tres) participaciones como especialista y/o gestor

de proyecto y/o especialista en: programación y control de
proyectos y/o supqvkor y/o residente de obras similares, dentro def plazo
antes señalado

1
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PROCESO DE SELECCIÓN N' O02-2025-MDS/OXI

INGENIERO ELECTRICO

- Ingeniero Mecánico Electricista y/o Ingeniero
Electromecánico

Titulado, Colegiado y habilitado.
Experiencia profesional no menor de tres (08) años,

sustentada únicamente con copia de diploma de
incorporación al Colegio de Ingenieros.

Experiencia especifica mínima de dos (02)
participaciones como especialista en instalaciones
eléctricas y/o mecánicas y/o electromecánicas y/o
especialista en instalaciones eléctricas/mecánicas, o
cualquier otra denominación que exprese
fehacientemente estar referida a la responsabilidad del
profesional en la elaboración y/o evaluación y/o
supervisión de expedientes técnicos y/o estudios
definitivos y/o ejecución y/o supervisión de obras de
edificaciones en general.

ASISTENTE TECNICO (3)

Arquitecto - Titulado
- Experiencia profesional no menor de UN (01) años,
sustentada únicamente con copia de diploma de título
profesional.
- Experiencia especifica mínima de dos (02)
participaciones como Asistente técnico de Residente
y/o Asistente de Supervisor y/o Inspector y/o asistente
de Jefe de Supervisión y/o Asistente Técnico, o
cualquier otra denominación que exprese
fehacientemente estar referida a la responsabilidad del
profesional en la ejecución y/o supervisión de obras de
proyectos de edificaciones en general.

INGENIERO DE CONTROL DE CALIDAD

Ingeniero Civil o Ingeniero especialista en Control de
calidad, colegiado y habilitado.

Experiencia general no menor de 3 años, sustentada con copIa simple de
DIPLOIVtA DE COLEGIATURA.

- Sustentar como mínimo 2 participaciones como especialista y/o
responsable y/o jefe en control de calidad de materiales y/o en procesos
constructivos de obras en general, dentro del plazo antes señalado

INGENIERO DE SEGURIDAD, MEDIO AMBIENTE
Y SALUD OCUPACIONAL

Ingeniero de Higiene y Seguridad Industrial y/o
Ingeniero Industrial y/o Ingeniero Civil y/o Ingeniero
de Seguridad y/o Ingeniero Ambiental.
- Titulado, (loleÁi#Po y habilitado
- Experiencia pf4f#sional no menor denTRES (p3) años,

&
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¿ústentá(ia únicarnente con copia dé difiotña de
incorporación al Colegio de Ingenieros. Solo será
pasible de acreditación aquella experiencia que el
profesional haya obtenido contando con las
condiciones legales para el ejercicio de su profesión,
esto es, titulado, colegiado y habilitado por el colegio
profesional, según corresponda.
Experiencia especifica: acumulada mínima de dos (02)
participaciones como especialista y/o jefe y/o
responsable y/o ingeniero y/o supervisor o la
combinación de estos en: SSC)MA y/o Seguridad, Salud
y Medio Ambienté y/o Seguridad y Salud Ocupacional
y/o Seguridad e Higiene Ocupacional y/o Seguridad,
Salud e Higiene Ocupacional y/o Seguridad, Salud
Ocupacional y Medio Ambiente en la ejecución y/o
supervisión de obras de edificaciones en general.

ADMINISTRADOR,
- Ingeniero o arquitecto o administrador
- Titulado, Colegiado y habilitado
- Experiencia general no menor de 3 años, sustentada con copia simple de
DIPLOMA DE COLEGIATURA

Sustentar como mínimo 2 (dos> participaciones como especialista y/o gestor
de proyecto y/o especialista y/o administrador y/o residente y/o supervisor en

proyectos de obras similares, dentro del plazo antes señalado

(’*) Cada participación acreditada deberá tener una
duración mínima de doce (12) meses, de manera
continua o acumulada, a fin de ser considerada válida
para el cumplimiento del presente requisito.

Sin perjuicio de lo anterior, los postores deben llenar y presentar los Formatos
N' 11 y N'’ 12 referidos al personal clave propuesto para la ejecución del
servicio de supervisión del Proyecto

C x pasTOR
Leüuisito

El postor debe acreditar un monto facturado acumulado equivalente a 1.5
veces el monto de la contratación es decir S/475,292.46
(CUATROSCIENTOS SETECNTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS NOVENTA
Y DOS CON 46/100 SOLES), por la contratación de servicÉos de consultoría
de obra iguales o similares al objeto de la convocatoria, durante un periodo de
DIEZ (10) AÑOS a la fecha de la presentación de ofertasc.1

FACTURACIÓN

Se consideran servicios de consultoría de obra similares a los siguientes

Construccion y/o mejoramiento y/o creación y/o ampliación y/o recuperación
y/o reconstrucción y/o adecuación y/o rehabilitación y/o remodelación y/o
renovación de vías, caminos (Nacional y/o regional y/o vecinal) vías expresas

y/o infraestructura viAl yá) puentes

Acreditación

1
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ecüva conformidad
por la prestación efectuada; o comprobantes de pago cuya cancelación se
acredite documental y fehacientemente, con vouchers de depósito, nota de
abono, reporte de estado de cuenta, cualquier otro documento emitido por la
entidad del sistema financiero que acredite el abono o mediante cancelación
en el mismo comprobante de pago (legible}, correspondientes a un máximo
de veinte (10) servicios y/o contrataciones

En caso los postores presenten varios comprobantes de pago para acreditar
una sola contratación, se debe acreditar que corresponden a dicha
contratación; de lo contrario, se asumirá que los comprobantes acreditan
contrataciones independientes, en cuyo caso solo se considerará, para la
evaluación, las veinte (20> primeras contrataciones indicadas en los Formatos
N' 8 y N' 9 referidos a la Experiencia del Pastor.

En el caso de servicios de ejecución perÉódica, solo se considera como
experiencia la parte del contrato que haya sido ejecutada a la fecha de
presentación de ofertas, debiendo adjuntarse copia de las conformidades
correspondientes a tal parte o los respectivos comprobantes de pago
cancelados

En los casos que se acredite experiencia adquirida en Consorcio, debe
presentarse fa promesa de Consorcio o el contrato de Consorcio del cual se
desprenda fehacientemente el porcentaje de las obligaciones que se asumió
en el contrato presentado; de lo contrario, no se computará la experiencia
proveniente de dicho contrato

Cuando en los contratos o comprobantes de pago el monto facturado se
encuentre expresado en moneda extranjera, debe indicarse el tipo de cambio
venta publicada por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP
correspondiente a la fecha de suscripción del contrato o de cancelación del
comprobante de pago, según corresponda

Sin perjuicio de lo anterior, los postores deben llenar y presentar los Formatos
N' 8 y N' 9 referidos a la Experiencia del Postor

IMPORTANTE:

©

6

En el caso de Consorcios, solo se considera la experiencia de aquellos
integrantes que ejecutan conjuntamente el objeto materia de la
convocatoria, previamente ponderada
El área usuaria o el Comité Especial pueden considerar adicionalmente
en esta sección, la presentación de experiencia general en la actividad,
en cuyo caso el postor hará uso del Formato N'8

IMPORTANTE:

Si con ocasión de las consultas y observaciones el área usuaria autoriza la

modificación del requerimiento, debe ponerse en conocimiento de tal hecho al
Comité Especial.
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ANEXO D:
PRESENTACION DE PROPUESTAS

La presentación de propuestas se realiza en las instalaciones de la Municipalidad
Distrital de Sachaca, sito en Av. FernandÉni Nro. S/N (En el mismo Estadio de Sachaca)
Arequipa - Arequipa – Sachaca, en la fecha y hora señalada en el cronograma del
proceso de selección, De presentarse más de una carta de expresión de interés, se
realiza con la participación de Notario Público

En el supuesto que un único participante presente su expresión de interés, la
presentación de propuestas se realiza ante el Comité Especial, sin necesidad de contar
con la participación de Notario Público o Juez de Paz.

Las propuestas se presentarán en dos (2) sobres cerrados en original y copia simple,
y estarán dirigidas al Comité Especial del PROCESO DE SELECCIÓN N-’ 002-2025-
M BS/OXI conforme al siguiente detalle

SOBRE N' 1: Propuesta Técnica: El sobre será rotulado

Señores

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SACHACA

Av. Femandini Nro, S/N (En el mismo Estadio de Sachaca) Arequipa - Arequipa - Sachaca
Atte.: Comité Especial

PROCESO DE SELECCIÓN N' O02-2025-MDS/OXI
DENOMINACIÓN DE LA CONVOCATORIA: CONTRATACION DE LA ENTIDAD PRIVADA
SUPERVISORA RESPONSABLE DE SUPERVISAR LA ELABORACION DEL EXPEDIENTE
TECNICO. EJECUCION Y LIQUIDACION DEL PROYECTO “MEJORAMIENTO DEL SERVICIO
DE MOVILIDAD URBANA EN EL JR. TERESA DE CALCUTA (TRAMO O+OO HASTA LA PROG
O+390) DEL DISTRITO DE SACHACA DE LA PROVINCIA DE AREQUIPA DEL DEPARTAMENTO
DE AREQUIPA
SOBRE N' 1: PROPUESTA TÉCNICA

NDICAR NOMBRE / RAZÓN SOCIAL DEL POSTOR

SOBRE N' 2: Propuesta Económica: El sobre será rotulado

Señores

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SACHACA
Av. Fernandinf Nro. S/N (En eE mismo Estadio de Sachaca) Arequipa - Arequipa – Sachaca
Atte.: Comité Especial

PROCESO DE SELECCIÓN N' O02-2025-MDS/OXI
DENOMINACIÓN DE LA CONVOCATORIA: CONTRATACION DE LA ENTIDAD PRIVADA
SUPERVISORA RESPONSABLE DE SUPERVISAR LA ELABORACION DEL EXPEDIENTE
TEC.NIt.,0. EJECUCION Y LIQUIDACION DEL PROYECTO “MEJORAMIENTO DEL SERVICIO
DE MOVILEDAD URBANA EN EL JR. TERESA DE CALCUTA (TRAMO O+OO HASTA LA PROG
O+390) DEL DISTRITO DE SACHA(3A DE LA PROVINCIA DE AREQUIPA DEL DEPARTAMENTO
DE AREQUIPA
SOBRE N' 2: PROPUESTA ECONÓMICA
[INDICAR NOMBRE / RAZÓN SOCIAL DEL POSTOR]

CONTENIDO DE LAS PROPUESTAS

S/ÍBREbN' 1 -76ROPUESTA T ICA

:*;$1Bi'&íii¿¿iIRa' :a ARgO ALPACA19JG. EDWIN H.

Gttrrlüá Especi
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Se presentará en un original y en [INDICAR NUMERO DE COPIAS6] copia(s).

El Sobre N'’ 1 contendrá, además de un índice de documentos7 la siguiente
documentación :

Documentación de presentación obligatoria:

a) Declaración Jurada de datos del postor de acuerdo al Formato N'’ 3 de las Bases.
Cuando se trate de Consorcio, esta declaración jurada será presentada por cada
uno de los consorciados

b) Declaración Jurada de cumplimiento de los Términos de Referencia contenidos
en el Anexo F de las Bases, el mismo deberá ser respaldado con la presentación
de los documentos que así lo acrediten, de acuerdo al Formato N' 4 de las Bases.

c) Declaración Jurada simple de acuerdo al Formato N'’ 5 de las Bases. En el caso
de Consorcios, cada integrante debe presentar esta declaración jurada, salvo que
sea presentada por el representante común del Consorcio

d)

e) Declaración Jurada de Plazo de prestación del servicio, de acuerdo al Formato
N'’ 7 de las Bases

0

g)

presentará y en el núr
tr:rIF:nel

La propuesta técnica
Comitéde la cantidad d

de la ’ocatoen elIn no tienepuesta, ya que su

ARQ. htAR$O R. 186. EOW3 tPI H.

Promesa formal de Consorcio, de ser el caso, en la que se consigne a todos y
cada uno de los integrantes, el representante común, el domicilio común y las
obligaciones a las que se compromete cada uno de los integrantes del Consorcio,
así como el porcentaje equivalente a dichas obligaciones, de acuerdo al Formato
N' 6 de las Bases

La promesa formal de Consorcio deberá ser suscrita por cada uno de sus
integrantes

Se presume que el representante común del Consorcio se encuentra facultado
para actuar en nombre y representación del mismo en todos los actos referidos al
proceso de selecc'ión1 suscripción y ejecución del contrato, con amplias y
suficientes facultades

Acreditar la siguiente documentación: i) Copia legalizada de la Tarjeta de
Propiedad de Vehículo o también con una promesa de alquiler entre el postor y el
propietario del vehículo a utilizar durante el servicio y; ii) Declaración Jurada y/o
promesa formal de alquiler de una oficina de coordinación suscrita entre el postor
y el propietario, donde se exprese el compromiso del postor que, en caso de ser
adjudicado con la Buena Pro debe presentar copia legalizada del contrato de
alquiler de movilidad y de la oficina suscrito entre el postor adjudicado y el
propietario. La oficina deberá ubicarse dentro de la provincia y departamento
donde se ejecutará el proyecto / IOARR / actividad

Conforme lo establecido en el numeral 76.1 del artículo 76 del Reglamento de la
Ley N' 29230, la Entidad Privada Supervisora, o sus empresas vinculadas, deben
acreditar contar con una experiencia total como supervisor en dos (2) proyectos
similares durante los últimos diez (10) años. dicha información deberá ser
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h)

i)

j)

k)

1) Registro Nacional de Proveedores vigente a la presentación de la propuesta
técnica, emitidos por el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado
(OSCE), en los registros correspondientes

m) Presentación de Declaración Jurada del adjudicatario de no estar comprendido en
alguno de los impedimentos para ser postor establecidos en los artículos 44 y 76
del Reglamento de la Ley N' 29230

n)

IMPORTANTE:

- La omisión de alguno de los documentos enunciados acarreará Ia no admisión de la
propuesta, sin perjuicio de lo señalado en el décimo segundo párrafo del numeral
1.10 del Capítulo I de la Sección II de las Bases.

8 El Comité Especial debe determinar al elaborar las Bases si solo bastará la presentación de una declaración jurada para
acreditar el cumplimiento de los requerimientos técnicos mínimos o, de lo contrario, si será necesario que lo declarado se
encuentre respaldado con la presentación de algún otro documento, en cuyo caso, deberá precisar dicha información en el
listado de documentación de presentación obligatoria del numeral 2.5.1 de la sección específica de las Bases.

En caso se determine que adicionalmente a la Declaración jurada de cumplimiento de los Requerimientos Técnicos Mínimos,
a que se refiere el literal b) de la documentación de presentación obligatoria del numeral 2.5.1 de la secctón específica de las

técnicos mínimos. a continuación deberá
establecidos por los reglamentos técnicos, normas
establecidos en los Términos de Referencia conforme

r2auerimientoseba presentarse algun otro documento para acreditar
consÉgnarse taI exigencia, teniendo en consideración los req
metrol y/o nacion llamentos sectoriales

ión específica de las Ea lo III deren e

ARQ. MAR$O R. b1 V.=1,LEí'3 t: i A ING, EDU/IN H. {AC€R€S AtP

presentada, de acuerdo a los Formatos N'’ 8 y 9 de las Bases

Declaración jurada del personal propuesto para la Supervisión de la ejecución del
Proyecto / tC)ARR / actividad, de acuerdo al Formato N'’ 11 de las Bases

Declaración Jurada de la Experiencia del Personal Profesional Propuesto, de
acuerdo al Formato N'’ 12 de las Bases, con la documentación que ac,redite el

cumplimiento de los Requerimientos Técnicos Mínimos del personal propuesto,
deberá contar con Título Profesional, Colegiatura y deberá estar habilitado
asimismo pueden acreditar su experiencia con cualquiera de los siguientes
documentos:

Copias simples de los contratos suscritos y su respectiva conformidad; o
Copias simples de las constancias de trabajo; o
Copias simples de los certificados de trabajo

En los documentos citados se debe especificar el plazo de inicio y fin de la
participación del profesional propuesto, y el cargo que desempeñó

Formato de Autorización para realizar Notificaciones Electrónicas, de acuerdo al
Formato N' 14 de las Bases

Declaración Jurada de la Entidad Privada Supervisora, o sus empresas
vinculadas, de no estar vinculada a la Empresa Privada que financia y/o ejecuta
el Proyecto y/o su operación y/o mantenimiento, dentro de los dos (2) años previos
a la convocatoria

(CONSIGNAR OTRA DOCUMENTACIÓN QUE SIRVA PARA ACREDITAR EL
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS. EN LOS
DOCUMENTOS CITADOS, SE DEBE ESPECIFICAR EL PLAZO DE INICIO Y FIN
DE LA PARTICIPACiÓN DEL PROFESIONAL PROPUESTO)8
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Documentación de presentación facultativa:

a) Factor experiencia en la actividad: Se calificará considerando el monto facturado
acumulado por el postor correspondiente a la actividad objeto del proceso, durante
un período de hasta diez (10) años a la fecha de presentación de propuestas, hasta
por un monto máximo acumulado que no supere tres (3) veces el valor referencial
de la contratación en materia de consultoría de obras en general

La experiencia se acreditará mediante cualquiera de los siguientes documentos:

Copias simples de los contratos suscritos u órdenes de servicio y su respectiva
conformidad por la prestación efectuada o comprobantes de pago cuya
cancelación se acredite documental y fehacientemente, con vouchers de
depósito, reporte de estado de cuenta, cancelación en el mismo documento,
correspondientes a un máximo de diez (10) servicios y/o contrataciones
prestadas a uno o más personas naturales o jurídicas, sin establecer limitaciones
por el monto o el tiempo del servicio ejecutado; o
Copias simples de las constancias de trabajo; o
Copias sirnples de los certificados de trabajo.

En los documentos citados se debe especificar el plazo de inicio y fin de la
participación del profesional propuesto.

Adicionalmente, para acreditar experiencia adquirida en Consorcio, deberá
presentarse copia simple de la promesa formal de Consorcio o el contrato de
Consorcio'

Sin perjuicio de lo anterior, los postores deben presentar el Formato N'’ 8 referido a
la Experiencia del Postor en la Actividad

b) Factor experiencia en la especialidad: Se calificará considerando el monto
facturado acumulado por el postor correspondiente a servicios iguales o similares
al objeto del proceso, durante un período determinado, no mayor a diez (10) años
a la fecha de presentación de propuestas, hasta por un monto máximo acumulado
equivalente a tres (3) veces el valor referencial de la contratación materia de la
convocatoria las cuales deben estar referidas a supervisión de proyectos y/u
obras efectuadas en materia de construcción, reparación, mantenimiento de
obras iguales o similares al objeto de la Convocatoria que comprenda [AGREGAR
EL COMPONENTE QUE CORRESPONDA].

La experiencia se acreditará mediante cualquiera de los siguientes documentos:

Copias simples de los contratos suscritos y su respectiva conformidad u
órdenes de servicio, y su respectiva conformidad por la prestación efectuada;
o comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y
fehac¿entemente, con vouchers de depósito, reporte de estado de cuenta,
cancelación en el mismo documento, correspondientes a un máximo de diez
(10) contrataciones y/o servicios prestados a uno o más clientes, sin establecer
limitaciones por el monto o el tiempo del servicio ejecutado

En los documentos citados se debe especificar el plazo de inicio y fin de la

participación del profesional propuesto.

onalmentl para acreditar 1,Al

ltarse c/pia simple de la plpfe

-Mm;o fl.

titugar
Carlyjté Especial

!riencia adquirida en Consorcio, deberá
Isa formal de Consorcio Onel contrato de

11,16. EDWIN H. CACERES
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Consorcio

Sin perjuicio de lo anterior, los postores deben presentar el Formato N' 9
referido a la Experiencia del Postor en la Especialidad

c) Factor experiencia y calificación del personal profesional propuesto.- Para
acreditar el factor experIencia del personal profesional propuesto, se presentará
copia simple del título profesional, la colegiatura, habilitación vigente, asimismo la
experiencia se acreditará rnediante cualquiera de los siguientes documentos

Copias simples de los contratos suscritos y su respectiva conformidad u órdenes
de servicio, y su respectiva conformidad por la prestación efectuada; o
comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y
fehacientemente, con vouchers de depósito, reporte de estado de cuenta,
cancelación en el mismo documento, correspondientes a un máximo de diez (10)
servicios prestados a uno o más clientes, sin establecer limitaciones por el monto
o el tiempo del servicio ejecutado; o
Copias simples de las constancias de trabajo; o
Copias simples de los certificados de trabajo

En los documentos citados se debe especificar el plazo de inicio y fin de la
participación del profesional propuesto.

d) Factor mejora a las condiciones previstas: Para acreditar este factor, se
presentará una declaración jurada en la que conste la o las mejoras ofrecidas.

IMPORTANTE:

- En caso exista contradicción entre la información presentada en la propuesta
técnica, la propuesta será descalificada

1.1.2. SOBRE N' 2 - PROPUESTA ECONÓMICA9

El Sobre N') 2 deberá contener la siguiente información obligatoria

El monto de la oferta económica en [CONSIGNAR LA MONEDA EN LA QUE SE DEBE
PRESENTAR LA OFERTA ECONÓMICA] y los componentes de la misma
considerando el sistema de tarifas establecido en las Bases.

El monto total de la propuesta económica y los subtotales que lo componen deberán
ser expresados con dos decimales. Los precios unitarios pueden ser expresados con
más de dos decimales.

IMPORTANTE:

En caso la información contenida en la propuesta económica difiera de la
información contenida en la propuesta técnica, la propuesta económica será
descalificada

La Dr(gLesta 6;bica sol \presentará en original.

mMMX7¿]o%E/iI:[Á&iI¿i&
Mia rn b€r©

Comité

ING, EDWIN H. CACERES dLPACA
Miembro titular
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ANEXO E:
FACTORES DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS

EVALUACIÓN TÉCNICA (Puntaje Máximo: 100 Puntos)

Es de exclusiva responsabilidad del Comité Especial que los factores permitan la selección
de la mejor oferta en relación con la necesidad que se requiere satisfacer.

Para tal efecto, se debe establecer al menos uno de los siguientes factores de evaluación

FACTORES DE EVALUACIÓN PUNTAJE / METODOLOGÍA
PARA SU ASIGNACIÓN

A. METODOLOGÍA PROPUESTA 20 puntos

Criterio
Se evaluará la metodología propuesta por el postor para la ejecución
de la consultoría

Los procedimientos de trabajo de supervisión de obra, deberán
considerarse como
mínimo lo siguÉente:
- Organigrama del personal y programa de asignación del personaE y
recu rsos
2. Los mecanismos de aseguramiento de calidad del servicio de
supervisión de obra
(adjuntar formatos de control), deberá considerarse como mínimo lo
sÉguiente
- Descripción de normas que se aplicaran durante la supervisión
- Plan de control de calidad
- Cronograma de recursos
- Control económico y procedimiento para evitar sobrecostos
- Procesos de gestÉón de calidad del supervisor.
3. Descripción de las actividades de control para los sistemas de
seguridad y salud
ocupacional (adjuntar formatos de control}, Deberá considerarse corno
mínimo lo
siguiente
- DescrÉpción de normas que se aplicaran durante la supervisión
- Control de las medidas de seguridad
- Control de las medidas de salud ocupacional
- Protección de propiedades e instalaciones de terceros
Acreditación
Se acreditará mediante la presentación del documento que sustente
la metodología propuesta.
Acreditación :
Se acreditará mediante la presentación del documento que sustente
la metodología propuesta

a

sustenta la propuesta
20 puntos

No presenta metodoEogía que
sustente la propuesta

0 puntos

B- CALIFICACIONES Y/O EXPERIENCIA DEL PERSONAL
CLAVE [60] puntos

’:ii\tE fi CiAARQ. MARIO R,fz ING# EDWIN H 8 CACEJIf’SO/LABü€,
N ñ#iembra titular
Corn}itg GarnÉÉé Exp.ac#31targlité E=pa6ial
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FACTORES DE EVALUACIÓN PUNTAJE / METODOLOGiA
PARA SU ASIGNACIÓN

S

B.1.1 FORMACIÓN ACADÉMICA:
Criterio
Se evaluará en función del nivel de formación académÉca def

personal clave propuesto como JEFE DE SUPEVISIÓN,
considerándose los siguientes niveles:

NIVEL 01 : TITULADO
10 puntos

NIVEL 1 : TÍTULO PROFESIONAL
NIVEL 2 : CON ESTUDIOS DE MAESTRIA CONCLUIDOS

NIVEL 2: CON ESTUDIOS
DEIVIAESTRIA CONCLUIDOS

15 puntos
Acreditación
Se acreditarán con copia simple de TÍTULOS,
CONSTANCIAS, CERTIFICADOS, U OTROS
DOCUMENTOS, SEGÚN CORRESPONDA

B.1.2 CAPACITACIóT
Criterio
Se evaluará en función del tiempo de capacitación del personal
propuesto como SUPERVISOR DE OBRA:, EN Normativa
vigente en infraestructura, Gestión y supewÉsión de obras,

Capacitación en control y seguimiento del avance físico y

financiero de la obra, Capacitación en normativa y
procedImientos de supervisión de obras públicas, Capacitación
en gestión y procesos constructivos

Más de 40 HORAS LECTIVAS
10 puntos

Acreditación
Se acreditarán con copia simple de TÍTULOS, CONSTANCIAS
CERTIFICADOS, U OTROS DOCUMENTOS, SEGÚN
CORRESPONDA

Más de 60 HORAS LECTIVAS
15 puntos

B.2. EXPERIENCIA DEL PERSONAL CLAVE

Criterio:
Se evaluará en función al tiempo de experiencia en la especialidad del
personal clave propuesto en ESPECIALISTA DE ESTRUCTURAS
(Ejecución de obra). Se considerarán corno trabajos o prestaciones
similares a los siguientes: especialista en infraestructura y/o
estructuras , residente, supervisor, inspector y/o coordinador de
expedientes técnicos o estudios definitivos obras en edificaciones
similares

Más de 2 partÉcipaciones
10 puntos

Más de 3 participaciones
15 puntos

10

De presentarse experiencia ejecutada paralelamente (traslape), para
el cómputo del tiempo de dicha experiencia sólo se considerará una
vez el periodo traslapado

Se evaluará en función al tiempo de experiencia en la especialidad del
personal clave propuesto en INGENIERO ELECTRICO (Ejecución de
obra). Se considerarán como trabajos o prestaciones similares a los
siguientes: especialista en infraestructura y/o estructuras , residente,
supervisor, inspector y/o coordinador de expedientes técnicos o
estudios definitivos obras en edificaciones similares.

Más de 3 años
10 puntos

15 puntos
Más de 4 años

De presentarse experiencia ejecutada paralelamente (traslape), para
el cómputo del tiempo de dicha experiencia sólo se considerará una
vez el periodo traslapado

Acreditación
Mediante la presentación de cualquiera de los siguientes documentos
i) copia simple de contratos y su respectiva conformidad o (ii)
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FACTORES DE EVALUACIÓN PUNTAJE / METODOLOGiA
PARA SU ASIGNACIÓN

constancias o (iii) certificados o (iv) cualquier otra documentación que,
de manera fehaciente demuestre Ka experiencia del personal
propuesto

c.
CONVOCATORIA
rIFLrN ñfl s–

20 puntos

Presenta plan de o ;
sustenta la propuesta

[20] puntosCriterio:

Se evaluará el plan de riesgos propuesto por el postor para la
ejecución de la consultoría:
Se deberán de identificar Éos riesgos previsibles que puedan ocurrir
durante la ejecución de la obra, teniendo en cuenta las características
particulares de la obra y las condiciones del lugar in situ para su
ejecución, Plan de Riesgos bajo la metodología PMBOK para Ea fase
de elaboración del Expediente Técnico
Acreditación
Se acreditará mediante la presentación del documento que sustente
el plan de riesgos oroouesto.

RT

No presenta plan de riesgos que
sustenta la propuesta

0 puntos

100 puntos11

Para acceder a la etapa de evaluación económica, el postor debe obtener un puntaje
técnico mínimo de ochenta (80) puntos.

IMPORTANTE:
- Los factores de evaluación elaborados por el Comité Especial deben guardar

vinculación, razonabilidad y proporcionalidad con el objeto de la contratación
Asimismo, éstos no pueden calificar con puntaje el cumplimiento de los Términos de
Referencia ni los requisitos de calificación,

- Las ofertas técnicas que no alcancen el mínimo especificado son descalificadas.

EVALUACIÓN ECONÓMICA (Puntaje Máximo: 100 Puntos)
La Evaluación Económica consiste en asignar el puntaje máximo establecido en la propuesta
económica de menor monto. Al resto de propuestas se les asigna un puntaje inversamente
proporcional, según la siguiente fórmula

Pi Om x PMPE
oi

Donde
1

Pi
oi
Om
P[VIPE

Propuesta
Puntaje de la propuesta económica i
Propuesta Económica i

Propuesta Económica de monto o precio más bajo
Puntaje Máximo de la Propuesta Económica

1.2. DETERMINACIÓN DEL PUNTAJE TOTAL

Cowrité Especial
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Una vez evaluadas las propuestas técnicas y económicas se procederá a determinar
el puntaje total de las mismas

El puntaje total de las propuestas son el resultado del promedio ponderado de ambas
evaluaciones, obtenido de la siguiente fórmula:

Donde
PTPI = c1 PTI + c2 PEI

PTPI
PTI
PEI
c1
c2

= Puntaje total del postor i

= Puntaje por evaluación técnica del postor i

= Puntaje por evaluación económica del postor i

= Coeficiente de ponderación para la evaluación técnica
= Coeficiente de ponderación para la evaluación económica

Se aplicarán las siguientes ponderaciones:

c1
c2

= Coeficiente de ponderación para la evaluación técnica, (mínimo 0.80)
= Coeficiente de ponderación para la evaluación económica, (máximo 0.20)

Donde: c1 + c2 = 1,00

I IIGa EDU/t Fg H. CACERES

n@i8rnbro titkriar
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ANEXO F:
TÉRMINOS DE REFERENCIA

[ INDICAR EL NOMBRE DEL PROYECTO 1 IOARR / ACTIVIDAD MATERIA DE
SUPERVISIÓN]

1. DATOS GENERALES

1.1. ARTICULACIÓN CON EL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES (PMI)

1,1,1. Servicios Públicos con brecha identificada y priorizada: SERVICIO DE
MOVILIDAD URBANA

1.1.2. Indicador de producto asociado a la brecha de servicios: PORCENTAJE DE LA
POBLACIÓN URBANA SIN ACCESO A LOS SERVICiOS DE MOVILIDAD
URBANA A TRAVÉS DE VÍAS URBANAS

1.2 NOMBRE DE LA(S) INVERSIONES/ACTIVIDADES DE OPERACIÓN Y/O
IVIANTENllVlIENTO

1.2,1. Naturaleza de la Intervención: MEJORAMIENTO

1.2.2. Objeto: Población con eficiente acceso al servicio de transitabilidad vehicular y
peatonal en la via Teresa de Calcuta (tramo 0+000 al 0+390.00) del distrito de Sachaca,
Provincia Y DEPARTAMENTO de Arequipa

1.2.3. Localización:

La{ittidfLaa8itlid O9paKarnent© Frayjnota Bistrií©
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1.3 RESPONSABILIDAD FUNCIONAL:

FUNCIÓN:
DIVISIÓN FUNCIONAL
GRUPO FUNCIONAL
SECTOR RESPONSABLE

15 TRANSPORTE
036 TRANSPORTE URBANO
0074 VÍAS URBANAS
VIVIENDA, CONSTRUCCION Y SANEAMIENTO

1.4.

1.5.

1.6

UNIDAD FORMULADORA:
SACHACA
UNIDAD EJECUTORA DE

UF DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

DISTRITAL DE SACHACA
UBICACIÓN DE LA(S)
IVIANTENllVlIENTO:

INVERSIONES: UEI DE LA MUNICIPALIDAD

INVERSIONES/ACTIVIDADES DE OPERACIÓN Y/O

- DEPARTAMENTO AREQUIPA
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SACHACA

PROCESO DE SELECCIÓN N' O02-2025-MDS/OXI

- DISTRITO

LOCALIDAD

SACHACA

Pueblo Tradicional Cerro La Aparecida (Mz. A
B, C, D, E. J y K)

Residencial La Peña
Residencial El Dorado
La Catedral
El Ensueño 1

- El Ensueño II

- Asoc. Magisterial Res. Las Praderas
Wayra

- UBIGEO 40117

11. IDENTIFICACIÓN

It.1, DESCRIPCIÓN DELA SITUACIÓN ACTUAL

NOMBRE DEL PROYECTO:

“MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN EL JR. TERESA
DE CALCUTA (TRAMO O+000 HASTA LA PROG. AL 390.OO), DISTRITO DE
SACHACA - PROVINCIA DE AREQUIPA - DEPARTAMENTO DE AREQUIPA”

CÓDIGO ÚNICO DEL PROYECTO:

N' 2704771

OBJETIVO:

El proyecto se basa el mejoramiento de la Transitabilidad Vehicular y Peatonal del Jr.
Teresa de Calcuta Sachaca. Es de suma importancia para la integración de las zonas
urbanas aledañas y para mejorar las condiciones de vida de los habitantes de la

comunidad'

UBICACIÓN GEOGRÁFICA:

Distrito de Sachaca, Provincia y Departamento de Arequipa.

METAS FÍSICAS:

El proyecto consiste en la elaboración de Ing. de Detalle (Expediente Técnico) y el
mejoramiento de 390 metros del Jr. Teresa de Calcuta.

El proyecto cuenta con perfil aprobado por la Municipalidad de Sachaca y cuenta con

los siguientes componentes:

Infraestructura :

© Mejoramiento de la transitabilidad vehicular mediante el retiro y renovación del
pavimento existente en el tramo comprendido entre las progresivas 0+000 y
0+390, considerando alternativas de pavimento flexible. En este nuevo trazo,
se elimina un tramo curvo que genera condiciones inseguras en el tránsito
vehicular.

8 Construcción de veredas de concreto semipulido, rampas y muros de
contención en zonas con desnivel, para. mejorar la accesibilidad peatonal y la
seguridad de los usuarios.

L,
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SACHACA

PROCESO DE SELECCIÓN N' O02-2025-MDS/OXI

• Implementación de estructuras urbanas como paraderos, áreas de
esparcimiento con pisos adoquinados y baldosas podotáctiles, así como un
estacionamiento con capacidad para seis vehículos, iluminación fotovoltaica y
áreas verdes.

• Reubicación de líneas eléctricas de media y baja tensión, incluyendo el
desmontaje y montaje de postes, y la instalación de luminarias (pastorales y
simples) para mejorar la iluminación de la vía.

+ Conservación de infraestructura existente, como el canal de regadío, que no
será intervenido por encontrarse en buen estado operativo.

• Mejoras en la seguridad vial y peatonal, mediante la incorporación de
señalización adecuada y elementos urbanos que favorecen la comodidad y
protección de los habitantes y visitantes.

Afectación Predial:

El proyecto tiene considerado la afectación de cuatro predios de intervención las
cuales son áreas rusticas:

•

8

•

•

•

Predio 1: UC 4482 con área útil 918.00 m2 de terreno agrícola.

Predio 2: UC 4485 con área útil 439.00 m2 de terreno agrícola.

Predio 3: UC 4486 con área útil 175.00 m2 de terreno agrícola.

Predio 4: S/N UC con área útil 99.00 m2 de terreno agrícola.

Área de construcción afectada 94.63 m2 de construcción.

2. FINALIDADPUBLICA

La Municipalidad Distrital de Sachaca encarga la responsabilidad a la ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA de velar por la

correcta elaboración del Expediente Técnico y ejecución de la obra y del cumplimiento del Convenio suscrito con la Empresa

Privada, mediante un conjunto de procesos técnicos, normativos, legales y administrativos de control y verificación para que

los trabajos ejecutados por el EJECUTOR DEL PROYECTO se encuentren dentro de los parámetros de calidad, precio, plazo

y obligaciones contractuales, asegurando que la inversión efectuada permita contar con una infraestructura segura, durable,

funcional y estética, dentro del plazo previsto

3. OBJETIVO

El presente proceso de selección tiene por objeto la contratación de la ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA responsable de

supervisar la elaboración del Expediente Técnico y de supervisar la ejecución def proyecto “MEJORAMIENTO DEL SERVICIO

DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DE LA VÍA TERESA DE CALCUTA (TRAMO O+000 AL 390.OO),

DISTRITO DE SACHACA - PROVINCIA DE AREQUIPA - DEPARTAMENTO DE AREQUIPA, el cual se ejecutará bajo el

mecanismo de obras por impuestos, en el marco legal de Texto Único Ordenado de la Ley N' 29230 y el Reglamento de la

Ley N' 29230.

4. BASE LEGAL

• Texto Único Ordenado de la Ley N' 29230, Ley que impulsa la inversión pública regional y local con participación del

sector privado, aprobado por Decreto Supremo N' 081-2022-EF (en adelante. el TUO de la Ley N' 29230)

• Reglamento de la Ley N' 29230, aprobado por Decreto Supremo N' 21 0-2022-EF (en adelante, Reglamento de la

Ley N' 29230)

• Decreto Supremo N.' -2019-JUS Texto Único de la Ley N' 274zM
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SACHACA

PROCESO DE SELECCIÓN N' O02-2025-MDS/OXI

El plazo de contratación de la Entidad Privada Supervisora es de 300 días calendario, que comprende la supervisión por los

conceptos que se detalla a continuación

Asimismo, se prevé los plazos para la evaluación de los entregables del expediente técnico según cuadro siguiente:

Entregable N'02 – (Empresa Privada)

Entregable N'’03 – (Empresa Privada)

+

Se

preserr

Á©®6« Áy€ju+;d. ñty4os CMx*/1

PMR1$
Conbit¿ Especial

OBLIGACIONES

Supervisión de la elaboración de Expediente técnico

Supervisión de la Ejecución de Obra
(incluye mobiliario y equÉpamiento)

Recepción de Obra
quidación de Obra

TOTAL

08LIGA©iO NE$

Evaluación del Entregable N'01 – (Empresa Privada
Supervisora)

Levantamiento de Observaciones Entregable N'01 -
(Empresa Privada)

Evaluación del Levantamiento de Observaciones del

Entregable N'01 – (Empresa Privada Supervisora)

Evaluación del Entregable N'02 - (Empresa Privada
Supervisora)

Levantamiento de Observaciones entregable N'02 -
(Empresa Privada)

Evaluación del Levantamiento de Observaciones
entregable N'02) - (Empresa Privada Supervisora)

Evaluación del Entregable N'03 - (Empresa Privada
Supervisora)

Levantamiento de Observaciones entregable N'03 -
(Empresa Privada)

Evaluación del Levantamiento de Observaciones

entregable N'03 - (Empresa Privada Supervisora)

TOTAL

El plazo del contrato de supervisión está vinculado al Convenio de Inversión

iones. consultas,

Empresa Privada yjarte de la’:::tV??), 7Fl_ trvisión y/o Entidad Publica

3 } ::1: : : 2 ) 1ir +i & r11 cH !H i
Comité Es&ed al

DIAS CALENDARIO
60 d.c

150 d.c.

30 d.c

60 d,c

300 d.c

oiÁ$
©Ák€ÑOARiQ TOTAL

M

5 d.c

5 d.c

5 d.c

30 d.c

5 d.c

5 d.c

60 d.c

05 d.c

5 d.c

5 d.c

5 d.c

05 d.c

60 d.c 60 d.c

levantamiento de observaciones,

11,16, EDWIN H. CACERES AtP
&$i€ínüra titular

Carr#té Especial



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SACHACA

PROCESO DE SELECCIÓN N' O02-2025-MDS/OXI

permanente, coordinaciones, inspecciones, absolución de consultas y/o observaciones y autorizaciones de la Entidad Privada

Supervisora forman parte del plazo de cada entregable del expediente técnico, pudiendo la Empresa Privada continuar o

alternar su trabajo paralelo con el siguiente entregable del exf»diente técnico, El plazo de evaluaciones, revisiones,

conformidades y/o aprobaciones de la Entidad Privada Supervisora, así como los plazos de la Entidad Pública para las

comunicaciones, conformidad del entregable y aprobación del expediente técnico final mediante resolución, no forma parte del

plazo contractual de la Entidad Privada Supervisora

Los tiempos de autorizaciones, conformidades y/o aprobaciones en relación al proyecto por parte de otras entidades ajenas a

la Municipalidad Distrital de Sachaca, no forma parte del plazo de la Empresa Privada y Entidad Privada Supervisora.

Descripción del servicio a contratar.

El trabajo de consultoría para la supervisión comprende los siguientes componentes

• Control, seguimiento, coordinación, supervisión, observaciones, absoluciones a consuEtas, revisión, evaluación y

conformidad al desarrollo del expediente técnico para la aprobación.

Emisión de informes de coordinación, revisión y evaluación

Dictaminar la aprobación técnica de cada entregable del expediente técnico

Control, seguimiento, coordinación, revisiones mensuales y cada vez que la autoridad lo exija

Emisión de infbrme final de obra.

• Supervisión de recepción de obra

• Supervisión de liquidación de obra.

La Entidad PrIvada Supervisora será plena y enteramente responsable de velar directa y permanente por la correcta

elaboración del expediente técnico y su posterior ejecución de obra totalmente equÉpado, en estricta concordancia con e

contrato, la normatividad vigente y los demás documentos que forman parte del mismo, a satisfacción de la ENTIDAD.

•

e

•

•

La vigencia y condiciones para el inicio del plazo de supervisión de elaboración del expediente técnico, empieza con

el perfeccionamiento de la documentación siguiente:

9 El perfeccionamiento y suscripción del contrato de Supervisión

+ Notificación a la Empresa Privada por parte de la Entidad Pública sobre la contratación de la Entidad Privada

Supervisora,

Entrega del perñl e informe de modIficación del proyecto viable por parte de la Entidad Pública a la Entidad Privada

Supervisora

Entrega de Terreno por parte de la Entidad Pública, con ñnes de elaboración de Expediente Técnico8

•

La vigencia y condiciones para el inicio del plazo de supervisión de ejecución de la obra, empieza con el

perfeccionamiento de la documentación siguiente:

, Entrega del Expediente Técnico aprobado vía acto resolutivo por parte de la Entidad PúbIÉca a la Entidad Privada

Supervisora

Entrega de Terreno por parte de la Entidad Pública, con ünes de ejecución de Obra.

Que se cuente con la libre disponibilidad del terreno donde se ejecutará d proyecto

•

+

10. REQUISITOS DE LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA

10.1 . EXPERIENCIA DE LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA

Conforme lo establecido en el numeral 76.1 del artículo 76 del Reglamento de la Ley N' 29230, la Entidad Privada

Supeníisora1 o sus empresas vinculadas, deben acreditar contar con una experiencIa mínima como supervisora en

formación deberá ser presentada, de acuerdolos últimos diez (ICAaFLos. Dicha irdos (2) proyectos similares,d

N' 8 y /de las Bases.con los
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SACHACA 

PROCESO DE SELECCIÓN N° 002-2025-MDS/OXI 

 
• Decreto Legislativo Nº 1412, que aprueba la Ley de Gobierno Digital. 

• Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, y su modificatoria – Ley N° 30222 

• D.S. N° 005-2012-TR. Reglamento de la Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo y sus 
modificatorias 

• Decreto Supremo Nº 011-2006-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento Nacional de Edificaciones y sus 
modificaciones. 

Las referidas normas incluyen sus respectivas modificaciones, de ser el caso. 

1. VALOR REFERENCIAL 

El Valor Referencial del costo de la Supervisión es de S/.     316,861.64 (trescientos dieciséis ochocientos 
sesenta y uno con 64/100 soles) incluido los impuestos de Ley y cualquier otro concepto que incide en el costo 

total del servicio.  El valor referencial es el determinado de la actualización del monto de Supervisión, monto previsto 
hasta la recepción y revisión de liquidación de la obra. 

Valor referencial del costo 
de la supervisión 

Supervisión de elaboración de expediente 
técnico 

S/ 47,280.58 

Supervisión de obra (incluye revisión de 
liquidación de obra) 

S/ 269,581.06 

TOTAL S/.  316,861.64 

 

2. FINANCIAMIENTO 

El costo de la contratación de la Entidad Privada Supervisora será financiado bajo el mecanismo de Obras por Impuestos 
previsto en el TUO de la Ley N° 29230, el Reglamento de la Ley N° 29230 y será cubierto en su totalidad por la Empresa 
Privada seleccionada para financiar la ejecución del Proyecto, con cargo a ser reconocidos en el CIPRL.  
El financiamiento de dicho costo no implica una relación de subordinación de la Entidad Privada 

3. REAJUSTES DEL SERVICIO DE SUPERVISIÓN 

𝑃௥ = [𝑃0  [௢ܫ௥ܫ
Donde: 

Pr: monto de valorización reajustada 
Po: monto de la valorización correspondiente al mes de servicio 
Ir: índice general de precios al consumidor (INEI-LIMA) a la fecha de valorización 
Io: índice general de precios al consumidor (INEI-LIMA) a la fecha del valor referencial. 
 
Los reajustes aplican tanto para la prestación del servicio de supervisión de elaboración de expediente técnico como para 
la supervisión de ejecución de obra. 

4. SISTEMA DE CONTRATACIÓN  

La prestación del servicio de supervisión de elaboración de expediente técnico y de supervisión de ejecución de obra se 
rige por el sistema de contratación de TARIFAS. 

5. PLAZO DE EJECUCIÓN 

 

 



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SACHACA

PROCESO DE SELECCIÓN N' O02-2025-MDS/OXI

REQUISITOS

en proyectos similares ejecutados en los últimos (10) diez años:

Una experiencia mínima de (02) dos proyectos como supervisor de obra en proyectos similares y de dos

(02) proyectos como supervisor de expediente técnIco en proyectos similares

Se consideran proyectos similares a los proyectos públicos y/o privados de: Creación y/o obra nueva y/o
y/o construcción y/o reconstrucción y/o renovación y/o rehabilitacÉón y/o )n y/o

ampliación y/o sustitución y/o combinación de cualquiera de estos términos: carreteras y/o vías y/o

ción de caminos y/o autop o la combinación de estos
Ñ

mismae lción establecida en numeral 10,3.7 “Facturación” del presenteoc

Término de Referencia, a excepción de comprobantes de pago, váuchers de depósito, reportes de
a “Acreditación”, del numeralestado de cuenta y lo señalado en el segundo punto,

referido.

10.2. CAPACIDAD LEGAL

10.2.1. RepresentacIón

RequisItos:

• Documento que acredite el poder vigente del representante legal, apoderado o mandatario que rubrica la

oferta

En el caso de Consorcios, este documento debe ser presentado por cada uno de los integrantes del

Consorcio que suscribe la promesa de Consorcio

Promesa de Consorcio con firmas legalizadas, en la que se consigne los integrantes, el representante

común, el domicilio común y las obligaciones a las que se compromete cada uno de los integrantes del

Consorcio, así como el porcentaje equivalente a dichas obligaciones. (Formato N' 6)

La promesa de Consorcio debe ser suscrita por cada uno de sus integrantes.

•

+

•

Acreditación

• Copia de vigencia de poder expedida por registros públicos con una antigüedad no mayor de treinta (30)

días calendario a la presentación de ofertas

• Promesa de Consorcio con firmas legatizadas.

10.2.2. Habilitación

Requisitos:

• Tener Registro Único de Contribuyente habilitado (habido y activo)

• Tener Registro Nacional de Proveedores en la especialidad de consultoría de obras urbanas, edificaciones

y afines, CATEGORiA C

AcreditacÉón

+ Constancia de consulta RUC

+ Constancia del Registro Nacional de Proveedores del Estado, vigente a la presentación de la propuesta

técnica, emitidos por el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE), en los registros

correspondientes.

10.3. CAPACIDAD TÉCNICA PROFESIONAL

10.3.1. EquIpamIento

El equipamMmínimo reqb}erido para la ejecución de

Corrüté Espbejl
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SACHACA

PROCESO DE SELECCIÓN N' O02-2025-MDS/OXt

luiA ItO

or a cinco (5) añosCamioneta Pick01 4x4, con una Id no

03 ldoras CORE i7 -como mínimo con una an- ledad no or de cinco años.

Acreditación

6 Copia de documentos que sustenten la propÉedad, la posesión, el compromiso de compraventa o alquiler

o promesa de alquiler suscrita entre el postor y el propietario u otro documento que acredite la disponibilidad

y/o cumplimiento de las especificaciones del equipamiento requerido

10.3.2. Infraestructura.'

La infraestructura mínima requerida para la ejecución de la prestación de supervisión es contar con una oñcina de

coordinación en el Distrito de Sachaca, con acceso a internet

Acreditación

Copia de documentos que sustenten la propiedad, la posesión, compra venta o alquiler o declaración

Jurada y/o promesa formal de alquiler de una oficina de coordinación en el Distrito de Sachaca suscrita

entre el postor y ef propietario u otro documento que acredite la disponibilidad y/o cumplimiento de las

especificacÉones de la infraestructura requerida,

10.3.3. Personal requerido para la supervisión del expediente técnico:

El personal requerido para la supervisión del Expediente Técnico es el que se detalla a continuación

JEFE DE SUPEVISIÓN

- Ingeniero civil - Titulado, Colegiado y habilitado
Experiencia general no menor de CUATRO (04) años, sustentada únicamente con copia de diploma de
incorporación al Colegio de Ingenieros
Experiencia especifica mínima de tres (03) participaciones como Jefe o Gerente o Coordinador o Director de Estudio.
o cualquier otra denominación que exprese fehacienternente estar referida a la responsabilidad del profesional en la
gerencia y/o gestión y/o administración y/o coordinación en la elaboración y/o supervisión de expedientes técnicos
y/o documentos equIvalentes y/o estudios definitivos y/o formulación de estudios de pre inversión y/o ejecución y/o
supervisión de proyectos similares, computados desde la GOlegiatura.

ESPECIALISTA DE ESTRUCTURAS

-Ingeniero Civil, colegiado y habilitado
Experiencia General no menor de 3 años sustentada con copia del dÉp loma al colegio de ingenieros
Experiencia específica mínima de 2(dos) partcipaciones como especialista en infraestructura y/o estructuras
residente, supervisor, inspector y/o coordinador de expedientes técnicos o estudios definitivos obras en edificaciones
similares, dentro del plazo antes señalado.

ESPECIALISTA EN OBRAS VIALES

Ingeniero, colegiado y habilitado
-Experiencia general no menor de 3 años, sustentada con copia simple de DIPLOMA DE COLEGIATURA.
-Sustentar como mínimo 2(dos) participaciones como especialista en obras viales y/o residente y/o supervisor y/o
coordinador de expedientes técnicos o estudios deñnitivos de obras sÉmilares, dentro del plazo antes señalado.

ESPECIALISTA EN SUELOS – GEOLOGÍA

-Experiencia general no menor de 3 años, sustentada con copia simple de DIPLOMA DE COLEGIATURA.
-Sustentar como mínimo 2 (dos) participaciones como especialista y/o residente y/o coordinador y/o responsable de:
mecánica de suelos, geotecnista y/o geotecnista en la elaboración de estudios y/o supervisión de expedientes
técnicos o estudios definitivos de obras simÉFares, dentro del plazo antes señalado

ESPECIALISTA EN HIDROLOGÍA

-Experiencia general no menor de 3 años, sustentada con copia simple de DIPLOMA DE COLEGIATURA.
- Sustentar como mínimo 2 (dos) participaciones como especialista en hidrología y/o residente y/o supervisor y/o
coordInador de
del plazq

técnicos de obras similares, dentro
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SACHACA

PROCESO DE SELECCIÓN N' O02-2025-MDS/OXI

ESPECIALISTA EN INSTALACIONES ELÉCTRICAS/MECÁNICAS

- Ingeniero Mecánico Electricista y/o Ingeniero Electromecánico - Titulado, Colegiado y habilÉtado. - Experiencia
profesional no menor de dos (02) años, sustentada únicamente con copia de diploma de incorporación al Colegio de
Ingenieros.

- Experiencia especifica mínIma de dos (02) participaciones corno especialista en instalaciones eléctricas y/o
mecánicas y/o electromecántcas y/o especialista en instalaciones eléctricas/mecánicas, o cualquier otra
denominación que exprese fehacÉentemente estar referida a la responsabilidad del profesional en la elaboración y/o
evaluación y/o supervisión de expedientes técnicos y/o estudios deñnitÉvos y/o ejecucIón y/o supervisión de obras de
edificaciones en general.

ESPECIALISTA EN COSTOS Y PRESUPUESTOS

- Ingeniero Civil y/o Arquitecto - Titulado, Colegiado y habilitado. - Experiencia profesional no menor de TRES (03)
años, sustentada úntcarnente con copia de diploma de incorporación al Colegio de Ingenieros o Arquitectos.

- Experiencia especifica mínima de dos (02) participaciones como especialista en costos y/o especialista en costos y
presupuestos y/o especialista en costos, presupuestos y cronogramas y/o jefe de costos y/o jefe de costos y
presupuestos y/o especialista en presupuestos, o cualquier otra denominación que exprese fehacientemente estar
referida a la responsabilidad del profesional en la elaboración y/o evaluación y/o supervisión de expedientes técnicos
y/o estudios definitivos y/o ejecución y/o supervisión de obras y/o proyectos similares.

ASISTENTE TECNICO

Arquitecto/Ing. Civil - Titulado
- Experiencia profesional no menor de UN (01) años, sustentada únicamente con copia de diploma de título
profesional
- Experiencia especifica mínima de dos (02) participaciones como Asistente técnico de Residente y/o Asistente de
Supervisor y/o Inspector y/o asistente de Jefe de Supervisión y/o Asistente Técnico, o cualquier otra denominación

que exprese fehacientemente estar referida a la responsabilidad del profesional en la elaboración y/o evaluación y/o
supervisión de expedientes técnicos y/o estudios definitivos y/o ejecución y/o supervisión de obras y/o de obras de
proyectos de edificaciones en general

10.3.1 .

se considerará la experiencia en los últimos veinte (20} años a la fecha de presentación de la propuesta técnica y

económica

Requisitos mínimos del personal clave para la supervisión del expediente técnico

EXPERIENCIA: para todos los profesionales propuestos para el Equipo de Supervisión del Expediente Técnico, sólo

PROYECTOS SIMILARES: Se consideran proyectos similares a los proyectos públicos y/o privados de

• Construcción y/o creacÉón y/o mejoramiento y/o ampliación y/o recuperación y/o reconstruccÉón y/o adecuación y/o

rehabilitación y/o remodelación y/o renovación de vías urbanas de circulación peatonal y/o vehicular y/o puentes

peatonales y/o vehiculares: con pavimentos (rígÉdos y/o Hexibles y/o semiflexibles) y/o aceras o veredas (concreto y/o

asfalto y/o adoquinado) en las siguientes Intervenciones: Avenidas y/o calles y/o anillos viales y/o pasajes y/o

carreteras y/o pistas y/o veredas y/o vías internas y/o jirones y/o vías locales y/o vías colectoras y/o vías arteriales y/o

vías expresas y/o Intercambio vial y/o pasos a desnivel y/o infraestructura vial y/o peatonal y/o habilitaciones urbanas

y/o plazuelas y/o plazas y/o alamedas y/o espacios públicos urbanos y/o servicios de transitabtlidad y/o urbanización

y/o parques y/o infraestructura recreativa y/o esparcimiento y/o accesibilidad urbana y/o maÉecones urbanos y/o

movilidad urbana y/o puentes peatonales y/o vehiculares

Construcción y/o reconstruccÉón y/o rehabifitación y/o rehabilitación y/o mejoramiento de carreteras y/o

autopistas de dos o más carñles

Construcción y/o reconstrucción y/o rehabilitación y/o mejoramiento de infraestructura vial

Acreditación

La experiencia se acreditará mediante copia simple con cualquiera de los siguientes documentos

Copias simples de los contratos suscritos u o y su respectiva conformidad de servicio o:

IIes de las a de trabajo o

de certifÉcados de trabajo o;
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• Cualquier otra documentación que, de manera fehaclente demuestre la experiencia del personal propuesto.

En los documentos citados se debe especificar el plazo de inicio y fin de la participación del personal propuesto. De

presentarse experiencia ejecutada paralelamente (traslape), para el cómputo de dicha experiencia solo se

considerará una vez el perÉodo traslapado,

El plazo de participación de los especialistas estará distribuido durante el peñodo que dure la elaboracIón del

Expediente Técnico, debiendo LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA presentar el cronograma de participación

de cada uno de los mencionados profesionales y recursos en el periodo de elaboración def Expediente Técnico, que

participen hasta la aprobación del Expediente Técnico por parte de la Entidad Pública

Para todos los profesionales propuestos para el Equipo de Supervisión del Expediente Técnico, solo se considera la

experiencia en los últimos veinte (20) años a la fecha de presentación de la propuesta técnica y eoonómica.

10.3.2. Personal requerido para la supervisión de la ejecución de la obra:

El personal requerido para la supervisión de la ejecución de la obra es el que se detalla a continuación

PERSONAL PROFESIONAL Y TECNICO

SUPERVISOR CIVIL MES

MES

MES

MES

1.00

1.00

1.00

1.00

4.00

4.00

4.00

4.00

100.00(yo

100.00c70

50.00(70

100.00c70

INGENIERO PLANNER

INGENIERO ELECTRICO

ASISTENTE TECNICO

OFICINA CONTROL DE CALIDAD

INGENIERO DE CONTROL DE CALIDAD

ASISTENTE TECNICO

MES 1 .00

MES 1 .00

4.00 1 00.00c70

4.00 1 00.00c70

SEGURIDAD, MEDIO AMBIENTE

INGENIERO DE SEGURIDAD, MEDFO AMBIENTE Y SALUD
OCUPACIONAL

ASISTENTE TECNICO

MES 1.00

MES 1 .00

4.00 1 00.00c70

4.00 1 00.00(yo

ADMINISTRACION

ADMINISTRADOR MES 1 .OO 4.OO 1 OO.OO%

SUPERVISOR DE OBRA:
- Ingeniero civil o arquitecto - Titulado, Colegiado y habilitado
Experiencia general no menor de seis (05) años, sustentada únicamente con
copia de diploma de incorporación al Colegio de Ingenieros.
Experiencia especifica mínima de tres (03) participaciones como Jefe o Gerente
o Coordinador o Director de Estudio, o cualquier otra denominación que
exprese fehacientemente estar referida a la responsabilidad del profesional en la
gerencia y/o gestión y/o administración y/o coordinación en la elaboración y/o
supervisión de ejecución y/o supervisión de proyectos similares, computados
desde la colegiatura.

INGENIERO PT .ANNER:
- Ingeniero civil o arquitecto - Titulado, Colegiado y habilitado

Experiencia general no menor de 4 años, sustentada con copia sImple de DIPLOMA DE COLEGIATURA.

!ialista y/o gestor de proyecto y/o especialista enSustentar como rn 03 (tres) participaciones como

iirnilares, dentro del plazo a,.e proyectos de o'ontr. lado.CIÓpro
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INGENIERO ELECTRICO

- Ingeniero Mecánico Electricista y/o Ingeniero Electromecánico
- Titulado, Colegiado y habilitado.
- Experiencia profesional no menor de tres (03) años, sustentada únicamente
con copia de diploma de incorporación al Colegio de Ingenieros.
- Experiencia especifica mínima de dos (03) participaciones como especialista
en instalaciones eléctricas y/o mecánicas y/o electromecánicas y/o especialista
en instalaciones eléctricas/mecánicas, o cualquier otra denominación que
exprese fehacientemente estar referida a la responsabilidad del profesional en la
elaboración y/o evaluación y/o supervisión de expedientes técnicos y/o estudios
definitivos y/o ejecución y/o supervisión de obras de edificaciones en general.

ASISTENTE TECNICO (3)

Arquitecto - Titulado
- Experiencia profesional no menor de dos (02) años, sustentada únicamente con
copia de diploma de título profesional.
- Experiencia especifica mínima de dos (02) participaciones como Asistente
técnico de Residente y/o Asistente de Supervisor y/o Inspector y/o asistente de
Jefe de Supervisión y/o Asistente Técnico, o cualquier otra denominación que
exprese fehacientemente estar referida a la responsabilidad del profesional en la
ejecución y/o supervisión de obras de proyectos de edificaciones en general.

INGENIERO DE CONTROL DE CALIDAD

Ingeniero Civil o Ingeniero especialista en Control de calidad, colegiado y
habilitado.

Experiencia general no menor de 3 años, sustentada con copIa simple de DIPLOMA DE COLEGIATURA
- Sustentar como mínimo 2 participaciones como especialista y/o responsable y/o jefe en control de calidad de

materiales y/o en procesos constructivos de obras en general, dentro del plazo antes señalado

INGENIERO DE SEGURIDAD, MEDIO AMBIENTE Y SALUD
OCUPACIONAL

Ingeniero de Higiene y Seguridad Industrial y/o Ingeniero Industrial y/o
Ingeniero Civil y/o Ingeniero de Seguridad y/o Ingeniero Ambiental.
- Titulado, Colegiado y habilitado
- Experiencia profesional no menor de dos (02) años, sustentada únicamente con
copia de diploma de incorporación al Colegio de Ingenieros. Solo será pasible
de acreditación aquella experiencia que el profesional haya obtenido contando
con las condiciones legales para el ejercicio de su profesión, esto es, titulado,
colegiado y habilitado por el colegio profesional, según corresponda.
Experiencia especifica: acumulada mínima de dos (02) participaciones como
especialista y/o jefe y/o responsable y/o ingeniero y/o supervisor o la
combinación de estos en: SSOMA y/o Seguridad, Salud y Medio Ambiente y/o
Seguridad y Salud Ocupacional y/o Seguridad e Higiene Ocupacional y/o
Seguridad, Salud e Higiene Ocupacional y/o Seguridad, Salud Ocupacional y
Medio Ambiente en la ejecución y/o surA#Visión de obras de edificaciones en

1
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Sin perjuicio de lo anterior, los postores deben llenar y presentar los Formatos N' 11 y N' 12 referidos al
personal clave propuesto para la ejecución del servicio de supervisión del Proyecto.

10.3.3. Requísttos mínimos del personal clave para la supervisión de la ejecución de la obra

EXPERIENCIA: para todos los profesionales propuestos para el Equipo de Supervisión de obra, sólo se considerará

la experiencia en los últimos veinte (20) años a la fecha de presentación de la propuesta técnica y económica.

PROYECTOS SIMILARES: Se consideran proyectos similares a los proyectos públicos y/o privados de: Creación

y/o obra nueva y/o mejoramiento y/o construcción y/o reconstruccÉón y/o renovación y/o rehabilitación y/o

remodelación y/o ampliación y/o sustitución y/o combinación de cualquiera de estos términos: carreteras y/o vías y/o

pavimentación de caminos y/o autopistas o la combinación de estos

Acreditación

La experiencia se acreditará mediante copia simple con cualquiera de los siguientes documentos

• Copias simples de los contratos suscritos u ordenes de servicio y su respectiva conformidad de servicio o;

• Copias simples de las constancias de trabajo o 1

• Copias simples de certificados de trabajo o;

• Cualquier otra documentación que, de manera fehacÉente demuestre la experiencia del personal propuesto

(Copias simples de Recepción de obra o liquidación del contrato de supervisión, donde figure el nombre y cargo

asumido por el profesional y/o especialista u otros)

En los documentos citados se debe especificar el plazo de inicio y fin de la participación del personal propuesto. De

presentarse experiencia ejecutada paralelamente (traslape), para el cómputo de dicha experiencia solo se

considerará una vez el periodo trasiapado

El plazo de participación de los especialistas estará distribuido durante el periodo que dure la ejecución de la Obra,

debiendo LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA presentar el cronograma de participación de cada uno de los

mencionados profesionales y recursos en el periodo de ejecución de la obra, que participen hasta la recepción del

proyecto

Para todos los profesionales propuestos para el Equipo de Supervisión de la Obra, solo se considera la experiencia

en los últimos veinte (20) años a la fecha de presentación de la propuesta técnica y económica

Los profesionales propuestos para el equipo de supervisión del Expediente Técnico podrán ser propuestos para el

equipo de supervisión de obra, siempre y cuando cumplan con los requisitos del cargo solicitado

10.3.4. Facturación

El postor debe acreditar un monto facturado acumulado equivalente a UNO Y MEDIO (1.5) VECES EL VALOR

REFERENCIAL, tanto para el expediente técnico como para la supervisión de la obra, por la contratación de servicios

de consultoría de proyectos similares u obra similares al objeto de la oonvocatoria, durante un periodo no mayor a

DIEZ (1 0) años a la fecha de la presentación de ofertas

PROYECTOS SIMILARES: Se consideran proyectos similares a los proyectos públicos y/o privados de: Creación

y/o obra nueva y/o mejoramiento y/o construcción y/o reconstrucción y/o renovación y/o rehabilitación y/o

remodelación y/o ampliación y/o sustitución y/o combinación de cualquiera de estos términos: carreteras y/o vías y/o

pavimentación de caminos y/o autopistas o la combinación de estos

Acreditación

eimple de cor)tratos u órdenes de su por la prestación efectuada;

con váuchers de
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METODOLOGÍA DE SUPERVISIÓN10.4.

La metodología de supervisión, de ser propuesta por el postor de ta ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA debe

considerar el antes, durante y después del servicio de supervisión del Expediente Técnico, según lo siguiente:

10.4.1. Inicio de la elaboración del Expediente Técnico:

Este punto está relacionado a la Definición del Servicio de Supervisión, ficha técnica del servicio, personal dave de

la supervisión del expediente técnico, Objeüvo(s) General(es), Objetivos Específicos y metodología de la supervisión

del expediente técnico

10.4.2. Durante la elaboración del Expediente Técnico

Trabajo de Gabinete. - En este aspecto debe presentar el desarrollo de las actividades, responsabilidades y

procedimientos de control de calidad, plan de comunicacÉones, línea de tiempo y programación de reuniones

concurrentes y del desarrollo del expediente técnico

La metodología de supervisión, de ser propuesta por la ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA debe mnsiderar el

antes, durante y después del servicio de supervisión de la Obra

10.4.3. Antes de la ejecución de la Obra.

Este punto está relacionado a la Definición del Servicio de Supervisión, ficha técnica del servicio, personal clave de

la supervisión de obra, Objetivo(s) General(es>, Objeüvos Específicos y metodología de la supervisión de la ejecución

de obra.

10.4.4

6,
A,806.

depósIto. reporte de estado de cuenta, cancelación en el mismo documento, correspondientes a un

máximo de diez (10) servicios y/o contrataciones de servicios de supervisión de expedientes técnicos y

supervisión de obra,

Los postores deben detallar esta experiencia haciendo uso del Formato N' 8 de experiencia general en la

actividad y Formato N' 9 referido a la Experiencia del Postor en la Especialidad

En caso los postores presenten varios comprobantes de pago para acreditar una sola contratación, se

debe acreditar que corresponden a dicha contratación; de lo contrario, se asumirá que los comprobantes

acreditan contrataciones independientes, en cuyo caso solo se considerará, para la evaluación, las veinte

(20) primeras contrataciones indicadas en los Formatos N' 9 referidos a la Experiencia del Postor.

En el caso de servicios de ejecución periódica, solo se considera como experiencia la parte del contrato

que haya sido ejecutada a la fecha de presentación de ofertas, debÉendo adjuntarse copia de las

conformidades correspondientes a tal parte o los respectivos comprobantes de pago cancelados.

En los casos que se acredite experiencia adquirida en Consorcio, debe presentarse la promesa de

Consorcio o el contrato de Consorcio del cual se desprenda fehacientemente el porcentaje de las

obligaciones que se asumió en el contrato presentado; de lo contrario, no se computará la experiencia

provenIente de dicho contrato.

Cuando en los contratos o comprobantes de pago eE monto facturado se encuentre expresado en moneda

extranjera, debe indicarse el tipo de cambio venta publicada por la Superintendencia de Banca, Seguros y

AFP correspondiente a la fecha de suscripción del contrato o de cancelación del comprobante de pago,

según corresponda.

En el caso de Consorcios, solo se considera la experiencia de aquellos integrantes que ejecutan

conjuntamente el objeto materia de la convocatoria, previamente ponderada.

•

+

•

•

•

•

;Ü'
la Obra.
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Trabajo de Campo. - En este punto debe presentarse el procedimiento generación de reporte de obra que permita

conocer el estado de la ejecución de la obra, así como otros instrumentos que permitan supervisar todos los aspectos

vinculados a la ejecución de la obra, como calidad de materiales, pruebas de laboratorio, ejecución de partidas, etc.

Trabajo de Gabinete, - En este aspecto debe presentar el desarrollo de las actividades. responsabilidades y

procedimientos de control de caIIdad, control de plazos y control económico de la obra reguladas en los presentes

términos de referencia, en función al expediente técnico (presentación de diagrama de Gantt y/u otro que permita

apreciar la cronología de las actividades, responsabilidades y procedimientos de control)

10.4.5. Después de la ejecución de la Obra

En este punto debe presentar los procedimientos para las actividades para el cierre administrativo de ta supervisión

realizada por la Entidad Privada Supervisora

10.5. PLAN DE RIESGOS:

El Plan de Riesgos a ser presentado por la ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA debe contener lo siguiente:

• Respecto a la elaboración del Expediente Técnico: Identificación de riesgos en relación a la calidad de los

estudios, el tope normativo que establece el TUO de la Ley N' 29230 y su Reglamento, en función al monto

total de inversión del proyecto y el plazo para la elaboración de los entregables del expediente técnIco.

Respecto a la ejecución de la Obra: Identificación de riesgos constructivos que generan sobrecostos y/o

sobre plazos durante el perIodo de construcción, riesgo de errores o deficiencias en el diseño que

repercutan en el costo o la calidad de la infraestructura; relacionados a accidentes de construcción, riesgo

de hallazgo arqueológico, riesgos derivados de eventos de fuerza mayor de acuerdo a las caracteristicas

geográñcas, hÉdrometeorológicas, geológicas, entre otros factores condicionantes del lugar donde se

edificará la obra, entre otros)

6

Análisis cualitativo y cuantitativo de riesgos (determinando el impacto y probabilidad).

Planificar la respuesta a los riesgos

10.6. IMPEDIMENTOS PARA PARTICIPAR O SER POSTOR EN LOS PROCESOS DE SELECCIÓN:

cabe señalar que los impedimentos para participar o ser postor en los procesos de selección para la contratacIón de

la Entidad Privada Supervisora, bajo el Mecanismo de Obras por Impuestos se encuentran detalladas en los artículos

44 y 76 del Reglamento de Ea Ley N' 29230

Asimismo, la Entidad Privada Supervisora o sus empresas vinculadas no pueden tener relación con la Empresa

Privada que financia la ejecución del proyecto o su mantenimiento y/u operación, dentro de los dos (2) años previos

a la convocntoria, y no debe haber participado en la elaboración de los estudios, planos y demás documentos

necesarios para la ejecución del proyecto, conforme a lo dispuesto en el artículo 76 del Reglamento de la Ley N'

29230

11. ALCANCES

11.1. ALCANCESDELOSSERVICIOS

totalmente los servicios necesarios para la Supervisión delLA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA

expediente técnico y del proyecto. Estos servicios comprenderán todo lo relacionado con la supervisión, control

técnico y administrativo de las actividades a ejecutarse durante el desarrollo y término del proyecto mencionado

ICTIVIDÁDESh REA11.2 IIVADA SUPERVISORAbR POR LA ENTIDA

(1:Lfi2¿ iAARQ. MAgia R,
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Sin exclusión de las obligaciones que corresponden, conforme a los dispositivos legales vigentes y que son

inherentes como tal, entre otros, la SupervisIÓn y el control de este proyecto obliga a:

11.2.1. Obligaciones respecto a la supervisión de la
elaboración de expediente técnico

A. LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA deberá efectuar la supervisión permanente, coordinaciones,

inswcciones, absolución de consultas y/o observaciones, autorizaciones para el desarrollo del Expediente

Técnico por la Empresa privada, a fin de garantizar que el desarrollo de los entregables del expediente técnico

se realice de acuerdo a los estándares de calidad y eficiencia, dentro del marco de la normatividad vigente y de

los parámetros establecidos en los términos de referencia.

Participar en la entrega de terreno con fines de elaboración de expediente técnico y ejecución de obra.

Elaborar informes de revisión de los entregables que fueron presentados por la Empresa Privada ante el correo

electrónico u otro medio de la Entidad Privada Supervisora.

En los informes de revisión de los entregables que fueron presentados por la Empresa PHvada, deberá concluir,

de acuerdo a la evaluación de la Entidad Privada Supervisora, lo siguiente

B.

c.

D.

i. OBSERVADO

ii. CONFORMIDADCON RECOMENDACIÓN DE APROBACIÓN

E.

F.

Los informes de revisIón de losentregables que oonduyen OBSERVADO debwán ser puestos en conocimiento

la Municipalidad Distrital de Sachaca, para fines informativos.

Los Énformes de revisión de los entregables y del Expediente Técnico que concluyen CONFORMIDAD CON

RECOMENDACIÓN DE APROBACIÓN se remitirá a la MunicÉpalidad Distrital de Sachaca a fin de que se

apruebe los entregables mediante oficio y del Expediente Técnico mediante resolución

Si persiste las observaciones por tercera vez de comunicadas en un mismo entregabte, la Entidad Privada

Supervisora podrá recomendar a la Entidad Pública la resolución del Convenio, de conformidad con el acápite

1 del numeral 92.1 del artículo 92 del Reglamento de la Ley N' 29230

RevÉsar, evaluar, controlar y validar que los avances de la elaboración del expediente técnico se realicen de

acuerdo con los estándares de calidad y eficiencia, dentro del marco de la normatIvidad vigente y a los términos

de referencia

Coordinar permanentemente con el Jefe de Proyecto de la Empresa Privada a fin de realizar un trabajo eficiente

y de calidad

Realizar los trabajos de campo ne@sarios en la zona del proyecto, para verificar la veracidad de los datos

consignados por el ejecutor del expediente técnico para el primer entregable.

Recomendar y asesorar en lo referente a las propuestas técnicas a considerarse en el proyecto

Verificar y analizar la información consignada en el expediente técnico siendo de su responsabilidad detectar de

manera oportuna las fallas o posibles inconsistencias entre los documentos técnicos y los parámetros

establecidos por la Entidad

Verificar que los costos unitarios de los presupuestos estén acordes a las cotizaciones presentadas por el

ejecutor del expediente técnico, mano de obra calificada y no calificada, materiales, equipos electromecánicos,

biomédicos, de uso de obra, herramientas y en general todos los elementos considerados en el Convenio.

Elaborar los informes y presentar los en forma oportuna: informes técnicos, sobre mayores y/o menores trabajos,

ampliaciones de plazo, dentro del periodo previsto en la normatividad que rige el contrato de ser el caso.

Verificar la existencia de permisos, autorizaciones, licencias y documentación necesaria para el inicio de los

la aprobación del Expediente Técnico por la

G.

H.

1.

J.

K.

L.

M.

N.

0.

trabajos, de modo q no existan retrasos una
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Municipalidad Distrital de Sachaca mediante resolución del órgano competente que posibilita la autorización de

ejecución de obra, de acuerdo a los requerimientos técnicos consignados en el expediente de contratación

Supervisar las gestiones y trámites de Licencias de construcción correspondientes ante las instancias

respectivas.

Verificar y analizar la determinación de penalidades en la elaboración del expediente técnico

Acudir a las reuniones que convoque la Municipalidad Distrital de Sachaca

Dar conformidad a la elaboración del Expediente Técnico y emitir inftxme solicitando a la Municipalidad Distrital

de Sachaca la aprobación de Expediente Técnico

P.

Q.

R.

s.

11.2.2. Obligaciones respecto a la superÜisión de la
ejecución de obra

A.

B.

Revisión del Expediente Técnico aprobado con la finalidad de identificar factores que podrían modificar la ruta

crítica del proyecto; dicha revisión forma parte del Informe Inicial del servicio de supervisIón de la Ejecución de

Obra

Remitir a la Municipalidad Distrital de Sachaca en un plazo no mayor a quince (15) días calendario de iniciada

el plazo de Supervisión de ejecución de obra, el Calendario de Avance de Obra Valorizado y actualizado a la

fecha de inicio real del proyecto, que incluya el Diagrama PERT CPR/1, suscrito por el Residente y Jefe del Equipo

de Supervisión.

Revisar y evaluar detalladamente las solicitudes de ampliación de plazo que la EMPRESA PRIVADA presente

a LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA para realizar un informe dando su opinión sobre la solicitud, firmado

por el Jefe del Equipo de Supervisión que será presentado a la Municipalidad Distrital de Sachaca y a la

EMPRESA PRIVADA en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles de recibida dicha solicitud, de acuerdo con

lo establecido en el numeral 96.2 del artículo 96 del reglameñto de la ley N' 29230.

Ejecución integral del control, ñscalización y supervisión del proyecto, verificando constante y oportunamente

que los trabajos se ejecuten de acuerdo con los Planos, Especificaciones Técnicas y en general con toda la

documentación que conforma el Expediente Técnico, en conformidad con las Normas de Construcción, RNE,

NTP, Normas Ambientales, Normas y Reglamentos para la Prevención de Riesgo (Seguridad), Medio

Ambiente y otras Normas aplicables

Controlar el avance del proyecto a través de los Programas de Ejecución de obra aprobados (CAC)2, CUMyE3,

PERT/(}PM, GANTT), Programa de Ejecución del Proyecto (Programación PERT- CPM) y Diagrama de

GANTT con el detalle suficiente de cada una de las actividades desde el inicio hasta su culminación.

Ejecutar el control físico, económico y financiero de la obra, efectuando detallada y oportunamente la medición

y valorización de Eas cantidades de obra ejecutada, mediante la utilización de programas de cómputo,

paralelamente a la ejecución de la obra

LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA irá ajustando los metrados de cada valorización, con el fin de contar

con los metrados realmente ejecutados, correspondientes a cada una de las partidas conformantes del

presupuesto de obra. Asimismo, se deberá verifIcar la implementación de los recursos propuestos en los gastos

generales del ejecutor durante la ejecución de la obra.

Mgilar y verificar que el Ejecutor del proyecto, cumpla con las normas de seguridad, tanto del tráfico,

señalización, salubñdad, conservación del medio ambiente destinado al personal directamente involucrado en

las obras, como a los que dirigen, supervisan o visitan la obra, deberán reflejarse con registros fotográficos, los

cuales deberán ser incorporados en los informes semanales de supervisión

Supervisar el cumplimiento del Reglamento de Seguridad y las Normas de Prevención de Riesgos Laborales y

el personal directo e indirecto involucrado en la obra, así como la Prevención de

producir a tercer4 Airante la ejecucÉón de la obra. El control deberá ser en

bLau
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J.

K.

L.

M.

N.

0.

P.

Q.

R.

s.
T.

u.

v.

w.

x.

Y.

z.

A${)8. AUGUSTO L RIVEROS CHAVEZ

fg}errrttía t:&tuiar

Cewrité Especial

todo momento lo que implica la supervisión durante t(xlos los turnos de trabajo y cuando la necesidad de la obra

lo amerite.

Asesoramiento técnico y servicios profesionales especializados, cuando las condiciones de la obra lo requieran,

contribuyendo eficazmente a la mejor ejecución de la misma.

Es obligación de LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA prever Eos días no laborales que tiene la

Municipafidad Distrital de Sachaca, para la tramitación de sus expedientes sean presentados oportunamente

en los plazos establecidos.

Inspección y verificación permanente de la calidad y cantidad de los materiales y equipos idóneos, mobiliario y

equipamiento educativo, así como el control físico de los mismos, presentando en los informes

correspondientes, su inventario detallado y actualizado. Deberán, además, llevar un control especial e informar

la Municipalidad Distrital de Sachaca sobre la permanencia en la obra y estado de los equipos y maquinaria.

Preparar informes para presentados a la Municipalidad Distrital de Sachaca dentro de los ptazos especificados,

los cuales deberán IndIcar detalladamente los avances físicos, económicos, administrativos y otros, Incluir

asimismo los rendimientos unitarios de los equipos y partidas, los problemas presentados y las soluciones

adoptadas

Efectuar el análisis de forma y de fondo de las solicitudes de ampliaciones, suspensiones de plazo, mayores y

menores trabajos; emitiendo su pronunciamiento en el plazo legal previsto, adjuntando la documentación que

sustenta su pronunciamiento, según la normativa vigente

Durante la etapa de inicio de la ejecución de obra y recepción del proyecto, LA ENTIDAD PRIVADA

SUPERVISORA tomará las medidas necesarias para que el Ejecutor del proyecto cumpla con las normas de

conservación ambiental y las exigidas en el Estudio y Especificaciones Técnicas del Expediente Técnico.

Durante las etapas de la obra tales como: Ejecución de obra y Recepción del proyecto LA ENTIDAD PRIVADA

SUPERVISORA tomará en cuenta para dichas etapas: la conservación y medidas ambientales exigidas y

descritas en el Estudio de Impacto Ambiental. Especificaciones Técnicas del Proyecto, Manual Ambiental y

Guía de Supervisión Ambiental, disposiciones y normas otras aplicables.

Emitir opinión y pronunciamientos sobre los aspectos que proponga el Ejecutor del proyecto y/o Empresa

Privada, y recomendar y asesorar a la Municipalidad Distrital de Sachaca en lo referente a los sistemas

constructivos que se empÉeen para ejecutar la obra.

Revisar las especificaciones y fichas técnicas de los elementos que conforman la mezcla de concreto, dando

su conformidad y en caso necesario, proporcionar alternativas y soluciones

Controlar el armado o instalación de encofrados.

Controlar el armado o instalación de la armadura de refuerzo, medios de protección, ductos, según

especificacÉones del proyecto

Efectuar el control del curado de concreto y superficies de concreto.

Revisar los protocolos y pruebas de las instalaciones eléctricas, instalaciones electromecánicas, instalaciones

sanitarias, ductos, tuberías, canalizaciones y otras instalaciones que quedarán embebidas en el concreto, dentro

de los muros y techos; debiendo otorgar la conformidad respectiva,

Supervisión del armado, montaje de las estructuras metálicas y manejo de carga pesada por el área de trabajo,

Supervisión, control de calidad y cuiminación de los trabajos, en los acabados de interiores y exteriores, pintura

de paredes, techos, pórticos, etc., pintura de barandas, vigas metálicas y otros

Supervisión y control de calidad en los trabajos de instalación y montaje de las puertas y ventanas

Supervisión y control de calidad de los trabajos referentes a las instalaciones eléctricas en general (Rierza e

üuminación), señales débiles (comunicación) e instalaciones del sistema de cómputo (Data)'

interior y el exterior de la Institución de acogidaAA. Supervisión y control de calidad de los niveles de ilurniqación en e

res
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BB. Supervisar en campo y gabinete los ensayos y pruebas de laboratorio que se efectuasen a los materiales,

equipos, instaÉacÉones de la obra, equipamiento y mobiliario, dando su conformidad y en caso necesario

proponer alternativas y/o soludones, con la conformidad de la Entidad

CC. Control de calidad y culminación de los trabajos en los acabados (pintura exterÉor en zona de concreto), pÉntura

de barandas, vigas metálicas y tirantes e iluminación que comprende el Proyecto, antes de la Recepción del

proyecto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 100 del Reglamento de la Ley N' 29230

DD. Revisar que las certficaciones de calidad del mobiliarÉo (materiales y bienes) sean pertinentes, de lo contrario

solicitará a EL EJECUTOR DEL PROYECTO la rectificación correspondiente o una contraprueba.

EE. La Recepción de Obra será según lo dÉspuesto en el artículo 101 del Reglamento de la Ley N' 29230, la cual

tiene como finalidad verificar el fiel cumplimiento de lo establecido en el Expediente Técnico y realizar las

pruebas necesarias para comprobar el correcto funcionamiento de sus instalaciones y equipos

FF. Presentar la Liquidación del Contrato de Supervisión, dentro de los plazos establecidos en el artículo 114 del

Reglamento de la Ley N'29230

12. ACTIVIDADES ESPECÍFICAS DE LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA

LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA sumtnÉstrará totalmente los servicios necesarios para la Supervisión del Expediente

Técnico y de la Obra. Estos servicios comprenderán todo lo relacionado con la supervisión, control técnico y administrativo de

las actividades a ejecutarse durante la ejecución de la Obra

A continuación, se presenta una relación de las actividades que LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA desarrollará durante

el proceso de ejecución y recepción de la obra, sin que sea limitattva debiendo proponer en mayor amplitud y detalle su propIa

relación de actividades

12.1. ACTIVIDADES DURANTE LA ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO

A. Supervisar permanentemente el desarrollo de las actividades del equipo técnico de la EMPRESA PRIVADA

encargada de la elaboración del expediente técnico, verificando constante y oportunamente que la elaboración

del expediente técnico se realice estrictamente de acuerdo con la normatividad vigente y a los términos de

referencia. Veriñcar y analizar la información consignada en el exp«iiente técnico siendo de su responsabilidad

detectar de manera oportuna las fallas o posibles inconsistencias entre los documentos técnicos y los parámetros

establecidos Ea Municipalidad Distñtal de Sachaca

Elaborar informes mensuales, los cuales serán remitidos a la Municipalidad Distrital de Sachaca, con el siguiente

contenido: porcentajes de avance por entregable, Ayuda Mernoña y la línea de tiempo del proyecto desde la

entrega del terreno y otra información que pueda ser solicItada por la Municipalidad Distrital de Sachaca

Tramitar en forma oportuna los informes mensuales de manera que la MunicIpalidad Distrital de Sachaca pueda

tramitar los pagos correspondientes de su tarifa con la Empresa Privada; de igual forma deberá tramItar los

informes especíñcos en caso de atraso, indicando la aplicación de la penalidad correspondiente

Programar reuniones entre la EMPRESA PRIVADA, la ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA y la Municipalidad

Distrital de Sachaca para verificar los avances de los entregables del Expediente Técnico, efectuar

recomendaciones al desarrollo de los mismos y asesorar en lo rebrente a las propuestas técnicas a considerarse

en eE proyecto.

Veriñcar1 supervisar y evaluar según corresponda, el trámite o desarrollo de la documentación y entrega de la

documentación de la PRIMERA ENTREGA del expediente técnico a cargo de la Empresa Privada, verificando

la documentación requerida en el término de referencia de la empresa privada que se cita a continuación,

debiendo cumplir con los plazos programados y la normatividad vigente pertinente que corresponda a cada

B.

c.

D.

E.

ING. EOV/ IN H. {AC€R€$
Miembro titular

€üínÉgé Espacial



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SACHACA

PROCESO DE SELECCIÓN N' O02-2025-MDS/OXf

PRIMERA ENTREGA 25 d.c
INFORME TECNICO INICIAL
Contenido:
- Ficha Técnica
- Ficha de Profesionales
- Documentación del terreno
- Informe de Evaluación de riesgos

Informe técnico de evaluación integral de infraestructura existente
30 fotografías (como mínimo) del terreno debidamente comentadas

Constancia de Inspección firmada por el director de la Institución
ESTUDIOS BASICOS

Levantamiento Topográfico y referenciación, levantamiento de infraestructura existente

Estudio de Mecánica de Suelos, canteras, botaderos
Evaluación estructural existente
Estudio de diamantinas

Informe para el Monitoreo Arqueológico y CIFRA y/o PMA
Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos (Cl RA)
Impacto ambiental
Clasificación Ambiental o lo que corresponda según normativa del sector AMBIENTE
Certificación Ambiental aprobada por la Entidad competente
Análisis de Riesgos y Vulnerabilidad del proyecto y durante la ejecución según la normativa
vigente

Elaboración plan de capacitación
- Elaboración de plan de contingencia
ANTEPROYECTO DE ARQUITECTURA

Memoria Descriptiva General del Anteproyecto de arquitectura
Planos del anteproyecto Arquitectónico

- Presupuesto estimado a nivel de anteproyecto
ANTEPROYECTO DE ESTRUCTURAS

Memoria Descriptiva General del Anteproyecto de estructuras
- Planos del anteproyecto de Estructuras
TRAMITE DE FACTIBILIDAD Y LICENCIAS

Certificado de Inexistencia de Riesgos Arqueológicos (CIFRA) o un Plan de Monitoreo
Arqueológico (PMA) y/o Plan de Evaluación Arqueológica (PEA) aprobado, según

corresponda, de conformidad con lo establecido en el Reglamento de Intervenciones
Arqueológicas (RIA) aprobado mediante el DS N' 003-2014-MC
Factibilidades de servicio aprobadas (agua, desagüe, servicio eléctrico y telecomunicaciones)
De requerirse se presentarán los proyectos de Obras complementarias para el servicio
correspondiente
Ficha de Evaluación Ambiental
Volumen XII. ANEXOS (contenido del expediente) según sea el avance de los tramites

Plan de Ejecución BIM

Definición del marco en el cual la ENTIDAD PÚBLICA y el EJECUTOR DEL PROYECTO
trabajarán en el esquema de trabajo BIM y especificando los alcances y limitaciones del

Modelo BIM a lo Eargo del desarrollo del proyecto, roles, comunicación, convenciones para los

elementos de cada especialidad

F. Presentar u otorgar oportunamente la evaluación de la PRIMERA ENTREGA del Expediente Técnico

conteniendo las conclusiones y recomendaciones para el trámite correspondiente por parte la Municipalidad

Distrital de Sachaca.

G. Verificar, supervisar y evaluar según corresponda, el trámite o desarrollo de la documentación y entrega de la

documentación de la SEGUNDA ENTREGA del expediente técnico a cargo de la Empresa Privada , verificando

la documentación requerida en el término de referencia de la empresa privada que se cÉta a continuación,

debiendo cumplir con los plazos programados y ta normatividad pertinente que corresponda a cada

procedimiento:

E>{TRIE 3AB
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Se presentará a los 25 días de iniciado los servicios y comprenderá de los
siguientes aspectos

/ Saneamiento Físico Legal

“ Inicio de la Documentación relacionada a la Certificación Ambiental
correspondiente.

7 Inicio de Tramite CIRA de corresponder; o Plan de Monitoreo Arqueológico

/ Inicio de trámite de Factibilidad de Servicios

/ Inicio a la Documentación relacionada a la Gestión de Riesgos

“ Estudio Topográfico

/ Estudio de Mecánica de Suelos, canteras y botaderos

/ Estudio de Mecánica de Suelos y Pavimentos

/ Estudio de Riesgos y Vulnerabilidad

“ Estudio de Transito e Impacto Vial

/ Estudio Hidrológico

/ Estudio de Media y Baja Tensión

“ Estudio de Trazo y Diseño Vial

/ Estudio de Interferencias

/ Planos

o Planos Generales de localización y ubicación

o Plano de Levantamiento topográfico de la zona de estudio.

o Planimetría de conjunto considerando las áreas de intervención
(demoliciones, trazos, etc.) de ser el caso.

FORIVIATO DE ENTREGA

Archivo digital:

Disco(s) de CD o DVD o link (no regrabable) conteniendo la información nativa
con todos los archivos editables; texto en Microsoft Word, metrados en Microsoft
Excel, planos en AutoCAD, fotos y documentación sustentadora escaneada

ENTREGABLE 2

Se presentará a los 30 días de haberse notificado la aprobación del Entregable 2
y comprenderá de los siguientes aspectos:

v' Memoria Descriptiva

/ Presupuesto de Obra

/ Planilla de Metrados

7 Análisis de Precios Unitarios

/ Listado de Materiales e Insumos

/ Cronograma de Adquisición de Insumos
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Especificaciones Técnicas

Cotizaciones

Desagregado de Gastos Generales

Presupuesto desagregado de Supervisión

Planos de Ubicación

Planos Claves

Planos de Sección Tipo

Planos de Arquitectura y Detalle

Planos de Estructuras

Memoria de Cálculo de Estructuras

Planos de Desvíos

Memoria Descriptiva de Plan de Desvíos

Planos de Drenaje o Canalización.

Planos de Líneas de Media y Baja Tensión.

Memoria Descriptiva de reubicación de Líneas de Media y Baja Tensión

Planos de Sistema de Iluminación.

Memoria Descriptiva de Sistema de Iluminación,

Planos de Señalización

Revisión y Conformidad de la Memoria descriptiva de Señalización y
Seguridad Vial

Seguimiento del trámite de Clasificación y Certificación ambiental emitida por
la entidad correspondiente

Seguimiento del trámIte de CI RA/Ph/IAR aprobado por el Ministerio de Cultura

Seguimiento de trámite de Factibilidad de Servicios

Revisión y Conformidad del Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo

Plan de Reubicación de Postes de Media Tensión (de ser necesario)

Panel Fotográfico

y/

V

a

,/

+

,/

FORMATO DE ENTREGA

Archivo digital:

Disco(s) de CD o DVD o link (no regrabable) conteniendo la información nativa
con todos los archivos editables; texto en Microsoft Word, metrados en Microsoft

Excel, planos en AutoCAD, fotos y documentación sustentadora escaneada

ENTREGABLE 3

Expediente Técnico Definitivo:

Una vez emitida la conformidad de la segunda entrega y efectuada la devolución
del expediente original, firmado y sellado por los revisores en señal de

a presentar, vía mesa de partes, el
debidamente foliado (01 original + 02

conformidad
=e Técn

:onsultor procederá
o definitivo. El cual
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copias). Asimismo, presentará CD o DVD o link con archivo digital del estudio
definitivo completo + CD o DVD o link con documentación final escaneada

Las 02 copias, así como el digital con la documentación final escaneada y
aprobada, serán requeridas una vez otorgada la conformidad al único original y
proceder a su sellado respectivo como aprobado,

12.2. ACTIVIDADES DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA

1

2

3

4

Verificar que se haya regIstrado la apertura del cuaderno de obra con las formalidades de ley siendo el primer

asiento donde se adjuntan el Acta de Entrega de Terreno.

La fecha de inicio de plazo contractual de la obra deberá constar en el cuaderno de obra, con indicación expresa

del plazo de ejecución, así como la fecha de vencimiento del mismo.

Exigir al ejecutor la colocación de los carteles de la obra en los lugares adecuados, en los que debe indicarse la

información básica del proyecto según cantidad y modelo proporcionado por la entidad

El Staff de obra o Entidad Privada Supervisora presentará a Ea Entidad Publica el Informe Inicial dentro del plazo

máximo de quince (15) días calendario a partir de la Entrega de terreno, conteniendo el Plan de Trabajo que

contenga la ficha general de la Empresa Privada y Supervisora, plantel profesional dave ofertado por la Empresa

PHvada y Supervisora, equipo e insumos oon la que supervisara, la metodología de supervisión, cronograma de

participación del plantel profesional dave donde se detallan las actividades a efectuar durante la supervisión de

obra, entre otros, desde el inicio hasta la recepción de obra. Así mismo el Informe de revisión y compatibilidad del

Expediente Técnico, con el análisis, conclusiones y recomendaciones, indicando probables variaciones de obra

(mayores y/o menores trabajos) que se formularán dentro del período de ejecución

Emitir instrucciones necesarias referentes al empleo del personal y personal clave de acuerdo con el contrato de

obra

Verificar que el ejecutor haya cumplido con todas las obligaciones laborales y sociales como la inscripción, pagos

a (ESSALUD), póliza de seguros y otros, que garanticen y respalden la seguridad del personal que interviene en

la ejecución de la obra

Emitir instrucciones respecto a las garantías del contrato de obra y pólizas de seguros y verificar su ajuste a las

disposiciones del contrato de obra, incluyendo lo correspondiente a su liberación parcial o total de las mismas.

Verificar la autenticidad y vigencia de las cartas fianzas y pólizas de seguros remitidas por el Ejecutor del Proyecto.

Inspeccionar las instalaciones, materiales y equipos del Ejecutor del Proyecto y emItir instrucciones necesarias

que elimine riesgos personales, materiales, a terceros y al medio ambiente.

Evaluar y aprobar, si fuera pertinente, los subcontratos de ejecución de obra propuestos por el Ejecutor del

Proyecto,

Mantener en las oficinas de la supervisión, estadística general de las obras y archivos completos y actualizados

relacionados con la marcha de las obras

Apoyar al Ejecutor del Proyecto, con conocimiento de la Entidad Pública, en las gestiones necesarias, para la

obtención de licencias y/o permisos municipales relacionados con la ejecución de las obras

Asesorar a la Municipalidad Distñtal de Sachaca, en controversias con el Ejecutor del Proyecto y/o terceros, y

tramitar con su opinión, en el más breve pEazo, los reclamos y/o planteamientos de aquellos que excedan su

capacidad de decisión y que a su juicio ameritan la organización de un expediente destinado a sustentar una

resolución administrativa

Programar y coordinar reuniones periódicas con el Ejecutor del Proyecto y sostener Huida comunicación sobre el

estado de las obras y el desarrollo del contrato

5.

6.

7,

8.

9.

10.

11

12

13

14

15, Verificar y anaÉizar Ia dc tAejecución de la obra.
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16.

17.

18.

19.

Asesoramiento técnico en los prooedimientos de solución de controversias que se pudiera generar (trato directo,

arbItraje y conciliación)

Preparación de informes de avance semanaEes (serán avances del informe mensual), adjuntado registros

fotográfioos digitales {proceso constructivo, vistas específicas y panorámicas) y escaneado de las hojas del

Cuaderno de Obra, los que serán remitidos los días lunes debidamente firmados por Mesa de Partes Virtual de

la Municipalidad Distrital de Sachaca

Preparar informes para presentado a la Municipalidad Distrital de Sachaca dentro de los plazos especificados, los

cuaÉes deberán indicar detalladamente los avances físicos, económicos, adrninistrativos y otros. Incluir así rnisrno

los rendimientos unitarios de los equipos y partidas, los problemas presentados y las soluciones adoptadas

Remisión de informes especiales a la Municipalidad Distrital de Sachaca, cuando ésta los requiera o las

circunstancias Éo determinen (sttuaciones de riesgo para el avance de la obra, accidentes, condiciones naturales

adversas, entre otros), y si b amerita que el informe en mención esté acompañado de un registro fotográfico

fechado que describa el origen de la situación. La institución se reserva el derecho de solicitar información de la

Supervisión de acuerdo con las necesidades que vea convenientes respecto a los diversos aspectos de la Obra,

en el momento que vea necesario. Estos requerimientos pueden llegar por vía telefónica, email o documento

oñcial

Es obligación de LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA prever los días no laborables que tiene la

Municipalidad Distrital de Sachaca, para que la tramitación de sus expedientes sea presentada oportunamente

en los plazos establecÉdos.

Revisar y evaluar detalladamente los Calendarios de Avance de Obra que el Ejecutor del proyecto o Empresa

Privada presente a la Municipalidad Distñtal de Sachaca para su cumplimiento y para la solicitud de ampliaciones

de plazo los cuales deben ser suscritos por el Residente de Obra y el Jefe del Equipo de Supervisión de Obra

Constatar el replanteo general de la obra y efectuar permanentemente el control de ejes y niveles durante la

construcción

Supervisión y control de las instalaciones temporales, equipos de construcción y de control de caIIdad de

materiales, personal administrativo, técnico y obreros del Ejecutor del proyecto

Exigir la realización de pruebas y ensayos de control de calidad de los trabajos y los materiales, a la empresa

privada y/o ejecutor del proyecto que, a su criterio deban realizarse durante la ejecución de las obras, así como

pruebas adicionales que acrediten la capacidad portante del terreno según dIseño, control de calidad de

materiales, evaluar y dar opinión técnica sobre los resultados de laboratorio (concreto, albañÉlería, materiales,

insumos, compactación, protocolos de instalaciones eléctricas y sanitarias, y otros)

RevIsar los protocolos y pruebas de las instalaciones eléctñcas, instalaciones electromecánÉcas, instalaciones

sanitarias, ductos, tuberías, canalizaciones y otras instalaciones que quedarán embebidas en el concreto, dentro

de los muros y techos, debiendo otorgar la conformidad respectiva

LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA con sus especIalistas, deben elaborar respuesta a las consultas,

aclaraciones y/o propuestas realizadas por el Ejecutor del Proyecto y/o Empresa Privada, respecto al Expediente

Té(,ni<n, las cuales deben contar oon la opinión previa del Proyecüsta. La ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA

deberá absolverlas dentro del plazo de diez (10) días hábiles, adjuntando un informe con su opinión y del

Especialista de su Equipo respecto de la consulta planteada y finalmente, comunicar su pronunciamiento a la

Empresa Privada y poner de conocimiento a la Municipalidad Distrital de Sachaca. No obstante, las consultas y/o

propuestas que impliquen cambios a las especificaciones del Expediente Técnico que no modiñquen la

concepción técnica del proyecto, deberán ser elevadas a la Entidad para su pronunciamiento, previa opinión

técnica de la ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA y del Proyectista. Las consultas y/o propuestas que

ser rechazadas por la Entidad Privada Supervisora-

con los cronogramas aprobados por la Municipalidad

20.
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35,

36.

37.

38,

39.

40.

41

42,

43. Controlarel In del
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Carlkitá Especial

Programar y coordinar reuniones mensuales con el EJECUTOR DEL PROYECTO y/o la EMPRESA PRIVADA,

invitando a la Municipalidad Distrital de Sachaca quien podrá participar de las mismas. Así mismo, sobre las

reuniones se deberá informar a la lvlunicipalidad Distrital de Sachaca los acuerdos y resultados

Exigir a la Empresa Privada que se efectúen las pruebas de control de calidad de materiales; supervisar en campo

y gabinete y, evaluar y dar opinIón técnica sobre los resultados de laboratorio (concreto, albañilería, materiales,

insumos, compactación, protocolos de instalaciones eléctricas y sanitarias, equipamiento, mobiliario, y otros),

dando su conformidad y en caso necesario proponer alternativas y/o soluciones, si fuese necesario con la opinión

del Proyectista

Comunicar permanentemente a los funcÉonarios de LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SACHACA, sobre el

desarrollo y estado de las obras vía telefónica, correo electrónico e informes semanales

Emitir opiniones favorables de las valorizaciones presentadas por el Ejecutor del proyecto conforme a lo dispuesto

en el artículo 95 del Reglamento de la Ley N' 29230. Cumplir y hacer cumplir las Normas de Control, de la

Contraloría General de la República, en lo concerniente a la construcción de obras públicas

Control estricto y permanente de las condiciones de seguridad en el desarrollo de la obra, accesos, cÉrcuÉación y

señalización, alrnamnamiento y manipuleo de materiales, protección de trabajos en riesgos de caída, uso de

andamios, equipos de izaje u otros.

Supervisar el cumplimiento del Reglamento de Seguridad y las Normas de Prevención de Riesgos Laborales y

Salud Ocupacional de todo el personal directo e indirecto involucrado en la obra, así como la Prevención de

Riesgos y daños que se pueden producir a terceros durante la ejecución de la obra

Ejecución Éntegral del control, y supervisión de la obra, verificando constante y oportunamente que los trabajos se

ejecuten de acuerdo con los Planos, Especiñcaciones Técnicas y en general con toda la documentación que

conforma el Expediente Técnico, en conformidad oon las Normas .de Construcción, RNE, NTP, Normas

Ambientales, Normas y Reglamentos para la Prevención de Riesgo (Seguridad), Medio Ambiente y otras Normas

aplicables.

Inspección y verificación permanente de la calidad y cantidad de los materiales, mobiiÉario y equipamiento, para

la ejecución del proyecto.

Controlar y coordinar la eliminación de interferencias físicas en el terreno

Asesorar a la Municipalidad DIstrital de Sachaca en controversias con el Ejecutor del proyecto y/o Empresa

Privada y/o terceros

Tramitar con su opinión los reclamos, planteamientos del Ejecutor del proyecto y/o Empresa Privada que excedan

de su nivel de decisión dentro de los plazos indicados en el presente documento y/o en los establecidos en la

normatividad vigente

Asesoramiento técni«) de servicios profesionales especializados, cuando las condiciones de la obra lo requieran,

contribuyendo eficazmente a la mejor ejecución de la misma, Asimismo, recomendar a la Municipalidad Distrital

de Sachaca en lo referente a los sÉstemas constructivos que se empleen para ejecutar la obra y emitir opinión y

pronunciamientos sobre los aspectos que proponga el Ejecutor del proyecto y/o Empresa Privada

Efectuar el análisis de forma y de fondo de las solicitudes de ampliaciones de plazo y mayores trabajos de obra,

emitiendo su pronunciamiento en el plazo legal previsto. según la normativa vigente, adjuntando un informe con

su opinión y del Especiatista de su Equipo respecto de la modificación planteada

Verificación del mobiliario y suscripción del informe y actas que correspondan

Revisar y verificar con el EJECUTOR DEL PROYECTO, los materiales e insumos para la fabricación y/o

adquisición del mobiliario y equIpamiento de acuerdo con las Especificaciones Técnicas. El control de calidad de

mobiliario y equipamiento correspondiente a certificaciones es responsabilidad de la Supervisión de acuerdo con

la Estructura de Gastos Generales

jobiliario y lo, de acuerdo con el cronograma

IdO su cumplimiento de las actividades ds inicio a fin
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44
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54.

55.

56.

57.

58.

59

60

61

62.

63.

64,

65, El sup9rviqor deberá

Deberá realizar el seguimiento a la fabricación y/o adquisición de los bienes, verificando que los equipos y/o

herramientas sean los adecuados para la fabricación de los mismos, mediante visitas inopinadas a los TaEÉeres,

Almacenes, plantas o Locales de fabricación

La ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA es la responsable de realizar el control de calidad de la totalidad de los

bienes, para lo cual deberá prever que el personal mínimo requerido cuente con las herramientas y/o equipos

nemsarios para realizar las actividades de verificación del cumplimiento de bas Especificaciones Técnicas.

Revisar las especificaciones y fichas técnicas de los elementos que conforman la mezcla de concreto, dando su

conformidad y en caso necesario, proporcionar alternativas y soluciones

Controlar el armado o Instalación de encofrados

Controlar el armado o instalación de la armadura de reRierzo, medios de protección, ductos, según

especificaciones del Expediente Técnico

Efectuar el control del curado de concreto y superficies de concreto

SupervisÉón deI armado, montaje de las estructuras metálicas, y manejo de carga pesada por el área de trabajo.

Supervisión, control de calidad y culminación de los trabajos, en los acabados de interiores y exteriores, pintura

de paredes, techos, pórticos, etc., pintura de barandas, vigas metálicas y otros

Supervisión y control de calidad en tos trabajos de instalación y montaje de las puertas y ventanas.

Supervisión y control de calidad de los trabajos referentes a las instalaciones eléctricas en general (fuerza e

iluminación), señales débiles (comunicación) e tnstalaciones del sistema de cómputo (Data).

Supervisión y control de calidad de los niveles de iluminación en el interior y el exterior de la institución educativa.

Control de calidad y culminacIón de los trabajos en los acabados (pintura exterior en zona de concreto), pintura

de barandas, vigas metálicas y tirantes e iluminación que comprende el proyecto, antes de Éa rempción del

proyecto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 100 del Reglamento de la Ley N' 29230

Ebctuar la Liquidación del Contrato de Supervisión, dentro de los plazos estabÉecidos en el artículo 114 del

Reglamento de la Ley N' 29230

Revisión, evaluación y aprobación de los diseños de ejecución y métodos constructivos propuestos por el Ejecutor

del proyecto

Supervisar y controlar fa calidad de la ejecución de los trabajos, de conformidad con el Expediente Técnico,

Reglamento NacIonal de Edificaciones y otros reglamentos vigentes

Control del avance físioo y financiero de la obra de acuerdo con los programas aprobados (CA04, CUMyE5,

PERT/CPIVI, GANT).

Emitir la conformidad de calidad del proyecto conforme a lo establecido en el artículo 95 del Reglamento de la Ley

N' 29230. Dicha conformidad debe ser eÉaborada según el modeÉo establecido en el: Modelo de Conformidad de

Calidad del Avance o Ejecución Total del Proyecto’', del artículo 2 de la Resolución Directoral N' 002-201 7-

EF/68.01 por el formato que esté vigente a la emisión de la conformidad de supervisión

Deberá verÉficar el estado de conservación de los materiales con las condiciones de almawnamiento descritas

en los Términos de Referencia de la ejecución de obra.

Programar y coordinar reuniones mensuaÉes con el EJECUTOR DEL PROYECTO y/o la EMPRESA PRIVADA,

invitando a la Municipalidad Distrital de Sachaca quien podrá participar de las mismas. Así mismo, sobre las

reunÉones se deberá informar a la Municipalidad Distrital de Sachaca los acuerdos y resultados

El supervisor deberá hacer cumplir que el Ejecutor del Proyecto realiw el estudio de cobertura sufciente para

garantizar el suministro de la red de telecomunicaciones.

El supervisor deberá hacer cumplir al Ejecutor del Proyecto la calidad, en base al expediente técnico, de los

equipos TIC y la instalación de los mismos, para ello la entidad facilitará y gestionará los permisos a fin de que

esta pueda instalarse sin problemas alguno.

aI, adjuntando la planilla respectiva a loso de su persorir el control de asis1

remitirá a la Entidad
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12.3. LOS SERVICIOS REQUERIDOS PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE MOBILIARIO SON LOS
QUE SE DETALLA A CONTINUACIÓN:

REQUERIMIENTO PROFESIÓN Y/O OTROS ACREDITAC

Persona Jurídica con expeñencia mínima de
tres (3> años brindando servicios de pruebas y/o
ensayos de ñincionalidad para el control de
calidad de mobiliario
Los ensayos se deben realizar en un mismo
laboratorio.

INSTITUCIÓN
CERTEFICADORA PARA
ENSAYOS FUNCIONALES

Empresa y/o Institución que
realice pruebas y ensayos

depara la

Persona Jurídica con experiencia mínima de
tres (3) años brindando servicios de pruebas y/o
ensayos de materialidad para el control de
calidad de mobiliario
Los ensayos se deben realizar en un mismo
laboratorio.

iNSTITUCIÓN Y/O EMPRESA
CERTIFICADORA PARA
ENSAYOS DE N/IA- DAD

Empresa y/o Institución que
realice pruebas y ensayos
para la verificación de
atributos

12.4. ACTIVIDADES DE RECEPCIÓN DEL PROYECTO Y LIQUIDACIÓN DE CONTRATO DE
SUPERVISIÓN

Previo a la recepción del proyecto, se procederá conforme lo dispuesto en el artículo 100 del Reglamento de la Ley

N' 29230 y conforme a los documentos estandarizados aprobados mediante el artículo 1 de la Resolución Directoral

N' 001 – 2018-EF/68.02. Recepción del Proyecto.

A. RECEPCIÓN DEL PROYECTO

• La Recepción del Proyecto tiene como finalidad verificar el fiel cumplimiento de lo establecido en eE Expediente

Técnico y realizar las pruebas necesarias para comprobar el correcto funcionamiento de sus instalaciones y

equipos, conforme a lo dispuesto en el artículo 101 y 102 del Reglamento de la Ley N' 29230.

En el proceso de Recepción del Proyecto participarán: el Jefe de Supervisión de obra, Especialista en

Arquitectura, Especialista en Estructuras, Especialista en Instalaciones sanitarias, Especialista en Instalaciones

eléctricas y Especialista en Equipamiento y de acuerdo al personal clave ofertado.

Culminada la verificación y de no existir observaciones, se procnde a la Recepción del Proyecto por parte de la

Entidad Pública, teniéndose por ooncluida en la fecha indicada en el Cuaderno de Obra. La Entidad Privada

Supervisora procede a emitir la conformidad de calidad del proyecto, la cual deberá ser elaborada según el

modelo establecido: Modelo de Conformidad de Calidad del Avance o Ejecución Total del Proyecto”, del artículo

1 de la Resolución Directoral N' 001-201&EF/68.02 o por el formato que se encuentre vigente a la fecha de

emisión de dicha conformidad, asimismo, la Entidad Pública a través del funcionario antes indicado proc«le a

emitir la conformidad de Recepción del Proyecto dentro de los tres (3} días siguientes de transcurrido el plazo de

veinte (20) días para la verificación de la culminación del proyecto. Ambas conforrnidades pueden estar

contenidas en un mismo documento

[h existir observaciones por la Entidad Privada Supervisora o Entidad Pública, éstas se consignarán en un Acta

o Pliego de Observaciones y no se emitirá la conformidad respectiva y se promderá según a lo señalado en el

numeral 102.1 del artículo 102 del Reglamento de la Ley N' 29230. Liquidación del Contrato de Supervisión.

•

•

•

B.

•

6

LIQUIDACION DE OBRA

La Enüdad Privada Supervisora es responsable de la supervisión permanente de la elaboración de la liquidación

de obra por el ejecutor de la Empresa Privada, cuyas actividades de supervisión serán acreditada mediante las

actas de supervisión de liquidación suscrltas por el Ejecutor de la Empresa Privada

presenta a la Municipalidad Distrital de Sachaca dentro del plazo de 15 días

de obra del Convenio de Inversión presentada

Entidad

y conformidad de A Auidactón
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por la Empresa Privada. Así mismo, en caso de existir el levantamiento de observaciones por la Empresa

Privada, revisa y presenta el pronunciamiento del levantamiento de observaciones dentro del plazo de 7 días

calendario

En caso de que la Empresa Privada no presente la liquidación de obra en el plazo normativo, la Municipalidad

DistñtaI de Sachaca ordena a la Entidad Privada SupewÉsora la elaboración de la liquidación debidamente

sustentada, dentro del plazo de 20 días calendario presenta a la Municipalidad Distrital de Sachaca, el informe

de elaboración de liquidacÉón de obra, con los cálculos económicos y técnicos, la misma que es notiñcada a la

Empresa Privada para su pronunciamiento, siendo los demás promdimientos en concordancia al artículo 103

del Reglamento de la Ley N' 29230

c.
•

•

LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO DE SUPERVISIÓN

La Entidad Privada Supervisora presenta a la Entidad Pública la liquidación del Contrato de Supervisión, dentro

de los treinta (30) días siguientes de haberse otorgado la conformidad de la última prestación o de haberse

consentido la resolución del Contrato de Supervisión.

En caso la Entidad Pública observa la liquidación presentada por la Entidad Privada Supervisora, esta úftima

debe absolver las observaciones por escrito en el plazo de quince (15) días de habedas recibido. De no hacedo,

se tiene por oonsentida la liquÉdación con las observaciones formuladas por la Entidad Pública

Cuando b Entidad Privada Supervisora no presente la liquidación en el plazo indicado, la Entidad Pública debe

efectuarla y notificarla dentro de los quince (15) días siguientes, a costo de la Entidad Privada Supervisora y sin

peÜuicio de las penalidades a las que hubiera lugar. Si esta última no se pronuncia dentro de los quince (15) días

de notificada, dÉcha liquidación queda consentida

Si la Entidad Privada Supervisora tuviera observaciones a la liquidación practicada por la Entidad Pública, esta

última absuelve las observaciones dentro de los quince (1 5) días siguientes; de no haceño, seüene por aprobada

la liquidación con las observaciones formuladas por la Entidad Privada Supervisora. En caso de que la Entidad

Pública no acoja las observaciones formuladas por Ea Entidad Privada Supervisora, debe manifestado por escrito

dentro del plazo previsto en el párrafo precedente.

Los demás procedimientos se rigen según el artículo 1 14 del Reglamento de la Ley N' 29230

•

•

12.5. ACTIVIDADES EN LA CONSTATACIÓN FÍSICA COMO CONSECUENCIA DE LA RESOLUCIÓN
DEL CONVENIO

A. LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA y su equipo se reúnen con las partes en presencia de Notario o Juez

de Paz de considerado necesario y se levanta el acta donde se detalla los avanms del proyecto realmente

ejecutados y se realiza el inventario de equipamientos o mobiliarios respectivos según la fecha y hora señalada

en la Carta Notarial para efectuar la constatación física e inventario en eE lugar del proyecto con una anticipación

no menor de tres (3) días

LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA y su equipo de profesionales deberán participar durante el desarrollo

de la constatación física de la obra, debiendo proporcionar las plantillas de las partidas realmente ejecutadas. Si

alguna de las partes no se presenta, la otra lleva adelante la constatación e inventario y levanta el acta,

documento que tiene pleno efecto legal. Seguidamente, en un plazo no mayor a tres (3) días, la Entidad Pública

y la Entidad Privada Supervisora emiten la conformidad de recepción y la conformidad de calidad

respectivamente de lo realmente ejecutado del proyecto.

LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA presentará un informe del estado situacional de la obra según

estructura y formato de la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAC;HAC;A, después de la resolución del ConvenIo,

ejecutada, así mismo, deberá presentar los

B.

C

en el induirá el resultado estadístico del control de calidad de la obra
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DOCUMENTOS RELACIONADOS AL EXPEDIENTE TÉCNICO

1. Acta de Entrega de Terreno del proyecto de inversión
2. Carta original de la Empresa Privada de conformidad del primer entregable
3. Convenio de Inversión Pública Nacional.
4, Contrato del ServÉcio de la Entidad Privada Supervisora
5. Informe Técnico Inicial del Jefe de Supervisión del Proyecto
6. Informes dando opinión de la estrategia para cumplir el cronograma de elaboración del Expediente
Técnico
7, Informes mensuales de revisión y ocurrencias del proceso de elaboración del Expediente Técnico
8. Ayuda Memorias conteniendo las incidencias más resaltantes de la elaboración del Expediente
Técnico
9. Informes de penalidades
10. Informe dando opinión favorable
11. Informe dando opinión favorable para tramitar el Formulario Único de Edificación (FUE) de licencia
de construcción
12. Informes de Conformidad por cada uno de los entregables del Expediente Técnico
13. Informes solicitando aprobación de expediente técnico
14. Documento de aprobación por cada uno de los entregables del Expediente Técnico emitido por la
Entidad Pública

DOCUMENTOS RELACIONADOS A LA OBRA

1. Convenio de Inversión Pública
2. Contrato del Servicio de fa Entidad Privada Supervisora
3. Resolución Directoral de Aprobación de Expediente Técnico
4. Informes parciales y final (100%) de Conformidad al Expediente Técnico – emitido por el
Coordinador del Proyecto del Sub Equipo de Estudios y Proyectos del Equipo OXI, el mismo que debe
incluir Informes de penalidad.
5, Hoja Resumen de Presupuesto del Expediente Técnico aprobado
6. Hoja de Desagregado de Gastos Generales del Presupuesto del Expediente Técnico aprobado
7. Fórmulas Polinómicas del Expediente Técnico aprobado y de los mayores trabajos de obra, de ser el
caso
8. Cronograma de ejecucÉón de obra y Calendario vaÉorizado de Avance de Obra, adecuado a la fecha
de InicIo y Ampliaciones
9. Designación del Inspector de Obra o de la Entidad Privada Supervisora y de sus respectivos
Especialistas. de ser el caso
10, Documento con el cual se notifica a la Empresa Privada la designación de LA ENTIDAD PRIVADA
SUPERVISORA y/o Inspector de Obra
11. Constancia de entrega del Expediente Técnico
12. Acta de Entrega de Terreno para la ejecución del proyecto (elaboración de Expediente Técnico y
Ejecución de Obra)
13. Cuaderno de Obra (tomos originales)
14, Informes de Valorizaciones Mensuales del Contrato Principal
15. Resoluciones de aprobación de mayores trabajos de obra, adjuntando presupuestos, de ser el
caso
16. Documento con el cual el LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SACHACA notifica a la ENTIDAD
PRIVADA SUPERVISORA las Resoluciones de mayores trabajos de obra
17. Informes de Valorizaciones de mayores trabajos de Obra
18. Resoluciones de Ampliaciones de Plazo de obra
19. Documento con el cual el LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SACHACA notifica a la ENTIDAD
PRIVADA SUPERVISORA las Resoluciones de Ampliación de Plazo
20. Aprobación de Gastos Generales por Ampliaciones de Plazo, de ser el caso
21. Adendas de mayores trabajos de obra, ampliaciones de Plazo, entre otros, según corresponda.
22. Informe de culminación del proyecto presentado por LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA.
23. Acta o Pliego de Observaciones
24. Informe de Subsanación de Observaciones de LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA
25. Asientos del Cuaderno de Obra de Inicio Contractual y Real, del Residente y Jefe del Equipo de
Supervisión
26. Asiento del Cuaderno de Obra de Subsanación de Observaciones del Residente y Jefe del equipo
de Supervisión
27. Planos de replanteo (01 ejempÉar original y 01 copia) firmados por Residente, Jefe del equipo de
Supervisión, con ia digital en CD y/o DVD en so lreAAutoCAD y planos escaneados con firmas
del Residente del equipo de Supervisión

lcción (p28. Metrados illa de metrad lnte ejecutados del presupuesto original/
lres metrados)adi

AFtC}. MARIO 11. CA l+¿Gñ EOW/ IPd HÉ <A€Eli€$



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SACHACA

PROCESO DE SELECCIÓN N' O02-2025-MDS/OXI

29. Acta de Recepción del Proyecto, suscrita por los representantes de la Entidad Pública, Ejecutor del
Proyecto (residente) y Empresa Privada
30. Actas de Entrega de Obra firmados por la Dirección Regional correspondIente y la Dirección o
responsable del Centro de Acogida Residencial
31. Constancia de No Adeudos deI Ejecutor del proyecto a la I.E. firmada por la Dirección o
responsable del Centro de Acogida Residencial
32. Constancia de Adiestramiento al personal de la I.E., en el manejo de Instalaciones y Equipos
33. Copia de las Conformidades de Calidad emitidas por la Entidad Privada Supervisora
34. Copia de los informes Trimestrales emitidos por la Entidad Privada Supervisora

En caso de resoluciones del convenio, se debe prescindir del Acta de Recepción de Obra y se adicionarán los

siguientes documentos

D

E.

13. RESPONSABILIDAD DE LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA

La responsabilidad de la Entidad Privada Supervisora regirá de acuerdo conforme a lo dispuesto en el artículo 80 del

Reglamento de la Ley N' 29230.

13.1. RESPONSABILIDAD DE LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA RESPECTO A LA
ELABORACIÓN DE EXPEDIENTE TÉCNICO

A,

13.2. RESPONSABILIDAD DE LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA RESPECTO A LA
EJECUCIÓN DE LA OBRA

A.

B.

c.

D

1. Documento que resuelve el Convenio de Inversión Pública Nacional
2. Acta de Constatación Física e inventario de equipo y materiales

3. Valorización del Acta de Constatación Física y de Materiales en ta obra

LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA integrará la comisión para la constatación física e inventado en caso

se resuelva el convenio, El equipo de profesionales de la Entidad Privada Supervisora participará con carácter

de obligatorio en calidad de asesores durante el acto de resolución de Convenio.

En caso de resolución de Convenio en la etapa de elaboración de Expediente Técnico, LA ENTIDAD PRIVADA

SUPERVISORA y su equipo de profesionales deberán emitir un informe del estado situacional del Expediente

Técnico.

LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA, será responsable de la calidad de los servicios que preste, y de velar

que el expediente técnico se elabore con óptima calidad, supervisando permanentemente el desarrollo de las

actividades del equipo técnico de la EMPRESA PRIVADA encargado de la elaboración del expediente técnico,

verificando constante y oportunamente que la elaboración del expediente técnico se realice estrictamente de

acuerdo con la normatividad vigente, a los términos de referencia y a las indicaciones alcanzadas

LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA, será responsable de la mlidad de los servicios que preste, y de velar

que la obra se ejecute con óptima calidad, para lo cual mantendrá su presencia permanente en todas y cada

una de las actividades que conforman la ejecución de la obra.

LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA será responsable de la entrega de valorizaciones y de la liquidación

del Contrato de SupervIsión, dentro de los plazos y condiciones establecidos

LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA controlará y exigirá el cumplimiento de los Programas de Avance de

Obra y deberá requerir al Ejecutor del Proyecto y/o la Empresa Privada que adopte las medidas necesarias para

lograr su curnplimiento. Asimismo, exigir al Ejecutor del proyecto el fiel cumplimiento de las normas de seguridad

e higiene industñal

LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA deberá ejercer un control permanente sobre la vigencia de las Cartas

Distrital de Sachaca loslvl1 con

DE SAC a la EntidadDAD
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Pñvada Supervisora, iniciado el plazo de ejecución de la obra, copia de las Cartas Fianzas de la Empresa

Privada

LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA, de presentarse mayores trabajos de obra y/o deductivos de obra,

deberá evaluar su procedencia para luego remitido a la Entidad Pública para su trámite respectivo, debiendo

cumplir con la evaluación y presentación de los EstudÉos Definitivos que sustenten los presupuestos de rnayores

trabajos de obra y/o deductivos. Para los mayores trabajos de obra, se deberá aplicar el procedimiento

estabEecido en el artículo 97 det Reglamento de la Ley N' 29230.

En caso de que la ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA incumpla con remitir la documentación que sustenta

su análisis y pronunciamiento de los mayores trabajos de obra o deductivos o ampliaciones de plazo los mayores

gastos que éstos ocasionen serán asumidos por la ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA, descontándose del

pago de sus servicios respectivos, los que podrán ser deducÉdos, incluso, hasta la liquidación de la obra.

Vigilar que la señalización de tránsito cumpla con lo requerido por la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

SACHACA y las autoridades de tránsito

Las sanciones por incumplimiento que se aplican a la ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA comprenden no

solamente las establecidas en estos Términos de Referencia y en el Contrato, sino además las que conforme a

ley le corresponden, para lo cual la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SACHACA iniciará accÉones legales

pertinentes de ser el caso,

LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA no tiene autoridad para exonerar aI Ejecutor del Proyecto y/o Empresa

Privada de ninguna de sus obligaciones establecidas en el convenio, ni de ordenar ningún mayor trabajo de obra

o variación de obra que de alguna manera involucre ampliación de plazo o cualquier pago extra, a no ser que

medie autorización escrita y previa de LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SACHACA de acuerdo con Ley

LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA será responsable del control de caIIdad de las obras ordenando al

Ejecutordel Proyecto, las pruebas de control requeridas

La Entidad Privada Supervisora es responsable por la calidad ofrecida del servicio prestado por un plazo de diez

( 10) años, contado a partir de la conformidad de la recepción del proyecto

E

F

G

H.

1

J

K

14. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL

A. LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA adoptará los procedimientos necesarios para realizar reuniones de

seguimiento con la EMPRESA PRIVADA, reuniones de coordinación con la EMPRESA PRIVADA y con la

EntÉdad Pública, informes de seguÉmÉento mensuaÉes para verificar los avances de los entregables dei

Expediente Técnico. visitas inopinadas a las instalaciones u oficina de la EMPRESA PRIVADA y demás medios

que permitan un efectivo Control Técnico de las actividades de la EMPRESA PRIVADA encargada de la

elaboración del Expediente Técnico.

LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA adoptará los procedimientos necesarios para realizar un efectivo

Control Técnico de las actividades del Ejecutor del proyecto, relacionadas con la ejecución de la obra, las que

deberán ser anotados diariamente en el Cuaderno de Obra, en cumplimiento de las normas técnicas de

construcción vigente, especificaciones técnicas y el Contrato

LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA en los procedimientos de control, deberá considerar una coordinación

permanente con el Ejecutor del proyecto y/o Empresa Privada y LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

SACHACA.

LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA analizará y evaluará las muestras en el laboratorio de suelos y

concreto o podrá encomendar los ensayos y pruebas a terceros acreditados, de ser necesario. Para la ejecución

la aprobación de LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL

realizará las gestiones y pagos pertinentes para este

B.

c.

D.

de ensayos no rutinaños, los deberán con
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E.

F.

G.

H.

15. RECURSOS QUE PROPORCIONARÁ LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
SACHACA AL SUPERVISOR

LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SACHACA proporcionará a la ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA el perfil viable del

proyecto para la supewisión de la elaboración del expediente técnico, el expediente técnico aprobado para la supervisión de

ejecución de obra, las bases integradas y términos de referencia de la empresa privada financista.

Así mismo, el LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SACHACA brindará apoyo a la ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA en

las cuordinaciones que realice éste con otras Instituciones Públicas y Privadas, para la ejecución de la obra

16. DOCUMENTACIÓN Y CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN QUE DEBERÁ
PRESENTAR LA ENTIDAD PRiVADA SUPERVISORA DURANTE LA PRESTACIÓN DE

LOS SERVICIOS

LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA deberá presentar a la Municipalidad Distrital de Sachaca la siguiente documentación,

durante la prestación de servicios:

16.1. INFORME INICIAL PARA LA ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO

La Entidad Privada Supervisora presentará el Informe

Partes en un máximo de diez (10) días caÉendario a

fin. En cualquier caso, LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA será el responsable de la exactitud y

confiabilidad de los resultados

LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA será responsable directo de la verificación y de las pruebas necesarias

que el Ejecutor del proyecto realizará una vez concluidas las estructuras, instalaciones electromecánicas,

instalaciones sanitañas y otros

LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA elevará a la Municipalidad Distrital de Sachaca un informe especfat

sobre los resultados y conclusiones, señalados en el literal anterior, con la interpretación correspondIente de

acuerdo con el Expediente Técnico y normas técnicas respectivas

LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA debe exigir al Ejecutor del proyecto la presentación de ensayos, en tal

senüdo los resultados finales del control deben estar dentro de los parámetros exigidos. En los casos en que no

se cumplan las condiciones solicitadas, la ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA definirá los trabajos necesarios

a efectuar para llegar a resultados óptimos, siendo estos trabajos por cuenta del Ejecutor del Proyecto y/o

Empresa Privada, no correspondÉéndole pago, reintegro o compensación alguna por dichos trabajos, toda vez

que el Ejecutor del Proyecto está en la obligación de terminar correctamente el trabajo

LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA está obfigada a realizar los controles de los ensayos antes

mencionados y descritos. Deberá elaborar un Informe Técnico que señale la metodología empleada en cada

ensayo, sus correcciones, resultados. recomendaciones y conclusiones. El informe incÉuirá además el análisis

y/o resultado estadístico de los ensayos realizados en las obras, durante la ejecución de la obra, comparándolos

con los parámetros o requisitos exigÉdos en las especificaciones técnÉcas. El Informe Técnico será presentado a

la Municipalidad Distrital de Sachaca y se incluirá en los informes mensuales que presenta LA ENTIDAD

PRIVADA SUPERVISORA y será requisito indispensable para la Recepción del Proyecto. LA ENTIDAD

PRIVADA SUPERVISORA propondrá a la Municipalidad Distrital de Sachaca para su aprobación, los formatos

que se usarán para el control de las obras. En los casos en que no se cumplan las condiciones solicitadas en las

Especificaciones TécnÉcas, la Supervisión definirá los trabajos necesarios a efectuar para llegar a resultados

óptimos, siendo estos trabajos por cuenta del Ejecutor del proyecto y/o Empresa Privada, no correspondiéndole

pago, reintegro o compensación alguna por dichos trabajos.

para la elaboración del expediente técnico a Mesa de

le la fecha de entrega del terreno y comprenderá la
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FÉcha de datos general de la Empresa Privada y Entidad Privada Supervisora

Plantel profesional clave ofertado por la Empresa Privada y Entidad Privada Supervisora

DefinicÉón de la metodología de supervisión de la elaboración del Expediente Técnico, el (tos) Objetivo(s)

General(es), los Objetivos Específicos, los tipos de Supervisión a utilizar, Cronograma de supervisión del

expediente técnico, cronograma de participación del plantel profesional clave incluyendo listado de actividades

del personal, visitas de campo, entre otros.

Elaboración del informe de diagnóstico deE perfil viable del proyecto de inversión conteniendo el análisis,

conclusiones y recomendaciones a tener en cuenta durante la elaboración del Expediente Técnico

16.2. INFORMES MENSUALES DURANTE LA ELABORACIÓN DE EXPEDIENTE TÉCNICO

LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA, dentro de los primeros cinco (5) días contabilizados a partir del primer día

hábil del mes siguiente de cada mes, presentara a la MunÉcipalidad Distrital de Sachaca, los mensuales de las

actividades técnicas realizadas durante la elaboración del expediente técnico, debiendo incluir los informes de

actividades realizadas debidamente suscritos de los especialistas del equipo supervisor, en los que se deberá

describir el avance de su especialidad las coordinaciones, inspecciones, supervisÉones, consultas u observaciones,

absoluciones de consultas, autorizaciones y/o aprobaciones realizadas en el periodo de cada entregable,

conclusiones y recomendaciones respectivas, debiendo oontener lo siguiente con acreditación copias del cuaderno

de ocurrencias del expediente técnico, actas de reuniones, inspecciones, autorizaciones, documentos emitidos y

presentados a la entidades públicas, fotografías, etc. y LA MUNICIPALIDAD DiSTRITAL DE SACHACA se

pronunciará en 10 días hábiles.

A continuación se presenta el modelo de informe mensual de la supervisÉón del expediente técnico, que es referencÉal

pudiendo mejorar el mismo.

MODELO DE INFORME MENSUAL DE SUPERVISION DE ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE
TÉCNICO

1. BASE LEGAL 1 PAGINAS

II. ANTECEDENTES

III. ANAm

Capítulo I: Ficha resumen de información mensual

e co)

Proceso de Selección

Proyecto

CUI N'

Ubicación

Región

Provincia

Distrito

Empresa Privada

Representante Legal

Convenio

Jefide–Pi-JiM

Monto deLa ejecución (Flaboración del expedien1 ?cnico)

/
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Ejecutor

Fecha de Convenio

a

Fecha inicio del proyecto

Porcentaje de avance programado

Situación actual del proyecto

1 ediente
Técnico

Proyecto

Ubicación

Región

Provincia

Distrito

Supervisión del proyecto

Contrato de la Supervisión-

Monto de propuesta Económica

Monto de Contrato de Supervisión

Fecha de firma de contrato de Supervisión

Supervisor del proyecto

Fecha de inÉcio de los servicios

Fin programado de servicios

Porcentaje de avance programado

3. Información de la Entidad Privada-Ejecutor del Proyecto

3.1 Actividades e

3.1.1 Descripción de principales actividades realÉzadas por el ejecuctor

3.1.2 Descripción de actividades realizadas por especialidad del ejecutor

3.1.3 Sintesis general y descripcion actual de la elaboración del
expediente técnico

3.1.4 Incidencia, dificultades, soluciones y juicio crÉtÉco que contribuya al
conocimimento cabal de la Entidad

3.1.5 Juicio critico sobre la actuacion deI ejecutor del expediente técnico

3.1.6 Gráficos actualizados del avance de la elaboración del Expediente
Técnico (Programado vs Ejecutado)

3.2 Estado Financiero de la elaboración del expediente técnico

3.2.1 Control de Cartas Fianza

3.3 Recursos de la Entidad Privada-Ejecutor del Proyecto

3.3.1 Organigrama General del Ejecutor del Proyecto

3_3.2 Personal del Ejecutor del Proyecto

3.3.3 Relación de equipo/ del Ejecutor del Proy

1
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Li. iiHrvr\ivi+\L•iuN LiE LA DvrEF\viDivii

4.1 Actividades Desarrolladas por el Super
4.1.1 Descripción de principales actividades supervisadas del proyecto

4.1.2 Descripción de actividades de supervÉsion por cada especialista
realizadas en el mes

4.1.3 Actividades de control de calidad realizadas por la sup
estudios básicos

4.1.4 Memoria expIÉcattva de los avances de la elaboración expediente
técnico

4.1.5 Plan de Riesgos Memoria explicativa de situaciones que ponen en
riesgo la elaboración del expediente técnico

4.1.6 Análisis de demoras injustifÉcadas y/o justificación de restraso en
caso las hubiera y propuesta de solución

4.1.7 Actividades de proyección y avance para el siguiente me;

4.1.8 Cronograma de las actividades del expediente técnico para el

siguiente mes

4.1.9 Cronograma de reuniones de seguimiento del expediente técnico

)

4.1.11 Control de penalidades, multas y retenciones

4.1.12 Informe específico de las actividades desarrolladas por cada
uno de los especialistas

4.2 Estado financiero de la Supervisión.

4.2.1 Cartas ftanzas y polizas de seguro vigentes de la Supervisión

4.3 Recursos de la Supervisión

4.3.1 Organigrama del Supervisor.

4.3.2 Relacion del personal profesional, personal técnico y persona
auxiliar

4.3.3 Relacion de vehiculos y equipos

6. Conclusiones

7. Recomendaciones

8. ANEXOS

8.1 Informe de la Empresa privada ejecutora

8.1.2 Informe Medio Ambiental

8.1.3 Informe Arqueologia

8.1.4 Informe de Especialistas Supervisión

) antes intercambiadas con el
Ejecutor del Proyecto y/o empresa Privada o con terceros

r

Actividades de: por LA ENTID, PRIVADA SUPERVISORA, memoria explicativa de
ENTIDAD PRIVADA l los avances de la elaboración del 1 Técnico y asuntos más saltantes, evaluación y opinión

caso de que los hubiese >niendo solucionesSUPERVISORA su corrección.retrasos
sus actividades el
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EJECUTOR DEL
PROYECTO

INFORME FINAL DE LA ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO16.3.

La Enüdad Privada Supervisora deberá presentar el Informe Final de las actividades de supervisión realizadas

durante la etapa de elaboración de Expediente Técnico y emitiendo su conformidad al Expediente TécnÉco.

El Énbrme Final deberá ser presentado a la Municipalidad Distrital de Sachaca dentro de los 15 días calendario

contados a partir del día siguiente de la emisión de Éa conformidad del entregable y/o del expediente técnico por la

Municipalidad Distrital de Sachaca, adjuntarIdO el acervo documental técnico y administrativo del periodo de

elaboración de Expediente Técnico y LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SACHACA se pronunciará en 10 días

hábiles

INFORME INICIAL PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA16.4.

La Entidad Privada Supervisora presentará el Informe Inicial para la ejecución de obra a Mesa de Partes dentro del

plazo máximo de quince (1 5) días calendario a partir de la fecha de entrega del terreno y comprenderá h información

mínima siguiente:

Presentar el Plan de Trabajo conteniendo la ficha general de la Empresa Privada y Supervisora, plantel

profesional clave ofertado por la Empresa Privada y Supervisora, equipo e insumos con la que supervisara, la

metodología de supervisión, cronograma de supervisión de obra, cronograma de participación del plantel

probsional dave donde se detallan las actividades a efectuar durante la supervisión de obra, entre otros, desde

el inicio hasta la recepción de obra

Inbrrne de revisión y compatibilidad del Expediente Técnico, formulando el análisis, conclusiones y

recomendaciones, indicando probables variaciones de obra (mayores y/o menores trabajos) que se forrnularán

dentro del período de ejecución y contendrá la información siguiente:

• Compatibilidad del proyecto del expedÉente técnico

• Descripción del contenido del expediente técnico

• Descripción de metas físicas cuantificadas

• Revisión del criterio de diseño y estudio

• Revisión del metrado

• Revisión del presupuesto de obra y análisis de costos unitarios

• Revisión de las especificaciones técnicas

• Revisión del calendario y

Gráficos actualizados del avance de la elaboracÉón de ExpaJÉente Técnico (Programado vs.
de los informes.ira verificar la correctaiecutado'

Copias de las comunicaciones más importantes con el Ejecutor del proyecto y/o
Privada o con terceros.

EjecutF delInformne /mB8mm; C

0

Informe acerca de los avances de la elaboración del Expediente Técnico, cuadros y gráficos que
lción con elmuestren el avance real en mm

!cciones de avanc% elcuantificar las mes

Lista den rsonal y equipo empleado por e proyecto durante el período respectivo,

indicando variaciones con lo programado, si las hubiese, asimismo, indicar inforrnación cuantitativa
referida a días de ausencia del personaf y equipo empleado por el Ejecutor del proyecto y el costo

acompañado de un formatoque involucra en los gastos generales del personal dicha
donde el residente de obra sustente el motivo de la inasistencia, si fuera el caso

eEvaluará y comparará entre el avance pro
de las iones tomadassi fas hub

eoorte de actia

Alertar de prevÉsibles dificuttadem-iuras y las sotuciona que se píóFone adoptar o que ya adoptó,
si lo considerasugiñendo Ia Éntewención deI LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
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6

•

•

•

•

•

Pronunciamiento de la compatibilidad del proyecto

Descripción de interferencias con el proyecto

Conclusiones y recomendaciones

Anexos que sustentan el informe

Panel Fotográfico

Oportuna verificación de la disponibilidad de las canteras, fuentes de agua y botaderos.

16.5. INFORMES SEMANALES SEGÚN FORMATOS DEL LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
SACHACA CON RESPECTO A LA EJECUCIÓN DE OBRA.

Incluirá los acontecimientos ocurridos más resaltantes durante la semana (según modelo que será entregado por LA

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SACHACA), informará sobre materiales, equipos, personal del Ejecutor del

proyecto y el estado de la obra con relación al avance programado y real ejecutado, observaciones y

reoornendaciones para notificar al Ejecutor del proyecto y Empresa Privada, adjuntando como mínimo 06 fotos del

detalle constructivo, 03 fotos panorámicas digitalizadas impresos a color y copias del Cuaderno de Obra de la

semana correspondiente,

El supervisor deberá realizar el control de asistencia diario de su personaE, adjuntando la planilla respectiva a los

informes semanales que remitirá a la Entidad Pública

Asimismo, indicar información cuantitativa referente a dias de ausencia del personal propuesto para el Ejecutor del

Proyecto y el costo que involucra en los gastos generales dicha inasistencia al proyecto, acompañado de un formato

donde el residente de obra sustente el motivo de la inasistencia, si fuera el caso

Deberá remitir los informes semanales por vía correo electrónico (los días viernes de cada semana hasta las 16:00

Horas), al Coordinador que la Gerencia de Desarrollo Distrital de la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SACHACA

designe para la obra en ejecución. Deberán ser presentados debidamente firmados los días lunes por rnesa de

partes virtual de la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SACHACA.

16.6. INFORMES MENSUALES DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA

LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA deberá entregar a la Municipalidad Distrital de Sachaca, informes

mensuales de las actividades Técnico - Económico - Administrativo de la Obra (según modelo que será entregado

por la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SACHACA>, debiendo incÉuir los informes debidamente suscritos de los

especialistas del plantel, en los que se deberá narrar el avance en las partidas de su especialidad, incidentes, cambios

ocurridos, sustentados y aprobados, los comentarios y recomendaciones respectivas y las conclusiones de su

análisis, los cuales deberán ser entregados dentro de los primeros cinco (5) días del mes siguiente, contabilizados a

partir del primer día hábil del mes siguiente y la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAC;FIACA se pronunciará en lO

días hábiles, debiendo contener lo siguiente:

Actividades desarrolladas por LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA, memoria
explicativa de los avances de obra y asuntos más saltantes. evaluación y opinión
de retrasos en caso de que los hubiese, proponiendo soluciones para su
corrección
Relación detallada, actualizada y acumulada, de todos los ensayos realizados en la
obra y controles efectuados por LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA,
indicando ubicación, fecha en que fueron realizados, resultados, opinión e

interpretación técnica y estadística. Asimismo, deberán indicar las medidas
correctivas v responsabilidades si las hubiera

me de las actividades de SupervÉsión en L
realizadas durante el periodo correspondiente

FÓbTmsus acti\;Mpara el mes siguiente
Gráficos actualizados del avan CN de obra (Programado vs, Ejecutado), para
verifiCar la correcta interpretacÉÓñÍ\le los informes

ENTiDAD PRIVADA
SUPERVISORA
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EJECUTOR DEL
PROYECTO

INFORMES TRIMESTRALES PARA LA EMISIÓN DEL CIPRL16.7.

Incluirá los acontecimientos ocurridos tñmestralmente (según modelo que será entregado por la MUNICIPALIDAD

DISTRITAL DE SAC)HAC;A), consolidando los informes mensuales y valodzacÉones correspondientes, para el

reconocimiento del CI PGN a cargo de ia Empresa Privada.

16.8. INFORIVIES ESPECIALES

16.8.1 . Informes especiales – supervisión de elaboración de expediente técnico

La ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA, durante la etapa de supervisión de Expediente Técnico eÉaborará informes

mensuales de revisÉón y ocurrencias del proceso de elaboración del Expediente Técnico, Ayuda Memorias

conteniendo las incidencias más resaltantes de la elaboración del Expediente Técnico, inforrnes de penalidades de

corresponder, Informe dando opinión favorable y el Formulario Único de Edificación (FUE) de licencia de

construcción, informes de Conformidad por cada uno de los cinco entregables del Expediente Técnico e informe

solicitando aprobación de expediente técnico

1;
AgM„ B 3

tito 8ar

Car%ité Eñpe€ia4

Fotografías impresas a color de los detalles de los procesos constructivos de las
diversas actividades que conforman la obra, secuencial y sistematizado del
proceso constructivo (una por actividad, el resto en archivos digitales, de acuerdo
con Éo presentado en los informes semanales), panorámicas de fa obra (06 fotos
como mínimo en formato Jumbo); videos narrados y editados en secuencias, que
muestren el proceso del avance constructivo de cada una de las actividades que
conforman la obra. Los videos y fotografías deben adjuntarse en un CD o DVD,
conjuntamente con los archivos digitales del inforrne y valorización mensual

Copias de las comunMo
r oyecto y/o Empresa Privada o con terceros

Dará cuerRdel trárrm ;úmoxgim
pÉantearnientos que el Ejecutor del proyecto y/o Empresa Privada hubiera
formulado, pero cuya decÉsión excediendo a sus facultades deberá resolverse en
un nivel superior técnico o administrativo de la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
SACHACA
Informe específico de las actividades desarrolladas por cada uno de los
Especialistas. Eiecutor del Provecto

tnfoímerca deTomnces físicos \ oniÜ-annEm
cuadros y gráficos que muestren eE avance real en comparación con el

roqramado

Presentar los documentos por la cual se certifique que los materiales, insumos y
equipos cumplen con las especificaciones técnicas
Programar y cuantÉficar las proyecciones de avance para el siguiente mes, tim
lsico como valorÉzado

Lista de personal y equipo empleado por el Ejecutor del proyecto durante el

período respectivo, indicando variaciones con lo programado, si las hubiese,
asimismo, indicar información cuantitativa referida a días de ausencia del personal
y equipo empleado por el Ejecutor del proyecto y el costo que involucra en los
gastos generales del personal dicha inasistencia, acompañado de un formato
donde el residente de obra sustente el motivo de la inasistencia, si fuera el caso

Llevar el récord de índices de seguridad y accidentes de obra

Evaluará y comparará entre el avance programado y el realmente ejecutado
explicando las causas que hayan motivado atraso s, si las hubiera, y de las
disposiciones tomadas para superados
Reporte de actividades del personal profesional clave propuesto por el Ejecutor del
Provecto

Alerta;bmm il
que ya adoptó, sugiriendo la intervención de la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
SAC;HACIA, si lo considera necesario o indispensable

iecución de obra
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Informes solicitados por la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SACHACA dentro del plazo que esta considere de

acuerdo con las circunstancias que el caso amerite. Si el Informe Especial amerita un plazo mayor, por razones

justificadas, la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SACHACA establecerá el nuevo plazo de presentación del Informe.

Informe de oücio sin que lo pida la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SACHACA cuando se trata de asuntos que

requieran pronunciamiento o resolución de la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SACHACA promoviendo un

Expediente Administrativo; o se trate de hacer conocer a la Municipalidad Distrital de Sachaca importantes acciones

administrativas que haya tomado en el ejercÉcÉo de sus atribuciones; y que serán cursadas dentro del término de la

distancia

Informe por Énas}stencia del Residente de Obra para trasladar y solicitar a la Empresa Privada el sustento

correspondiente. La inasistencia del Residente de Obras deberá quedar registrada en el cuaderno de obra.

En los Informes Mensuales que tienen carácter de reporte, hará un recuento de la acción tomada

La ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA presentará el Informe de culminación del proyecto para la Recepción del

Proyecto

16.9. INFORME FINAL DE EJECUCIÓN DE OBRA

Incluirá la medición ñnal (resultado real de lo ejecutado) de la obra y evaluación del Ejecutor del proyecto,

a criterio de LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA.

Revisión y entrega a conformidad de la Memoña Descriptiva Valoñzada de la obra, certificados de calidad

de los materiales y ensayos.

El Informe Final incluirá un plan típico de acciones periódicas (anual) para la conservación y el

mantenimiento de la obra y de protección ambiental, que será entregado a la MUNICIPALIDAD

DISTRITAL DE SACHACA

El Informe FinaE incÉuirá un resumen de fotos (Impreso y en CD o DVD). un resumen de videos editados y

narrados en los cuales se muestre de manera sistematizada el proceso constructivo y secuencial de las

partIdas más significativas e importantes del proyecto y vistas panorámicas del desarrollo secuencial del

proyecto, desde el inicio hasta su finalización

El informe FÉnal deberá ser presentado a la Municipalidad Distrital de Sachaca dentro de los 15 días

calendario contados a partIr del día siguiente de ta Recepción del Proyecto, adjuntando el acervo

documental técnico y administrativo de la obra, y Ea MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SACHACA se

pronunciará en 10 días hábiles. Esto no exime a LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA que pudiera

ser requerido posteriormente para cualquier absolución de consultas en relación con la ejecución del

proyecto,

•

+

•

16.10. INFORME DEL ESTADO SITUACIONAL DEL PROYECTO POR RESOLUCIÓN DE CONVENIO
(DE CORRESPONDER)

16.10.1. Informe del estado situacional del proyecto por resolución de
convenio durante la elaboración de expediente técnica

•

•

LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA presentará un informe en el cual se evaluará las razones por las

que el Convenio fue resuelto

LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA, a la Resolución de Convenio, deberá presentar la

documentación técnica completa de los entregables del Expediente Técnico que cuenten con conformidad

y/o el avance ejecutado de los mismos a la Municipalidad Distrital de Sachaca

16.10.2. Informe del
convenio du,

' del proyecto por resolución de
de obra
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•

•

•

LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA presentará un informe en el cuaE se evaluará las razones por las

que eE Convenio fue resuelto

LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA presentará toda la documentación generada hasta el día de la

Resolución del Convenio, certificados de calidad de materiales y ensayos

LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA, a la Resolución de Convenio, deberá presentar el metrado

realmente ejecutado a la Municipalidad Distrital de Sachaca.

Concluida la Constatación Física, LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA presentará un Informe Final

dentro de los 15 días calendario contados a partir del día siguiente de la Recepción del Proyecto,

adjuntando el acervo documental técnico y administrativo de la obra, en lo que corresponda, dada la

Resolución del Convenio. Esto no exime a LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA que pudiera ser

requerido posteriormente para cualquier absolución de consultas en refación con la ejecución del proyecto,

16.11. VALORIZACIONES

16.11.1. VALORIZACIONES DE OBRA

Las valorizactones de obra por avances según el “Cronograma Valorizado de obra” se tramitarán en forma mensual

debiendo ser presentados por mesa de partes de la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SACHA(;A, en un plazo de

diez (1 0) días calendarios, contabitizados a partir del primer día hábil del mes siguiente al de la valorización respectiva.
pudiendo además, entregar de manera conjunta sus respectivos cálculos de reintegro por aplicación de las fórmulas

polinórnicas y/o las que correspondan, amortizaciones, deducciones, las mismas que deben estar debidamente

sustentadas, incluyendo Ea planilla de metrados realmente ejecutados (cabe indicar que la actualización de la fórmula

polinómica corresponde al último mes de la ejecución de la obra, según indica el numeral 95.2 del artículo 95 del

Reglamento de Ea Ley N' 29230). El resumen de la valorización mensual según el Cronograma Valoñzado de

ejecución de Recursos y Equipos presentada deberá ser remitido vía correo electrónico y escaneados con los sellos

y firmas al coordinador para su evaluación previa

En caso se resuelva el Convenio, la valorización del saldo de obra de cada partida constructiva deberá ser presentada

conjuntamente con el Acta de Constatación Física e Inventario de la Obra

En caso se resuelva el Convenio, deberá cumplir con lo Éndicado en el punto 12_5 “Actividades en la constatación

física como consecuencia de la resolución del convenio”, asimismo deberá presentar la valorización de su servicio

con corte a la fecha del último trabajo en obra del ejecutor o la Resolución del Convenio que determina la inmediata

paralización del proyecto según indica el numeral 93.1 del artículo 93 del Reglamento de la Ley N' 29230.

16.11.2. VALORIZACIONES DEL SERVICIO DE SUPERVISION DE EXPEDIENTE TECNICO

La valorización del servicio de supervisión del expediente técnico, se presentará por mesa de partes de la

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SACHACA, por cada entregable previsto en el contrato, en un plazo no mayor de

10 días calendario, contabilizados a partir de la fecha de conformidad y/o aprobación de la MUNICIPALIDAD

DISTRITAL DE SACHACA, debiendo adjuntar la valorización del servicio en concordancia al contrato y oferta

económica presentada, comprobante de pago, copia de cargos de presentación de informes mensual de actividades

realizadas del periodo del entregable, conformidad del entregable y/o del expedÉente técnico por la Municipalidad

Distrital de Sachaca y copia del contrato, conforme a lo siguiente:

• Valorización 01 por la supervisión del Entregable 01 por 30 días calendario del plazo del contrato de
supervisión de Expediente Técnico

• Valorización 02 por la supervisión del Entregable 02 por 30 días calendario del plazo del contrato de
supervisión de Expediente Técnico

16.11.3. VALORIZACIONES DEL SERVICIO DE SUPERVISION DE OBRA

La valorización del servicio de supervisión de obra, se presentará por mesa de partes de la MUNICIPALIDAD

DISTRITAL DE SACHACA en forma mensual, en un plazo no mayor de 15 días calendarios, contabif}zados a partir
del primer día hábil del mes siguiente del servicio de supervisión, debiendo adjuntar la valorización del servicio en

cia al contrato y oferta económicacorte

realizadas, copia del
labntidadobra ica y copia del contrato.

comprobante de pago, copia del cargo de presentación del
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16.12. FORMADEPAGO

El pago del servicio de la Entidad Privada Supervisora estará a cargo de la Empresa Privada de conformidad al

convenio regional correspondiente y el artículo 117 del D.S. N' 210-2022-EF Reglamento de la Ley N' 29230 de
obras por Impuestos y modificatorias y será pagado de la forma siguiente:

a) SUPERVISIÓN DE LA ELABORACION DEL EXPEDIENTE TECNICO

Para la conformidad de la Municipalidad Distñtal de Sachaca por supervisión de cada entregable def expediente

técnico, la Entidad Privada Supervisora deberá haber presentado la solicitud de pago del servicio de supervisión

del expediente técnico, adjuntando la valorización del servicio en concordancia al contrato y oferta económica

presentada, comprobante de pago, copia de cargos de: presentación de informes mensual de actividades

realizadas deE periodo del entregable, conformidad del entregable y/o del expediente técnico por la Municipalidad

Distrital de Sachaca y copia del contrato

b) SUPERVISIÓN DE LA EJECUCIÓN DE OBRA
Para la conformidad de la Municipalidad Distrital de Sachaca por la supervisión mensual de obra, la Entidad

Privada Supervisora deberá haber presentado la solicitud de pago del servicio de supervisión de obra,

adjuntando la valorización del servicio en concordancia al contrato y oferta económica presentada, comprobante

de pago, copia del cargo de presentación del informe mensual de actividades realizadas, copia del cargo de
presentación de conformÉdad de vaioñzactón mensual de obra ante la Entidad Pública y copia del contrato. Para

la conformidad del pago, se efectuará una retención del 5% del monto de la valorización, por concepto de
liquidación que será devuelta una vez aprobada la liquidación de obra por parte de la MunicIpalidad Distrital de
Sachaca

17. FACULTADES DE LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA

17.1. FACULTADES DE LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA RESPECTO A LA ELABORACIÓN
DE EXPEDIENTE TÉCNICO

A. LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA tendrá la obligación de exigir a la Empresa Privada que elaborará el

expediente técnico, que cumpla con las condiciones indicadas en los Términos de Referencia, para lo que dictará

las medidas adecuadas en el momento oportuno haciendo de conocimiento a la Empresa Privada

B. La ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA absuelve las consultas que formulan la EMPRESA PRIVADA con

respecto al desarrollo de los entregables del Expediente Técnico. Asimismo, absuelve las consultas y emite los

informes técnicos respectivos a solicitud de la Entidad Pública; confc)rrne a lo dispuesto en el numeral 74.3 del

artículo 74 del Reglamento de la Ley N' 29230,

c. LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA revÉsará, evaluará y verificará la calidad de la documentación técnica

de los entregables del Expediente Técnico de acuerdo con lo indicado en los Términos de Referencia, otorgará

el plazo en días calendario para el primer levantamiento de observaciones de cada entregable de corresponder.

Asimismo, emitirá la conformidad de cada uno de los entregables y del Expediente Técnico, notificando

oportunamente a la Entidad Pública para la aprobación correspondiente

17.2. FACULTADES DE LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA RESPECTO ALA EJECUCIÓN DE
LA OBRA

A. LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA tendrá la obligación de exÜir aI Ejecutor del proyecto, que cumpla con

las condiciones indicadas en las Especificaciones Técnicas del Expediente Técnico, para lo que dictará las

medidas adecuadas en el momento oportuno haciendo de conocimiento a la Empresa Privada y al Ejecutor del

proyecto.

LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA no podrá dictar ninguna orden que sobrepase las atñbuciones que se

señalan en las presentes Bases y Contrato, debiendo en caso de eventualidades inevitables justificadas, bajo

B.

recabar autorización expresa de la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

se produjeran contingencias que pudieran poner enrante el proceso de

o privada, o quede personas, o la propo la
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D.

E.

F.

G.

H.

1.

J.

K.

L.

IVI.

N.

0.

P.

PUPERVISOR4Q. Para notificaciones notariales, LA ENTIDAD PRIVJ

consignado en el contrato.
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interrupciones en ef tránsito vehicular comercial por la obra en ejecución, LA ENTIDAD PRIVADA

SUPERVISORA, podrá disponer las medidas de urgencia en la obra que tiendan a mitigar y/o superar dichas

situaciones, debiendo dar cuenta a la Municipalidad Distrital de Sachaca en el más breve plazo

Anotar en el Cuaderno de Obra las ocurrencias en obra que ameriten pronunciamiento de la ENTIDAD

PRIVADA SUPERVISORA.

La ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA absuelve las consultas, acfaraciones y/o propuestas que forrnulan la

EMPRESA PRIVADA y/o EJECUTOR DEL PROYECTO en el cuaderno de obras o registro correspondiente

Asimismo, emite los informes técnicos respectivos y los comunica a la Entidad Pública para conocimiento,

Toda información empÉeada o preparada durante el desarrollo y la ejecución del proyecto es de carácter

reservada y no podrá ser entregada a terceros sin el previo consentimiento escrito de la MUNICIPALIDAD

DISTRITAL DE SACHACA

LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA deberá presentar la estructura de costos de su propuesta económica

en la entrega de los requisitos para el perfeccionamiento del Contrato, para determinar su tarifa mensual.

LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA podrá ser llamada en cualquier momento por la MUNICIPALIDAD

DISTRITAL DE SACHACA para informar o asesorar en asuntos concernientes a la Supervisión y ejecución del

proyecto.

LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA, cuando la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SACHACA lo requiera,

efectuará una revisión detallada de las Especificaciones Técnicas Especiales de ta obra, mobiliario, equipamiento

y material educativo, para verificar si estas cubren todos los aspectos especiales de diseño. En caso contrario,

U\ ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA está obligado a informar a Ea Municipalidad Distrital de Sachaca y

recomendar las modificaciones y/o correcciones necesarias

LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA hará una revisión detallada de la suficiencia de los diseños

considerados para la protección de la obra. En los casos que sea necesaño, LA ENTIDAD PRIVADA

SUPERVISORA recomendará y complementará la modificación de los diseños considerados, debiendo informar

a la Municipalidad Distrital de Sachaca

LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA revisará, evaluará y juzgará las pruebas y ensayos de materiales

realizados por el Ejecutor del proyecto

LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA obtendrá todos Eos seguros necesarios para su personal, según la

Legislación Nacional aplicable, debiendo mantener la vigencia de dichos seguros en su capacidad total, durante

la vigencia de contrato de Supervisión y posibles ampliaciones del plazo o mayores prestaciones, siendo de su

exclusiva responsabilidad el incumplimiento de esta obligación

LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA, al término de la obra, con el Infbrme Final, deberá entregar a la

MunicipaIIdad Distrital de Sachaca todo el acervo documental técnico y adminIstrativo de la obra, no exime a LA

ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA que pudiera ser requerido posteriorrnente para cualquier absolución de

consultas en relación con la ejecución del proyecto,

u\ ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA deberá prestar todas las facilidades a los funcionarios de la

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SACHACA para la revisión del avance de las obras bajo su supervisión y

proporcionará toda la información que le sea requerIda

LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA estará sujeta a fiscalización por los funcionarios que designe la

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SACHA(;A quienes verificarán el desarrollo de su labor, la calidad de su

trabajo, su permanencia en la obra y equipamiento ofrecido, para lo que se implementará un registro de

asistencia.

LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA durante la prestación del servicio estará obligado a respetar las

condiciones establecidas en el contrato y los términos de referencia

deberá fijar un domicilio en el Distrito de

ilILU
ING. EDWiN H. {AC€R€S ALPACA

Miembro titalar
Camíté Especial
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R. LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA, deberá Éndicar eI o los correos electrónicos, como forma valida de

notificación de los actos derivados de la ejecución del contrato, para lo cual se anexa la cédula de notificaciones

por medios electrónicos, lo cual será consignado en eÉ contrato.

18. CONFORMIDAD DE LA PRESTACIÓN

La conformidad de servÉcio será otorgada por el órgano u oficina competente de supervisión de obras de la Municipalidad

Distrital de Sachaca, en su condición de área usuaria y administrador del contrato.

19. CONFIDENCIALIDAD

La ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA está obligada a guardar confidencialidad y reserva absoluta en el manejo de

información a la que se tenga accesos y que se encuentre relacionada con la prestación, quedando prohibido revelar dicha

información a terceros

20. PENALIDADES

En caso la ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA incumpla injustificadarnente sus obligaciones contractuates, la ENTIDAD

PÚBLICA le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso. La penaiidad es aplicada, por razones

objeüvas, razonables y congruentes con el objeto de la convocatoria

Si LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del

contrato (establecidas en el reglamento de la ley N' 29230, los numerales 1 1 , 12, 13, 14, 15y 16 de los presentes términos de

referencia), La ENTIDAD PÚBLICA le aplicará una penalidad por cada día de atraso, hasta por un monto máximo equivalente

al diez por ciento (10%) del importe de la obligación que debió ejecutarse, las mismas que sumadas no superen el diez por

ciento (10%) del monto del contrato vigente. Si supera el porcentaje indicado, la entidad automáticamente resuelve el contrato

de supervÉsión y ejecuta la garantía de üel cumplimiento

En todos los casos, la penalidad se aplicará automáticamente y se calculará de acuerdo con la siguiente fórmula:

0,10xAfonta
Penaltciaci diaria = _ , __

FxP lazo en dias

Donde.

F; 0.15 para plazos mayores a sesenta (60) días

F=0.40 para plazos menores o Iguales a sesenta (60) días

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al contrato o ítem que debió ejecutarse o, en caso de que éstos

involucrarán obligaciones de ejecución periódica, a la prestación parcial que fuera materia de retraso

Esta penalidad se aplicará por los siguientes conceptos:

1. Por demora en emitir la comunicación a la Municipalidad Distrital de Sachaca sobre el otorgamiento de la

conformidad u observacIón de cada uno de los entregables del expediente técnico

Por demora en la presentación de los Informes: Inicial, mensuales con respecto a la supervisión de la elaboración de

expediente técnico

Por demora en la presentación del Programa y Calendario de Avance de Obra actualizados a Ea fecha de inicIo de

ejecución o actualizados por ampliaciones de plazo aprobadas al Convenio

Por demora en la presentación de los Informes: Inicial, semanales, especÉales, mensuales valorizaciones de obra,

expediente de mayores trabajos de obra o de deductivos o de ampliaciones de plazo, y del Informe Final.

V. Por remitir informes fuera del plazo legal o contractual

Esta penalidad será deducida de los pagos periódicos o del pago final; o si fuese necesario se cobra del monto resultante de

11.

111.

IV.

la ejecución de la Garantía de Fiel Cumplimiento, de ser el caso.

lIHAVE;’A8©6,
-a tÉtular

C®wtité Espacial .*“-“«~

11.36. EDWIN H.

Miembro titular

(:arntgé E#te€iaE
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Se considera justificado el retraso, cuando LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA acredite, de modo objetivamente

sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no te resulta imputable. Esta caIÉficación del retraso como justificado no da lugar

al pago de gastos generales de ningún tipo.

La justificacÉón por el retraso se sujeta al marco normativo previsto en el Reglamento de la Ley N' 29230

20.1. PENALIDADES ADICIONALES CON RESPECTO A LA ELABORACIÓN DE EXPEDIENTE
TÉCNICO

PENALIDADES ADICIONALES CON RESPECTO A LA EJECUCIÓN DE OBRA20.2.

A60€* {\3GU

SUPUESTOS DE APLICACIÓN DE PENALIDAD

En caso culrnÉne la relación contractual entre la

Entidad Privada Supervisora y el personal
ofertado, siempre y cuando el expediente técnico
se encuentre en elaboración y la Entidad Pública
no haya aprobado la sustitución del personal por
no cumplir con las experiencias y calificaciones
del profesional a ser reemplazado

Por
ocurrencia

Ausencia injustificada de algunos y/o todos los
profesionales que figuran en la estructura de
costos propuesto y/o requeridos en el numeral
10.3.3 del presente documento que conforman el
equipo profesional para la supervisión del
expediente técnico, de acuerdo con el coeficiente
de parlicipación de LA ENTIDAD PRIVADA
SUPERVISORA, durante el plazo vigente Por

ocurrencia

Asimismo, se les descontará el monto
correspondiente a los honorarios de los
profesionales y/o especialista, por el período de
su ausencia

En caso no se cumpEan con los pEazos de
supervisión de cada uno de los entregables del
expediente técnico presentados por la Empresa
Privada, de acuerdo con lo indicado en el numeral
9 del presente documento

Por
ocurrencia

UNIDADSUPUESTOS DE APLICACION DE
PENALIDADN'

En caso culmine la relación contractual entre la
Entidad Privada Supervisora y el personal

ofertado, siempre y cuando el proyecto se
encuentre en ejecución y la Entidad Pública no

haya aprobado la sustitución del personal por
no cumplir con las experiencias y calificaciones
del profesional a ser reemplazado.

Por cada
día de

ausencia

del personal

Por cada
día de
ausencia

del personal

Ausencia injustificada de algunos y/o todos los

profesionales que figuran en la estructura de

costos propuesto y/o requeridos en el numeral
10,3.4 del presente documento que conforman

el equipo profesional para la ejecución de la

obra, de acuerdo con el coeficiente de

par#Ración de / LA ENTIDAD PRIV4

2

i
L, RIVER(

ra tÉtuiar

Especial

M)' VAg$Q R. %-UN VALENCIA
M@rubIa +talar
Cor13it gjE5&etia l

FEZ

FORMA DE
CALCULO

Una (1) UIT
vigente por
cada
ocurrencia
que incumpla
ltguno de los
supuestos

Una (1) UIT
vigente por
cada
ocurrencia

que incumpla
alguno de los
supuestos.

Media (0.5)
UIT vigente
por cada
ocurrencia
que incumpla
alguno de los
supuestos

FORMA DE

CALCULO

Una (1) UIT
vigente, por
cada día de
ausencia del

personal,

Una (1) UIT

vigente, por
cada día de

ausencia de
cada

personal.

ING. EDWiN H. CACERES ALP
ñ@i8mbro tita 181

Gí39rt}té Esp€c#81

Según informe del
coordinador y/o
personal acreditado
de la oficina u

órgano de
supervisión de la
entidad pública.

Según informe del
coordinador y/o
personal acreditado
de la oficina u

órgano de
supervisión de la
entidad pública.

Según informe del
coordinador y/o
personal acreditado
de la oficina u

órgano de
supervisión de la

entidad pública.

PROCEDIMIENTO

Según informe del
coordinador y/o
personal acreditado
de la de la oficina u
órgano de
supervisión de la
entidad pública.

Según informe del
coordinador y/o
personal acreditado
de la oficina u

órgano de
supervisión de la
entidad pública.
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A WAIfi
f$3br© t&u$ag

Caaúté Espmiál

SUPERVISORA, durante el plazo de ejecución
de obra

Asimismo, se le descontará el monto

correspondiente a los honorarios de los
profesionales y/o especialistas, por el período de
su ausencia

Por vaÉorizar obras y/o metrados no ejecutados
(sobrevalorizaciones) y pagos en exceso,
valorizaciones adelantadas u otros actos que

deriven en pagos indebidos o no encuadrados
en las disposiciones vigentes.

Por

ocurrencia3

Por no remitir la opinión favorable de las

valorizaciones a la Entidad Pública en el plazo
máximo de diez (10) días, contados a partÉr det
primer día hábil del mes siguiente al de la
valorización respectiva, de acuerdo con lo
indicado en el Reglamento de la Ley NO 29230.

Por
ocurrencia4

En caso de que LATNiñi
SUPERVISORA

Exonere aI Ejecutor del Proyecto y/o

Empresa Privada de alguna de sus
obligaciones establecidas en el convenio

Ordene mayor trabajo de obra o variación de
obra que de alguna manera involucre

ampliación de plazo o cualquier pago extra,
sin que medie autorización escrita y previa
de la Entidad Pública de acuerdo con Ley.

Ordene menor trabajo de obra sin que medie
autorización escrÉta y previa de la Entidad

_Pública de acuerdo con Ley

•

•
Por
ocurrencia5

•

En caso la Entidad Privada Supervisora
ÉncumpÉa con su obligación de ejecutar la
prestación con el personal acreditado o
debidamente sustituido.

Por
ocurrencia6

Si como consecuencia de verificar el

funcionamiento u operatividad de la

Énfr9W(uctura culminada y las instalaciones
'uÉos\n caso /orresponda, el comité de

/

Por
ocurrencia7

ARe} MAR 80 R, C&I1W KaN V,qLENC gA

Mg81ubX4+titar
€oryúl:g 4JeciaJ

Una (1) UIT
vigente por
cada
ocurrencia

que incumpla
alguno de los

supuestos ,

Una (1) UIT
vigente por
cada
ocurrencia

que incumpla
alguno de los
supuestos.

Una (1) UIT

vigente por
cada
ocurrencia

que incumpla

alguno de los
supuestos .

O.5 UIT

vigente por
cada
ocu rre n cia

que incumpla
alguno de los

supuestos .

5% de monto

del contrato

iN<3, ED:VW$8 A. ( A<:gRES At&ACA.
bAierylbra titular

Caín&4 €$pac& t

Según informe
del coordinador

y/o personal
acreditado de la
oficina u órgano
de supervisión de
la entidad

pública

Según informe
del coordinador
y/o personal
acreditado de la
oficina u órgano
de supervisión de
la entidad

pública

Según informe
del coordinador

y/o personal
acreditado de la
oficina u órgano

de supervisión de
la entidad
pública

Según informe
del coordinador
y/o personal
acreditado de la

oficina u órgano
de supervisión de
la entidad

pública,

Según informe
del coordinador

y/o personal
acreditado de la



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SACHACA

PROCESO DE SELECCIÓN N' O02-2025-MDS/OXI

h©©©* Á&üy%#/EñO:
K: ra t&ybr

€arwitÉ Espada1

recepción advierte que la obra no se encuentra
cu Iminada,

No cumple con presentar la vigencia delSC;TR

del personal de la Supervisión en el informe
mensual,

8

Su personal no cuenta con los equipos de
protección de seguridad personal completos.
Así como del equipamiento de seguridad de
las movilidades a cargo de la supervisión de
obra,

9

No cumple con suministro de recursos en

obra (Personal, Bienes y Servicios)
establecidos en la estructura de costos de
supervisión y liquidación indicados en los
términos de referencia

10

Si la Entidad Privada Supervisora no comunica

sobre inasistencias del residente a obra y del [ Por
11 1 personal clave del Ejecutor de la Empresa ! ocurrencia

Privada

No comunica a la OFICINA U ORGANO DE
SUPERVISION DE LA MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE SACHACA cuando el
contratista incurnple las medidas de
segurÉdad establecidas en la normatividad

vigente _

12

No tiene al día el cuaderno de obra o no

atiende las consultas de EL EJECUTOR en

el plazo establecido en el Reglamento o no
envía diariamente vía correo electrónico

copia digitalizada del Cuaderno de Obra al
Coordinador de Obra de la OFICINA U
ORGANO DE SUPERVISION DE LA
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SACHACA.

13

No cumple con la presentación de
valorizaciones, Informe mensual, Informe final
u otros requeridos expresamente por ia
OFygtÑhU ORGANO DE SUPERVISION
L/WJNlülPALlüAD DISTRITAL DE

14

R &áXvü[fFü{X
fá$ünIBrd titular

€a€t%it4 E}petbt

Por
ocurrencia

Por
ocurrencia

Por
ocurrencia

Por cada
punto de

trabajo

Por

ocurrencia y
por día de
no atención
fuera del

plazo
requerido
por
reglamento

Por

ocurrencia y
por día

O.02 UIT

vigente por
cada
ocu rrencia
que incumpla

alguno de los
supuestos

O.01 UIT

vigente por
cada

ocu rrencia

que incumpla
alguno de los
supuestos

O.01 UIT

vigente por
cada
ocu rre n cia

que incurnpla
alguno de los
supuestos

O.01 UIT

vigente por
cada

ocu rren cia

que incumpla

alguno de los
supuestos

O.02 UIT

vigente por
cada

ocu rrencia
que incumpla

alguno de los
supuestos

O.01 UIT

vigente por
cada
ocu rrencia

que incumpla
alguno de los
supuestos

O.01 UIT

vigente por
cada
ocurrencia

que incumpla

!$16. ED\N884 A. <MM
?W€ínhro tila tar

Cc#rt&& €spac$88

oficina u órgano
de supervisión de
la entidad

pública

Según informe
del coordinador
y/o personal
acreditado de la

oficina u órgano
de supervisión de
la entidad

pública

Según informe
del coordinador

y/o personal
acreditado de la
oficina u órgano
de supervisión de
la entidad

pública

Según informe
del coordinador
y/o personal
acreditado de la

oficina u órgano
de supervisión de
la entidad

pública

Según infmi
del coordinador
y/o personaÉ
acreditado de fa

oficina u órgano
de supervisión de
la entidad

pública

I

del coordinador
y/o personal
acreditado de la

oficina u órgano
de supervisión de
la entidad

pública

Según informe
del coordinador
y/o personal
acreditado de la
oficina u órgano
de supervisión de
la entidad pública

Según informe
del coordinador
y/o personal
acreditado de la
oficina u

qtPj
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ABC)6, AY&USkMlyCRa
FM3l:Ira titular

€ar8ité Espe(ial

fuera de

plazo
SACHACA, dentro del plazo establecido en
los Términos de Referencia, procedimientos
del Sistema de Gestión Integrada de la
OFICINA U ORGANO DE SUPERVISION DE
LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

SAC;HACIA para casos particulares. Esta

penalidad también se aplicará si realiza la
entrega dentro del plazo, pero de forma
incompleta o errónea (sin informes de
especialistas o sin la firma de ellos) y es
reiterati vo

No cumple con presentar su informe o
presenta en forma incompleta sobre la
solicÉtud de ampliación de plazo presentada
por la Empresa Privada, dentro del plazo
máximo de 5 días hábiles, contabilizados
desde el día siguiente de la fecha de su
presentación por la Empresa Privada

Por día
15

No cumple con presentar su informe o
presenta de manera incompleta sobre la
necesidad de ejecutar Mayores Trabajos de
obra o Deducciones de obra solicitado en el

Cuaderno de Obra por El EJECUTOR, al día
siguiente de la anotación por El EJECUTOR.
Asimismo, incumpla con emitir su opinión
sobre el expediente técnico Mayores
Trabajos de obra o Deducciones de obra
solicitado, cuando corresponda, en un plazo
máximo de 5 días hábiles de recepcionado
dicho expediente técnico

Por día
16

No cumple con la presentación del informe
17 1 referido a la liquidación de obra, en losplazos É Por día

establecidos en los términos de referencia

Informa erróneamente a la OFICINA U
ORGANO DE SUPERVISION DE LA
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SACHACA,
sobre los montos por amortizar de los
adelantos.

Por
ocurrencia18

No comunica a la OFICINA U ORGANO DE
SUPERVISION DE LA MUNICIPALIDAD

DISTRITAL DE SACHACA en el mismo día
de ocurrido, sobre eventos especiales en la
obra (incidentes y accidentes de trabajo,
afectaciones de servicios, paralizaciones,
manifestaciones),

Por
ocurrencia19

No verifica que los materiales y equipos
o,. l cumplan con las especificaciones técnicas
-- 1 de}mb9diente T§cnico de la obra.

Por
ocurrencia

ARQ. MARia FM©CXUI\Lit.it! A

hq}emkM tltutar
Cart\ité gk Je.:ia 1

alguno de los 1 de supervisión de
supuestos 1 la entidad

pública

O.10 UIT

vigente por
cada
ocu rrencia

que incumpla
alguno de los
supuestos

O.20 UIT

vigente por
cada

ocu rren cia

que incumpla

alguno de los
supuestos

O.05 UIT
vIgente por
cada
ocurrencia

que incumpla
alguno de los

supuestos

O.02 UIT

vigente por
cada
ocurrencia

que incurnpla
alguno de los
supuestos

O.02 UIT
vigente por
cada
ocurrencia

que incumpla
alguno de los
supuestos

O.05 UIT

vigente por
cada

ING, ED INiN H. CACERES ALdACA

M€rrl.bro titular
Coin&é Especial

Según informe
del coordinador
y/o personal
acreditado de la
oficina u órgano
de supervisión de
la entidad

pública

Según informe
del coordinador

y/o personal
acreditado de la

oficina u órgano
de supervisión de
la entidad

pública

Según informe
del coordinador
y/o personal
acreditado de la

oficina u órgano
de supervisión de
la entidad

pública

Según informe
del coordinador
y/o personal
acreditado de la
oficina u órgano
de supervisión de
la entidad

pública

Según informe
del coordinador

y/o personal
acreditado de la

oficina u órgano
de supervisión de
la entidad

pública

Según Énforme
del coordinador

y/o persAonal
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AgO€, Au&Ugr/) bKVEROS cw3

Mi a titular
Comité Especial

No se asegura que los equipos y/o
a, 1 instrumentos de medición se encuentren

calibrados antes de su utilización en obra

Por
ocurrencia

No verifica que la Empresa Privada amplíe el

monto de la garantía de fiel cumplimiento en

función a los Mayores trabajos de obra
otorgado aprobados, de acuerdo a lo
establecido en el Reglamento de la Ley N'
29230,

Por
ocurrencia22

No cumple con las responsabilidades de

23 E pago del saEario a su personal, incluyendo los
beneficios sociales de acuerdo con la Ley

Por
ocurrencia

Negarse a recibir injustificadamente
comunicaciones o documentación remitida
por la OFICINA U ORGANO DE
SUPERVISION DE LA MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE SACHACA.

Por

ocurrencia24

La Entidad Privada Supervisora comunica a
la OFICINA U ORGANO DE SUPERVISION
DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
SACHACA cualquier información inexacta
respecto a la ejecución de la obra, que
induzca a la OFICINA U ORGANO DE

SUPERVISION DE LA MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE SACHACA a error.

Por
ocu rrencia25

Falta de pronunciamiento requerido
(Aprobaciones, conformidades)
correspondientes para los tramites de

documentación a la Municipalidad Distrital de
Sachaca por parte de la supervisión de obra
Siendo esto establecido como parte de las
funciones de la supervisión de obra.

Por
ocurrencia26

Impedir y/o obstaculizar el trabajo de control del

coordinador y/o personal acreditado de obra, 1 Por
27 1 con respecto a las labores contractuales 1 ocurrencia

aus-Vr la En9dad Privada Supervisora

ML]r:1 WÁLgrr¿¿&

M}enlhr© {&FÜar

€orrbit¿ E5»edial

ocurrencia

que incumpla
alguno de los
supuestos

O.05 UIT

vigente por
cada

ocu rrencia

que incumpla
alguno de los
supuestos

O.05 UIT

vigente por
cada
ocurrencia

que incumpla

alguno de los
supuestos

O.05 UIT

vigente por
cada
ocurrencia

que incumpla
alguno de los
supuestos

O.50 UIT UIT

vigente por
cada
ocu rrencia

que incurnpla
alguno de los
supuestos

O.20 UIT

vigente por
cada
ocu rrencia

que incumpla

alguno de los

supuestos

O.20 UIT

vigente por
cada
ocurrencia

que incumpla
alguno de los
supuestos

O.50 UIT

vigente por
cada
ocurrencia

_que incumpla

ING. EDWiN H. CAI

ñAiamtira titular

Caín&é Especial

acreditado de la
oficina u órgano
de supervisión de
la entidad

pública

Según informe
del coordinador

y/o personal
acreditado de la
oficina u órgano
de supervisión de
la entidad

pública

Según informe
del coordinador

y/o personal
acreditado de la

oficina u órgano
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pública
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SACHACA

PROCESO DE SELECCIÓN N' O02-2025-MDS/OXI

No cumple en realizar los controles de
calidad propios de la supervisión de obra
necesarios en cada etapa del proceso
constructivo según el cronograma de
ejecución de obra y/o correspondencia de la
actividad realizada en el periodo de
valorización de obra.

Por
ocurrencia

El personal profesional de supervisión de

obra, incumpla con sus funciones o
responsabilidades indicadas en los términos
de referencia que son parte del contrato de la
Entidad Privada Supervisora y liquidación de
obra

Por
ocurrencia
de cada

profesional

PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN DE PENALIDADES20.3.

El Coordinador o personal acreditado de la OFICINA U ORGANO DE SUPERVISION DE LA MUNICIPALIDAD

DISTRITAL DE SACHACA, al detectar la infracción señalada, remite una carta de preaviso a la Entidad Privada

Supervisora estableciéndole un plazo para la subsanación de la infracción. En caso que la infraoción sea reincidente

pasar directamente al literal c).

La Entidad PHvada Supervisora revisa el caso notificado y procede a subsanarlo en el plazo estabEecido, de no

hacerlo, pasa a[ siguiente numeral

El Coordinador de la Entidad Privada Supervisora, procede a calcular la penaiidad e informa a la Jefatura según la

Tabla establecida, sobre la base del Monto de Contrato vigente, por día, persona u ocurrencia, de corresponder,

verificando antes que el monto acumulado de penalidades aplicadas no haya exmdÉdo el monto máximo de penalidad

admisible, equÉvalente aI diez por ciento (10%) del monto del contrato vigente, caso contrario pasa al numeral g),

El jefe de la OFICINA U ORGANO DE SUPERVISION DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SACHACA mediante

carta comunica a la Enüdad Privada Supervisora la apIIcación de la penalidad, la cual deberá ser aplicada en la

valorización del informe donde se comete la infracción; en caso la valorización no cubra el monto penalizado, se

cobrará el saldo en la siguiente valorización

El Coordinador de Supervisión elabora y remite a OFICINA U ORGANO DE SUPERVISION DE LA MUNICIPALIDAD

DISTRITAL DE SACHACA la valorización con la aplicación de la penalidad

El coordinador aprueba la valorización e indica donde aplica la penalidad

En los casos que el monto acumulado de penaIÉdades aplicado haya excedido el monto máximo admisible, diez por

ciento (10%) del monto del contrato vigente conforme a lo estabÉectdo en la Ley N' 29230 y su reglamento, la Entidad

evaluará la ResoÉución del Contrato. El plazo para la evaluación técnica, en base al análisis costo beneficio, sobre la

conveniencia de la resolución es de 5 días hábiles, contados desde la notificación de la aplicación de penaIÉdad

El Coordinador de Supervisión emite a la OFICINA U ORGANO DE SUPERVISION DE LA MUNICIPALIDAD

DISTRITAL DE SACHACA un Informe proponiendo se inicie Éa Resolución del Contrato de consultoría.

La OFICINA U ORGANO DE SUPERVISION DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SACHACA evalúa la

a

b

c,

d

e,

f.

g

h

1,

la Resolución del Contrato de ta EntÉdad Privada Supervisora, en caso proceda, aplica

in de Contrato de la Entid

conveniencia a proceder

btohe Resoel Drowd

alguno de los

supuestos
de supervisIón de
la entidad
pública.

Según informe
del coordinador
y/o personal
acreditado de la

oficina u órgano
de supervisión de
la entidad

pública.

O.05 UIT

vigente por
cada
ocurrencia

que incumpla

alguno de los

supuestos

O.05 UIT
Según informe
deE coordinador

y/o persona
acreditado de la
oficina u órgano
de supervisión de
la entidad

pública

vigente por
cada
ocurrencia de

cada

profesional
que incumpfa
alguno de los
supuestos
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SACHACA

PROCESO DE SELECCIÓN N' O02-2025-MDS/OXI

ADVERTENCIA:

No se puede incluir como otras penaIÉdades la sola presentación de la solicitud de autorizacÉón de sustitución del

personal propuesto. La penaIÉdad por sustitución def personal aplica siempre y cuando la Entidad no haya autorkado

su sustitución por no cumplir con la experiencia y calificaciones requeridas

FORMATOS
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SACHACA

PROCESO DE SELECCIÓN N' O02-2025-MDS/OXI

FORMATO N' 1 :

MODELO DE CARTA DE EXPRESIÓN DE INTERÉS

Lima, [INDICAR LUGAR Y FECHA]

Señores:
COMITÉ ESPECIAL –Ley N' 29230
PROCESO DE SELECCIÓN N' O02-2025-MDS/OXI
Presente. -

[CONSIGNAR NOMBRE DEL PARTICIPANTE (PERSONA NATURAL, PERSONA JURÍDICA O
CONSORCIO)], debidamente representado por su [CONSIGNAR LOS NOMBRES Y APELLIDOS
DEL REPRESENTANTE LEGAL EN CASO SEA PERSONA JURIDICA O DEL REPRESENTANTE
COMÚN EN CASO DE CONSORCIO, ASÍ COMO SU NOMBRE COMPLETO], identificado con DNI
N' [... ... ... .....], tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en relación con el PROCESO DE SELECCIÓN
N' 002-2025-MDS/OXI, a fin de manifestar interés para brindar el servicio de supervisión del siguiente
proyecto

[INDICAR NOMBRE DEL PROYECTO / IOARR / ACTIVIDAD] con Código N' [INDICAR NÚMERO]

Para dichos efectos, declaro haber tomado conocimiento del contenido de las Bases del proceso de
selección antes indicado, sujetándome a las disposiciones y requisitos establecidos en las mismas

Asimismo, señalo mi correo electrónico: [INDICAR CORREO ELECTRONICO] para las notificaciones
en el presente proceso de selección

Atentamente,

Nombre, firma, sello y DNI del participante
o del Representante Legal de la Empresa Privada participante (o Consorcio)

1 $3 €39 Et3'W 8PJ He CACERES
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SACHACA

PROCESO DE SELECCIÓN N' O02-2025-MDS/OXt

FORMATO N' 2:
MODELO DE CARTA DE ACREDITACIÓN

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA]

Señores
COMITÉ ESPECIAL
PROCESO DE SELECCIÓN N' O02-2025-MDS/OXI
Presente. -

[CONSIGNAR NOMBRE DEL POSTOR (PERSONA NATURAL, PERSONA JURÍDICA O
CONSORCIO)], identificado con [INDICAR TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD] N')

[CONSIGNAR NÚMERO] y RUC N'’ [CONSIGNAR NÚMEROI, debidamente representado por su
[CONSIGNAR SI SE TRATA DE REPRESENTANTE LEGAL EN CASO DE SER PERSONA
JURÍDICA O DEL REPRESENTANTE COMÚN EN CASO DE CONSORCIO, ASÍ COMO SU

NOMBRE COMPLETO], identificado con [INDICAR TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD] N'’
[INDICAR NÚMERO], tenemos el agrado de dirigÉrnos a ustedes, en relación con el PROCESO DE
SELECCIÓN [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCESO], a fin de acreditar a nuestro
apoderado: [CONSIGNAR NOMBRE DEL APODERADO] identificado con [INDICAR TIPO DE
DOCUMENTO DE IDENTIDAD] N'> [INDICAR NÚMERO], quien se encuentra en virtud a este
documento, debidamente autorizado a realizar todos los actos vinculados al proceso de selección

Para tal efecto, se adjunta copia simple de la ficha registral vigente del suscrito.12

Firma, Nombres y Apellidos del postor o
Representante legal o común, según corresponda

!rsonas jurídicas

-F'1 v.¿'.LEi3 eiA.
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SACHACA

PROCESO DE SELECCIÓN N' O02-2025-MDS/OXI

FORIVIATO N' 3:
DECLARACIÓN JURADA DE DATOS DEL POSTOR

Señores
COMITÉ ESPECIAL
PROCESO DE SELECCIÓN N' O02-2025-MDS/OXI
Presente. -

Estimados Señores:

El que se suscribe, [INDICAR NOMBRE COMPLETO], postor y/o Representante Legal de
[CONSIGNAR RAZÓN SOCIAL EN CASO DE SER PERSONA JURiDICA], identificado con
[CONSIGNAR TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD] N' [CONSIGNAR NÚMERO DE

DOCUMENTO DE IDENTIDAD], con poder inscrito en la localidad de [INDICAR LOCALIDAD DEL
REGISTRO] en la Ficha N'’ [INDICAR NÚMERO DE FICHA] Asiento Nc> [INDICAR NÚMERO DE

ASIENTO], DECLARO BAJO JURAMENTO que la siguiente información se sujeta a la verdad

Nombre o Razón Social
galDomicilio

Teléfono(sRUC Correo Electrónico

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA]

Firma, Nombres y Apellidos del postor o
Representante legal, según corresponda

IMPORTANTE:

Cuando se trate de Consorcios, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los consorciados

ARQ MARiO R, -Ü:É'.L.i}i;: 7 A

Mienlbla
Carrt}tál€sAet ia 1

ING. EDU/}PJ H. CACERES

ñA}erntrra titalar

elantI1é EspecialCarnitá Espacial



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SACHACA

PROCESO DE SELECCIÓN N' O02-2025-MDS/OXI

FORMATO N' 4:
DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA

Señores
COMITÉ ESPECIAL
PROCESO DE SELECCIÓN N' O02-2025-MDS/OXI
Presente. -

De nuestra consideración

Es grato dirigirrne a usted, para hacer de su conocimiento que luego de haber examinado las Bases
y demás documentos del proceso de la referencia y. conociendo todas las condiciones existentes, el
postor ofrece el Servicio de [CONSIGNAR EL OBJETO DE LA CONTRATACIÓNI, de conformidad
con los Términos de Referencia. las demás condiciones que se indican en las presentes Bases y los
documentos del proceso

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA]

Firma, Nombres y Apellidos del postor o
Representante legal o común, según corresponda

RIVEROS 34 AVEZ
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SACHACA

PROCESO DE SELECCIÓN N' O02-2025-MDS/OXI

FORMATO N' 5:
DECLARACION JURADA

Señores
COMITÉ ESPECIAL
PROCESO DE SELECCIÓN N' O02-2025-MDS/OXI
Presente.-

De nuestra consideración

Mediante el presente el suscrito, postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE SER
PERSONA JURÍDICA], declaro bajo juramento

1.- No tener impedimento para participar en el proceso de selección ni para contratar con el Estado

2,- Conocer, aceptar y someterme a las Bases, condiciones y procedimientos del proceso de
selección

3.- Ser responsable de la veracidad de los documentos e información que presento a efectos del
presente proceso de selección

4.- Comprometerrne a mantener la oferta presentada durante el proceso de selección y a suscribir el
contrato, en caso de resultar ganador de la Buena Pro.

5,- Conocer las sanciones contenidas en la Ley N' 29230 y el Reglamento de la Ley N' 29230, así
como en lo dispuesto en el Texto Único Ordenado de la Ley N'’ 27444, Ley del Procedimiento
Administrativo General

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA]

Firma, Nombres y Apellidos del postor o
Representante legal, según corresponda

IMPORTANTE:

Cuando se trate de Consorcios, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los
consorciados.

ltd<34 EC3W/IN Hs CACERES
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SACHACA

PROCESO DE SELECCIÓN N' O02-2025-MDS/OXI

FORIVIATO N' 6:
PROMESA FORMAL DE CONSORCIO

(Sólo para el caso en que un Consorcio se presente como postor)

Señores
COMITÉ ESPECIAL
PROCESO DE SELECCIÓN [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCESO 1
Presente.-

De nuestra consideración

Los suscritos dectararnos expresarnente que hemos convenido en forma irrevocable, durante el lapso
que dure el proceso de selección, para presentar una propuesta conjunta al PROCESO DE
SELECCIÓN [CONStGNAR NOMENCLATURA DEL PROCESO], responsabilizárIdonos
solidariamente por todas las acciones y omisiones que provengan del citado proceso

Asimismo, en caso de obtener la Buena Pro, nos comprometemos a formalizar el contrato de
Consorcio bajo las condiciones aquí establecidas (porcentaje de obligaciones asumidas por cada
consorciado)

Designamos al Sr, [INDICAR NOMBRE COMPLETO], identificado con [CONSIGNAR TIPO DE

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 1 N' [CONSIGNAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD],
como representante común del Consorcio para efectos de participar en todas las etapas del proceso
de selección y para suscribir el contrato correspondiente con la Entidad [CONSIGNAR NOMBRE DE
LA ENTIDAD]. Asimismo, fijamos nuestro domicilio legal común en [INDICAR DOMICILIO]

OBLIGACIONES DE [NOMBRE DEL CONSOF:CIADO 1 ]: %
Obligaciones
• [DESCRIBIR LA OBLIGACION VINCULADA AL OBJETO DE LA CONVOCATORIA]
' [DESCRIBIROTRAS OBLIGACIONES]

de

[%]
[%]

de

[% 1

['/. 1

OBLIGACIONES DE [NOMBRE DEL CONSORCIADO 21: %
Obligaciones
• [DESCRIBIR LAOBLIGACIÓN VINCULADA AL OBJETO DE LA CONVOCATORIA]
' [DESCRIBIROTRASOBLIGACIONES]

TOTAL: 1 OO%

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA]

Nombre, firma, sello y DNI del
Representante Legal Consorciado 1

Nombre, firma, sello y DNI del
Representante Legal Consorciado 2

IMPORTANTE:
-Las firmas de los representantes legales en esta Declaración Jurada deberán ser legalizadas por Notario
Público o Juez de Paz Letrado.

al número de empresas consorciadasEn la sección Obligaciones y Firma, se incluirá la ión en razón
\sorcioque conforman
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SACHACA

PROCESO DE SELECCiÓN N' O02-2025-MDS/axi

FORMATO N' 7:
DECLARACIÓN JURADA DE PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO

Señores
COMITÉ ESPECIAL
PROCESO DE SELECCIÓN N' O02-2025-MDS/OXI
Presente. -

De nuestra consideración

Mediante el presente, con pleno conocimiento de las condiciones que se exigen en las Bases del
proceso de la referencia, me comprometo a prestar el Servicio de [CONSIGNAR LA DENOMINACIÓN
DE LA CONVOCATORIA] en el plazo de [CONSIGNAR EL PLAZO OFERTADO, EL CUAL DEBE
SER EXPRESADO EN DÍAS CALENDARIO] días calendario.

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA]

Firma, Nombres y Apellidos del postor o
Representante legal o común, según corresponda

AR.C!. MAR;O ING, EDW¿ tN H. CAC€ RES ALdAC AVEZ
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FORIVIATO N' IO:
CARTA DE PROPUESTA ECONÓMICA

(IVIODELO)

Señores
COMITÉ ESPECIAL
PROCESO DE SELECCIÓN N' O02-2025-MDS/OXI
Presente. -

De nuestra consideración,

Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que, de acuerdo con el valor referencial del
presente proceso de selección y los Términos de Referencia. mi propuesta económica es la siguiente

CONCEPTO COSTO TOTAL

_[CONSIGNAR MONEDA]

TOTAL

La propuesta económica incluye todos los tributos, seguros, transportes, inspecciones, pruebas, y de ser
el caso, los costos laborales conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro concepto que le
sea aplicable y que pueda tener incidencia sobre el costo del servicio a contratar.

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA]

Firma, Nombres y Apellidos del postor o
Representante legal o común, según corresponda

IMPORTANTE:

El postor formula su propuesta económica proponiendo tarifas en base al tiempo estimado o referencial para
la ejecución de la prestación contenido en los documentos del proceso de selección y se valoriza en relación a
su ejecución real (horaria, diaria, mensual, etc. hasta la culminación de las prestaciones del servicio de
supervisión de obra). Las tarifas incluyen costos directos, cargas sociales, tributos, gastos generales y
utilidades.

RIVEROS CHAVEZ
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FORMATO N' 11 :

DECLARACIÓN JURADA DEL PERSONAL PROPUESTO PARA LA SUPERVISIÓN DE LA
EJECUCION DEL PROYECTO

Señores
COMITÉ ESPECIAL
PROCESO DE SELECCIÓN N' O02-2025-MDS/OXI
Presente. -

De nuestra consideración

Mediante el presente el suscrito, pastor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE SER
PERSONA JURÍDICA O CONSORCIO], declaro bajo juramento que la información del personal propuesto
para la ejecución del Servicio de Supervisión del Proyecto es el siguiente:

NOMBRE Y APELLIDOS
DOCUMENTO DE

IDENTIDAD
CARGO Y/O

ESPECIALIDAD

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA1

Firma, Nombres y Apellidos del postor o
Representante legal o común, según corresponda

A8©G. RIVEROS Cf{AVEg
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FORIVIATO N' 12:
EXPERIENCIA DEL PERSONAL PROFESIONAL PROPUESTO

NOMBRE: [CONSIGNAR NOMBRE DEL PROFESIONAL PROPUESTO 1

PROFESIÓN: 1...1

CARGO POR OCUPAR: 1... 1

1. DATOS DEL PROFESIONAL
UNIVERSITARIOS

N' DE
ORDEN

TITULO OBTENIDO FECHA DE GRADO (mes – año)

2. EXPERIENCIA EN LA ESPECIALIDAD

NO DE
ORDEN

NOMBRE DE LA
OBRA

RAZÓN SOCIAL DEL
CONTRATANTE

CARGO
DESEMPEÑADO

PERIODO

Duración Nc’ Folio

IMPORTANTE

Deberá ser presentado por todos los profesionales propuestos.
La información manifestada en este documento deberá ser fiel reflejo de la documentación que sustente la
experiencia y evitar información contradictoria que inhabilite la propuesta
La colegiatura y la habilitación de los profesionales, se requerirá para el inicio de su participación efectiva del
contrata
El orden de la consignación de la experiencia será desde el más reciente a lo más antiguo

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA]

FIRMA Y SELLO DEL PROFESIONAL:

Firma y sello del Representante Legal
Nombre / Razón social del postor

4806. ÉIVEROS CHAVEZ

Míet11br© titular



FORMATO N' 13:
CEDULA DE NOTIFICACION POR MEDIO ELECTRONICO

(Correo Electrónico)

Fecha Día Mes Año

DESTINATARIO

(En caso de Consorcio indicar
denominación de este y nombre de cada
uno de los que lo integran)

[iNDICAR 1 [INDICAR ! [INDICAR NOMBRE
NOMBRE O 1 NOMBRE O 1 O RAZÓN SOCiAL]

RAZÓN SOCIALI I RAZÓN SOCIAL]

DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DEL
DESTINATARIO

(Según contrato o documento comunicando
el cambio)

DIRECCIÓN FÍSICA DEL DESTINATARIO

(Según contrato o documento comunicando
el cambio)

DOCUMENTO NOTIFICADO

CONTENIDO

(Indtcar los documentos que se remiten
conjuntamente con la Cédula de
Notificación),

ASUNTO / SUMILLA

(Indicación del asunto y breve reseña de
contenido)

VENCIMIENTO

(Señalar último día del plazo para que la

Entidad Pública notifique su
pronunciamiento)

Día

Mes

Año

Día

Mes
Año:

Día

Mes

Año

La impresión del correo electrónico enviado, acredita la oportunidad de la efectiva transmisión de esta
Cédula de Notificación para todos los efectos legales y contractuales

La notificación de la decisión administrativa en el domicilio físico no es obligatoria; sin embargo, de
producirse, no invalida la notificación efectuada con anticipación y por el medio electrónico indicado,
computándose los plazos a partir de la primera de las notificaciones efectuadas, sea bajo cualquier
modalidad

Nombre y apellidos del notificador
de la Entidad Pública

DNI N' ..........................

(. RIVEROS CHAVEZ

Mierntxro titular
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FORMATO N' 14:

FORMATO DE AUTORIZACIÓN PARA REALIZAR NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA

Por medio de la suscripción del presente documento se autoriza a [CONSIGNAR EL NOMBRE DE LA
ENTIDAD PÚBLICA] a realizar la notificación electrónica de las observaciones realizadas por la Entidad
Pública durante el procedimiento para suscribir el contrato de supervisión, así como, para los actos
efectuados durante la ejecución del contrato

La dirección de correo electrónico autorizada es

Quedan exceptuados de la presente autorización, aquellos actos cuya notificación revistan formalidades
especiales conforme a las disposiciones que se establezcan en el contrato

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA]

(REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA O CONSORCIO)
RUC N': [CONSIGNAR NUMERO DE RUC]

1$16. EDWIF¿ tl„ €AC€R€5



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SACHACA

PROCESO DE SELECCIÓN N' O02-2025-MDS/OXI

CONTRATO DE LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA

Conste por el presente documento, la contratación de la supervisión para la
elaboración del expediente técnico, ejecución y liquidación del Proyecto
“MEJORANIIENTO DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN EL JR. TERESA
DE CALCUTA (TRAMO O+OO HASTA LA PROG. O+390) DEL DiSTRITO DE
SACHACA DE LA PROVINCIA DE AREQUiPA DEL DEPARTAMENTO DE
AREQUIPA”, que celebra de una parte la MunÉcipaiÉdad Distrital de Sachaca, en
adelante LA ENTIDAD PÚBLICA, con RUC N'>20190583369, con domicilio legal en
Av. Fernandini S/N (Estadio de Sachaca), Distrito de Sachaca, Arequipa, Arequipa,
debidamente representada por el Alcalde Renzo Alonso Salas Herrera, identificado
con DNI N'> 41374442, en ejercicio de las facultades otorgadas por el Jurado Nacional
de Elecciones, identificado con DNI N' 41374442; y de otra parte [INDiCAR NOMBRE
O RAZÓN SOCiAL], con RUC N') [INDICAR NÚMERO], con domicilio legal en
[INDiCAR DOMICILiO], inscrita en la Ficha N'’ [INDICAR NÚMERO] Asiento N'
[INDICAR NÚMERO] del Registro de Personas Jurídicas de la ciudad de [INDICAR
CiUDAD], debidamente representado por su Representante Legal, [INDICAR
NOMBRE COMPLETO], con DNI N' [INDICAR NÚMERO 1, según poder inscrito en
la Ficha N' [INDICAR NÚMERO 1, Asiento N' [INDICAR NÚMERO] del Registro de
Personas Jurídicas de la ciudad de [iNDICAR CiUDAD], a quien en adelante se le
denominará LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA en los términos y condiciones
siguientes:

IMPORTANTE:

- En caso de Consorcio consignar el nombre de todas y cada una de las empresas que
lo integran, indicando el porcentaje de participación en el Consorcio, así como la
información del representante común del mismo.

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES

Con fecha [INDiCAR FECHA], el Comité Especial adjudicó la buena pro del
Proceso de Selección N'’ [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCESO
DE SELECCiÓN], para la contratación de [CONSIGNAR NOMBRE DE LA
CONVOCATORIA y NI' DE PROYECTO EN EL MARCO DEL iNVIERTE.PE 1,
a [INDICAR NOMBRE DEL GANADOR DE LA BUENA PRO 1, cuyos detalles e
importe constan en los documentos integrantes del presente contrato.
Con fecha [iNDICAR FECHA], LA ENTIDAD PÚBLICA suscribió el Convenio
de Inversión N'’ [INDiCAR NUMERO DE CONVENIO DE iNVERSION] con la
Empresa Privada (O CONSORCiO) [INDICAR RAZON SOCiAL DE LA
EMPRESA PRIVADA O CONSORCIO] para el financiamiento y ejecución del
Proyecto de Inversión [INDiCAR NOMBRE DEL PROYECTO] con código de
proyecto [INDiCAR CÓDIGO DEL PROYECTO EN EL MARCO DEL
INVIERTE . PE 1

CLÁUSULA SEGUNDA: BASE LEGAL

- Ley N' 29230, Ley que impulsa la inversión pública regional y local con
participación del sector privado,

- Reglamento de la Ley N' 29230, aprobado por Decreto Supremo N' 210-2022-
EF (en adelan}e, Reglamento Ley N' 29230)

ING. EDWIN H. CACERES AdIACA
Miembro titular
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SACHACA

PROCESO DE SELECCIÓN N' O02-2025-MDS/OXI

Ley N'’ 27806 - Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública.

CLÁUSULA TERCERA: OBJETO

El presente contrato tiene por objeto la contratación de la supervisión para la elaboración
del expediente técnico, ejecución y tÉquÉdación det Proyecto ''MEJORAMIENTC) DEL
SERVICIO DE MOViLiDAD URBANA EN EL JR. TERESA DE CALCUTA (TRAMO O+00
HASTA LA PROG. O+390) DEL DiSTRITO DE SACHACA DE LA PROVINCIA DE
AREQUIPA DEL DEPARTAMENTO DE AREQUiPA” conforme a los Términos de
Referencia.

CLÁUSULA CUARTA: MONTO CONTRACTUAL

El monto total del presente contrato asciende a S/ [iNDiCAR CANTIDAD EN NUMEROS
Y LETRAS]. Este monto comprende el costo del servicio, seguros e impuestos, así como
todo aquello que sea necesario para la correcta ejecución de la prestación materia del
presente contrato.

CLÁUSULA QUINTA: DEL PAGOI

El costo de contratación del servicio de supervisión de la Entidad Privada Supervisora
es financiado por la Empresa Privada que celebra el Convenio de Inversión con la
Entidad Publica a quien se le presta el Servicio de Supervisión, con cargo a ser
reconocido en el CIPRL o CIPGN, conforme a lo dispuesto en el artículo 117 del
Reglamento de la Ley ND 29230.

El financiamiento de dichos costos, no implica una relación de subordinación de la
ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA seleccionada a la Empresa Privada.

La Empresa Privada pagará las contraprestaciones pactadas a favor de la ENTIDAD
PRIVADA SUPERVISORA en la forma y oportunidad BAJO EL SISTEMA DE
CONTRATACIÓN DE TARIFAS, conforme a lo dispuesto en el artículo 79 y 117 del
Reglamento de la Ley Nc’ 29230.

La factura o comprobante de pago es generada por la ENTIDAD PRIVADA
SUPERVISORA y emitida a nombre de la ENTIDAD PÚBLICA.

La ENTIDAD PÚBLICA solicita a la Empresa Privada que cancele a la ENTIDAD
PRIVADA SUPERVISORA las prestaciones ejecutadas valorizadas y la conformidad
del servicio de supervisión, para lo cual la ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA debe
contar con la siguiente documentación:

Supervisión de elaboración de expediente técnico:

Se realizará de acuerdo a la aprobación de los entregables e informes correspondientes,
conforme al detalle y a los entregables descritos en los TDR del proceso de selección.

Supervisión de ejecución de obra:

En cada
de genera

c/
C:ornité Especial

puede adicionarse la información que resulte

iNG. EaiMN H. CACERES
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SACHACA

PROCESO DE SELECCIÓN N' O02-2025-MDS/OX 1

Bajo el sistema de contratación por Tarifas, en base al tiempo trabajado conforme a lo
dispuesto en el artículo 79 y 1 17 del reglamento. La factura o comprobante de pago es
generada por la ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA y emitida a nombre de LA
ENTIDAD PÚBLICA. La ENTIDAD PÚBLICA solicita a la Empresa Privada que cancele
a la ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA las prestaciones ejecutadas valorizadas y la
conformidad del servicio de supervisión, para lo cual la ENTIDAD PRIVADA
SUPERVISORA debe contar con la siguiente documentación:
En cada informe de valorización de supervisión todos los documentos sustentatorios de
la presencia de personal (fotografías de cada uno por día de su participación en formato
digital, CD), además de informe suscrito por cada uno de ellos validado por el
representante legal de las funciones realizadas durante el periodo de valorización. Para
tal efecto, el responsable de LA ENTIDAD PÚBLICA de otorgar la conformidad de la
prestación del servicio de supervisión. Una vez que LA ENTIDAD PÚBLICA otorga la
conformidad del servicio de supervisión, la Empresa Privada hará efectivo, de manera
automática, el pago a la ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA, adjuntando la factura de
la ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA.La Empresa Privada deberá remitir a LA
ENTIDAD PÚBLICA la factura y/o el comprobante de pago.

Las fórmulas de reajuste que se deban aplicar en los procedimientos de pago, serán las
que se sujetan a lo que se sujetan a lo establecido en el Decreto Supremo N' 011-79-
VC, ampliatorias y complementarias, de acuerdo a lo previsto en el artículo 89 del
Reglamento de la Ley N' 29230.

Para tal efecto, el responsable de la ENTIDAD pÚBLICA de otorgar la conformidad de
la prestación del servicio de supervisión, deberá hacerlo en un plazo que no exceda de
los cinco (5) días hábiles de haberse presentado la documentación indicada en el
párrafo presente, siempre que se verifiquen las condiciones establecidas en el contrato.

Una vez que la ENTIDAD PÚBLICA otorga la conformidad del servicio de supervisión,
la Empresa Privada hará efectivo, de manera automática, el pago a la ENTIDAD
PRIVADA SUPERVISORA, en un plazo no mayor a quince (15) días hábiles a partir de
recibida la solicitud de la ENTIDAD PÚBLICA, adjuntando la factura de la ENTIDAD
PRIVADA SUPERVISORA, sin posibilidad de cuestionamiento alguno. Al día siguiente
de haberse hecho efectiva la cancelación a la ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA, la
Empresa Privada deberá remitir a la ENTIDAD PÚBLICA la factura y/o el comprobante
de pago

Consignar el procedimiento y las fórmulas polinómicas, de acuerdo a lo previsto en
el artículo 89 del Reglamento de la Ley N' 29230.

CLÁUSULA SEXTA: DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN

El plazo de ejecución del presente contrato es de 300 días calendario, el mismo que se
computa desde la suscripción del Acta de entrega de terreno a la EMPRESA PRIVADA
para el inicio de la elaboración del expediente técnico, del proyecto hasta la liquidación
del proyecto. Dicho plazo constituye un requerimiento técnico mínimo. Los servicios de
supervisión de esta convocatoria son prestados hasta el plazo previsto para su
culminación, el cual debe ser, como mínimo, hasta que se concluya con el acto de
liquidación del proyecto.

El plazo del contrato de supervisión debe está vincl
plazo d#qro contray) se extiende hastÍ\R emisiór

lado al Convenio de Inversión. El
de la conformidad de servicio de

1
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SACHACA

PROCESO DE SELECCIÓN N' O02-2025-MDS/OXI

supervisión, el cual puede incluir la liquidación de la inversión cuando así se establezca
en el Contrato de Supervisión y sus modificatorias.

En todo caso, el plazo definitivo de ejecución de EL PROYECTO que involucra también
el plazo de ejecución del servicio de supervisión materia del presente Contrato, será
determinado en el Estudio definitivo que apruebe LA ENTIDAD PÚBLICA. De variar el
plazo convenido, se procederá a firmar la adenda correspondiente.

Las condiciones para el inicio del servicio de supervisión de la ejecución del Proyecto,
son las siguientes:

a) El perfeccionamiento y suscripción del contrato de supervisión.
b) Notificación a la Empresa Privada por parte de la Entidad Pública sobre la
contratación de la Entidad Privada Supervisora.
c) Entrega de Terreno para la Ejecución del Proyecto por parte de la Entidad Pública.
d) Presentación del documento de Trabajo donde detalle las actividades a efectuar
durante la supervisión de ejecución de obra, desde el inicio hasta la liquidación del
Contrato de Supervisión, incluyendo a los profesionales de su equipo y los equipos,
en concordancia con su propuesta técnica.

CLÁUSULA SÉpTIMA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO

El presente contrato está conformado por las bases integradas, la oferta ganadora2, los
documentos derivados del proceso de selección y las adendas al contrato de supervisión
que establezcan obligaciones para las partes.

CLÁUSULA OCTAVA: GARANTÍAS

LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA entrega a la suscripción del contrato la
respectiva garantía solidaria, irrevocable, incondicional y de realización automática a
sólo requerimiento, a favor de LA ENTIDAD PÚBLICA, por el concepto, importe y
vigencia siguiente:

• De fiel cumplimiento del Contrato3: S/. [INDICAR MONTO EN NUMEROS Y
LETRAS], a través de la [INDICAR CARTA FiANZA 1 N' [INDICAR NÚMERO DEL
DOCUMENTO] emitida por [SEÑALAR EMPRESA QUE LA EMITE'q, monto que es
equivalente al diez por ciento (10%) del monto del presente contrato, la misma que
debe mantenerse vigente hasta la liquidación final del contrato de supervisión, de
conformidad con el numeral 78.2 del artículo 78 del Reglamento de la Ley N' 29230.

La Carta Fianza deberá ser renovada dentro del plazo de quince (15) días calendarios
previos al término de su vigencia, en tanto se encuentre pendiente el cumplimiento de
obligaciones. De no renovarse dentro de este plazo, LA ENTIDAD PUBLICA puede
solicitar su ejecución, conforme a la Cláusula Octava del presente Contrato.

2 La oferta ganadora comprende a las propuestas técnica y económica del postor ganador de la Buena Pro
3 La garantía de fiel cumplimiento deberá ser emitida por una suma equivalente al diez por ciento (10%) del monto del

contrato original y tener vigencia hasta la conformidad de la recepción de la prestación a cargo de la Entidad Privada
Supervisora contratada
De manera excepcional, respecto de aquellos contratos que tengan una vigencia superior a un (1 ) año, las Entidades
pueden aceptar que el ganador de la Buena Pro presente la garantia de fiel cumplimiento con una vigencia de un (1 )

año, con el compromiso de renovar su vigencia hasta la conformidad de la recepción de la prestación.
* Empresas que se encuentren bajo la supervisión directa de la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras

para emitir garantías; o estar consideradas en la última
publica el Banco Central de Reserva del Perú,
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MUNiCIPALIDAD DISTRITAL DE SACHACA

PROCESO DE SELECCiÓN N' O02-2025-MDS/axi

En caso de que la Entidad Privada Supervisora ganadora de la buena pro sea una micro
y pequeña empresa, esta última puede optar por otorgar como garantía de fiel
cumplimiento el diez por ciento (10%) del monto del contrato original, porcentaje que es
retenido por la Entidad Pública durante la primera mitad del número total de pagos a

realizarse, de forma prorrateada en cada pago, con cargo a ser devuelto a la finalización
del contrato, de ser el caso.

CLÁUSULA NOVENA: EJECUCIÓN DE GARANTÍAS POR FALTA DE RENOVACIÓN

LA ENTIDAD PÚBLICA está facultada para ejecutar las garantías a LA ENTIDAD
PRIVADA SUPERVISORA contratada, conforme a lo dispuesto en el numeral 78.4 del
artículo 78 del Reglamento de la Ley N' 29230.

CLAÚSULA DÉCIMA: ANTICORRUPCIÓN Y NO PARTICIPACIÓN EN PRÁCTICAS
CORRUPTAS

Conforme a lo establecido en el numeral 83.5 del artículo 83 del Reglamento de la Ley
N' 29230, LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA:

a. Garantiza y declara no haber ofrecido, negociado o efectuado, cualquier pago o, en
general, cualquier beneficio o incentivo ilegal en relación al contrato, sea directa o
indirectamente, y en caso se trate de una persona jurídica a través de sus socios,
accionistas, participacionistas, integrantes de los órganos de administración,
apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o personas vinculadas a
las que se refiere el numeral 44.2 del artículo 44 del Reglamento de la Ley N' 29230.

b. Conducirse en todo momento durante la ejecución del Contrato, con honestidad,
probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de corrupción,
directa o indirectamente o a través de sus socios, accionistas, participacionistas,
integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales,
funcionarios, asesores o personas vinculadas a las que se refiere a las que se refiere
el numeral 44.2 del artículo 44 del Reglamento de la Ley N' 29230.

c. Comunicar a las autoridades competentes, de manera directa y oportuna, cualquier
acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviera conocimiento; y adoptará medidas
técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas para evitar los referidos actos o
prácticas.

El incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Clausula, durante la
ejecución del Contrato, da el derecho a LA ENTIDAD PÚBLICA a resolver el Contrato,
sin perjuicio de las acciones civiles, penales y administrativas a que hubiera lugar.

CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA: CONFORMIDAD DEL SERVICIO

La conformidad del servicio se regula conforme a los Términos de Referencia de las
Bases y será otorgada por el gerente de desarrollo urbano e infraestructura.

Para la conformidad del servicio y liquidación del contrato de supervisión, se aplica lo
establecido en los artículos 114 y 117 del Reglamento de la Ley N' 29230,
respectivamente.

!spectiva, indicándose claramente

1?.JG. ED IWEN H. CACERES ALP.
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SACHACA

PROCESO DE SELECCIÓN N' O02-2025-MDS/OXI

el sentido de éstas, dándose a LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA contratada un

plazo prudencial para su subsanación, en función a la complejidad del servicio. Dicho
plazo no puede ser menor de cinco (5) hábiles. Si pese al plazo otorgado, LA ENTIDAD
PRIVADA SUPERVISORA contratada no cumpliese a cabalidad con la subsanación,
LA ENTIDAD PÚBLICA puede resolver el contrato, sin perjuicio de aplicar las
penalidades que correspondan, desde el vencimiento del plazo para subsanar.

Este procedimiento no resulta aplicable cuando la consultoría de obra manifiestamente
no cumpla con las características y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD
PÚBLICA no otorga la conformidad, según corresponda, debiendo considerarse como
no ejecutada la prestación, aplicándose las penalidades respectivas.

CLÁUSULA DECIMO SEGUNDA: LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO DE
SUPERVISION

La ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA presenta a la ENTIDAD PUBLICA la
liquidación del Contrato de Supervisión, dentro de los treinta (30) días siguientes de
haberse otorgado la conformidad de la última prestación o de haberse consentido la
resolución del Contrato de Supervisión. La ENTIDAD PÚBLICA debe pronunciarse
respecto de dicha liquidación y notificar su pronunciamiento dentro de los treinta (30)
días siguientes de recibida; de no hacerlo, se tiene por aprobada la liquidación
presentada por el supervisor, y se procederá conforme a lo dispuesto en el artículo 1 14
del Reglamento de la Ley N' 29230

Una vez que la liquidación haya quedado consentida o aprobada, según corresponda,
no procede someterla a los medios de solución de controversias.

CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA: DECLARACIÓN JURADA DE LA ENTIDAD
PRIVADA SUPERVISORA

LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA declara bajo juramento que se
compromete a cumplir las obligaciones derivadas del presente contrato y las
establecidas en la Ley N') 29230 y el Reglamento de la Ley N' 29230, bajo
apercibimiento de ley.

CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA: RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS

La conformidad del servicio por parte de LA ENTIDAD PÚBLICA no enerva su derecho
a reclamar posteriormente por defectos o vicios ocultos.

LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA es responsable por la calidad ofrecida y por
los vicios ocultos por un plazo que no puede ser inferior a siete (7) años, contado a partir
de la recepción del proyecto.

CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA: PENALIDADES

En caso la ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA incumpla irljustificadarnente sus
obligaciones contractuales, la ENTIDAD PUBLICA le aplica automáticamente una
penalidad por mora por cada día de atraso. La penalidad es aplicada, por razones
objetivas, razonables y congruentes con el objeto de la convocatoria.

bAD PRIVADA SUPERVISORA incurre en retraso injustificado en la

w(M
-aiemt>ro titular
Carrrité Especial

ING, EDWIN H. CACERES P,LP

Miembro titula

Qarnité Especial
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ejecución de las prestaciones objeto del contrato, LA ENTIDAD pÚBLICA le aplicará
una penalidad por cada día de atraso, hasta por un monto máximo equivalente al diez
por ciento (10%) del importe de la obligación que debió ejecutarse, las mismas que
sumadas no superen el diez por ciento (10%) del monto del contrato vigente. Si supera
el porcentaje indicado, la entidad automáticamente resuelve el contrato de supervisión
y ejecuta la garantía de fiel cumplimiento.

En todos los casos, la penalidad se aplicará automáticamente y se calculará de acuerdo
a la siguiente fórmula:

Penalidad Diaria = 0.10 x Monto
F x Plazo en días

Donde:

F = 0.15 para plazos mayores a sesenta (60) días o;
F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días.

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al contrato o ítem que
debió ejecutarse o, en caso que éstos involucrarán obligaciones de ejecución periódica,
a la prestación parcial que fuera materia de retraso.

Esta penalidad será deducida de los pagos periódicos o del pago final; o si fuese
necesario se cobra del monto resultante de la ejecución de la Garantía de Fiel
Cumplimiento, de ser el caso.

En caso de que la Empresa Privada financie la supervisión, la ENTIDAD pÚBLICA
solicita a la Empresa Privada que cancele a la ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA,
en dicha solicitud se dispone la deducción del monto de las penalidades que hayan sido
aplicadas.

Se considera justificado el retraso, cuando LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA
acredite, de modo objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le
resulta imputable. Esta calificación del retraso como justificado no da lugar al pago de
gastos generales de ningún tipo.

La justificación por el retraso se sujeta al marco normativo previsto en el Reglamento de
la Ley N' 29230.

Adicionalmente a la penalidad por mora se aplicará la siguiente penalidad:

l.1. PENAUDADES ADICIONALES CON RESPECTO A LA ELABORACIÓN DE EXPEDIENTE
TÉCNICO

J O

FORMA DE
CALCULO

PROCEDIMIENTO

r

/1
$ VALENCiA

o titular

té Especi8f

11168 EDWIN He CACERES

Miembro titular

Gurnttá EspetiaÉ
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1.2. PENALIDADES ADICIONALES CON RESPECTO A LA EJECUCIÓN DE OBRA

i80G. k¿MÓ L RIVÉRa9€wÑÍEZ
Miembro titular

Corrdté Especial

En caso culmine la relación contractual entre la
Entidad Privada Supervisora y el personal
ofertado, siempre y cuando et expediente técnico
se encuentre en elaboración y la Entidad Pública
no haya aprobado la sustitución del personal por
no cumplir con las experiencias y calificaciones
del profesional a ser reemplazado.

Por
ocurrencia

Ausencia injustificada de algunos y/o.todos los
profesionales que figuran en la estructura de
costos propuesto y/o requeridos en el numeral
10.3.3 del presente documento que conforman el
equipo profesional para la supervisión del
expediente técnico, de acuerdo con el coeficiente
de participación de LA ENTIDAD PRIVADA
SUPERVISORA, durante el plazo vigente. Por

ocurrencia2

Asimismo, se les descontará el monto
correspondiente a los honorarios de los
profesionales y/o especialista, por el período de
su ausencia

En caso no se cumplan con los plazos de
supervisión de cada uno de los entregables del
expediente técnico presentados por la Empresa
Privada. de acuerdo con lo indicado en el numeral
9 del presente documento

Por
ocurrencia3

SUPUESTOS DE APLICACIÓN DE
PENALIDAD

UNIDAD
N'

En caso culmine la relación contractual entre la

Entidad Privada Supervisora y el personal
ofertado, siempre y cuando el proyecto se
encuentre en ejecución y la Entidad Pública no

haya aprobado la sustitución del personal por
no cumplir con las experiencias y calificaciones
del profesional a ser reemplazado,

Por cada
día de

1 ausencia
del personal

Por cada
día de

Ausencia injustificada de algunos y/o todos los

profesionales que figuran en la estructura de
costos propuesto y/o requeridos en el numeral
10.3.4 del presente documento que conforman
el equipo profesional para la ejecución de la
obra, de acuerdo con el coeficiente de

participación de LA ENTIDAD PRIVADA
SUPERVISORA, durante el plazo de ejecución
de obra

ausencia

del personal

2

mTÁaaiVfw=ütn¿ii,
Miemtlo {hular
torNa E4>ecial

Una (1) UIT
vigente por
cada
ocurrencia
que incumpla
alguno de los
supuestos.

Una (1) UIT
vigente por
cada
ocurrencia
que incumpla
alguno de los
supuestos.

Media (0.5)
UIT vigente
por cada
ocurrencia
que incumpla
alguno de los
supuestos.

FORMA DE

CALCULO

Una (1) UIT
vigente, por
cada día de

ausencia del
personal.

Una (1) UIT

vigente, por
cada día de

ausencia de
cada

personal.

ING. EDWIN H. CACERES AtP
Miembro titulaí

Cawlké Especial

Según informe del
coordinador y/o
personal acreditado
de la Gerencia de
Desarrollo Urbano

e Infraestructura

Según informe del
coordinador y/o
personal acreditado
de la Gerencia de
Desarrollo Urbano
e Infraestructura.

Según informe del
coordinador y/o
personal acreditado
de la Gerencia de
Desarrollo Urbano
e Infraestructura.

PROCEDIMIENTO

Según informe del
coordinador y/o
personal acreditado
de la de la oficina u

órgano de
supervisión de la
entidad pública.

Según informe del
coordinador y/o
personal acreditado
de la Gerencia de
Desarrollo Urbano
e Infraestructura,
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Asimismo, se le descontará el monto

correspondiente a los honorarios de los

profesionales y/o especialistas, por el período de
su ausencia

Por valorizar obras y/o metrados no ejecutados
(sobrevalorizaciones) y pagos en exceso,
valorizaciones adelantadas u otros actos que
deriven en pagos indebidos o no encuadrados
en las disposiciones vigentes.

Por
ocurrencia3

Por no remitir la opinión favorable de las
valorizaciones a la Entidad Pública en el plazo
máximo de diez (10) días, contados a partir del
primer día hábil del mes siguiente al de la
valorización respectiva, de acuerdo con lo

indicado en el Reglamento de la Ley N'’ 29230.

Por
ocu rrencia4

En caso de que LA ENTIDAD PRIVADA
SUPERVISORA

Exonere aI Ejecutor del Proyecto y/o

Empresa Privada de alguna de sus
obligaciones establecidas en el convenio
Ordene mayor trabajo de obra o variación de
obra que de alguna manera involucre
ampliación de plazo o cualquier pago extra,
sin que medie autorización escrita y previa
de la Entidad Pública de acuerdo con Ley.

Ordene menor trabajo de obra sin que medie
autorización escrita y previa de la Entidad

Pública de acuerdo con Ley

•

•
Por
ocurrencia5

En caso la Entidad Privada Supervisora
incumpla con su obligación de ejecutar la
.prestación con el personal acreditado o
debidamente sustituido

Por
ocu rrencia6

@@C;:iii-FFcii
lbro
!té

MienIbío titular

Cantitá Especial

Una (1) UIT
vigente por
cada
ocurrencia

que incumpla

alguno de los
supuestos.

Una (1) UIT
vigente por
cada
ocu rrencia

que incumpla

alguno de los
supuestos.

Una (1) UIT

vigente por
cada
ocu rren cia

que incumpla
alguno de los

supuestos.

O.5 UIT

vigente por
cada

ocurrencia
que incumpla
alguno de los
supuestos .

11.16. EDWiN 11. CAt€:RES

Miembro titular
BarTiÉté Especial

Según informe
del coordinador
y/o personal
acreditado de la

Gerencia de
Desarrollo
Urbano e

Infraestructura

Según informe
del coordinador
y/o personal
acreditado de la
Gerencia de
Desarrollo
Urbano e

Infraestructura

Según informe
del coordinador
y/o personal
acreditado de la
Gerencia de
Desarrollo
Urbano e
Infraestructura

Según informe
del coordinador
y/o personal
acreditado de la
Gerencia de
Desarrollo
Urbano e
Infraestructura
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AgO& AUM(á RIVEROS C+O

Miembro titular

Comité Especial

Si como consecuencia de verificar el

funcionamiento u operatividad de la

infraestructura culminada y las instalaciones y
equipos en caso corresponda, el comité de

recepción advierte que la obra no se encuentra
culminada.

Por
ocurrencia7

No cumple con presentar la vigencia dela;TR
del personal de la Supervisión en el informe
mensual,

Por
ocurrencia8

Su personal no cuenta con los equipos de
protección de seguridad personal completos.
Así como del equipamiento de seguridad de
las movilidades a cargo de la supervisión de
obra.

Por
ocurrencia9

No cumple con suministro de recursos en
obra (Personal, Bienes y Servicios)
establecidos en la estructura de costos de

supervisión y liquidación indicados en los
términos de referencia.

Por
ocurrencia10

Si la Entidad Privada Supervisora no comunica
sobre inasistencias del residente a obra y del

11 1 personal clave del Ejecutor de la Empresa
Privada

Por
ocurrencia

No comunica a la OFICINA U ORGANO DE

SUPERVISION DE LA MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE SACHACA cuando el

contratista incumple las medidas de
seguridad establecidas en la normatividad
vigente .

Por cada

punto de
trabajo

12

Por

ocurrencia y
por día de
no atención
fuera del

plazo

No tiene al día el cuaderno de obra o no
atiende las consllltas de EL EJECUTOR en

el plazo establecido en el Reglamento o no
envía diariamente vía correo electrónico

copia digitalizada del Cuaderno de Obra al
rdinador cB Obra de la OFICINl

13

(

müíGlwámFívi¿t}Ibi
MiAlho titular
cobdé Especial

5% de monto
del contrato

O.02 UIT
vigente por
cada

ocu rre n cia

que incumpla
alguno de los
supuestos

O.01 UIT

vigente por
cada

ocurrencia

que incumpla
alguno de los

supuestos

O.01 UIT

vigente por
cada

ocurrencia

que incumpla
alguno de los

supuestos

O,01 UIT

vigente por
cada

ocurrencia

que incumpla

alguno de los

supuestos

O.02 UIT

vigente por
cada
ocurrencia
que incumpla

alguno de los
supuestos

O.01 U:T

vigente por
cada

ocurrencia

que incumpla

11.IG, EDWiN H. CACERES

hAiembrc titular

€aínRé Especial

Según informe
del coordinador
y/o personal
acreditado de la
Gerencia de
Desarrollo
Urbano e
Infraestructura

Según informe
del coordinador

y/o personal
acreditado de la
Gerencia de
Desarrollo
Urbano e

Infraestructura

Según informe
del coordinador
y/o personal
acreditado de la
Gerencia de
Desarrollo
Urbano e
Infraestructura

Según informe
del coordinador
y/o personal
acreditado de la
Gerencia de
Desarrollo
Urbano e
Infraestructura

Según informe
del coordinador
y/o personal
acreditado de la
Gerencia de

Desarrollo
Urbano e
Infraestructura

Según informe
del coordinador
y/o personal
acreditado de la
Gerencia de
Desarrollo
Urbano e

Infraestructura

Según informe
del coordinador
y/o personal
acreditado de la

oficina u órgano
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[ GWmsc tIPS

IÉerntxro titular

Carnité Especial

ORGANO DE SUPERVISION DE LA I requerido
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SACHACA. 1 por

reglamento

No cumple con la presentación de
valorizaciones. Informemensual, Informe final

u otros requeridos expresamente por la
OFICiNA U ORGANO DE SUPERVISION DE
LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

SACHA(;A, dentro del plazo establecido en
los Términos de Referencia, procedimientos
del Sistema de Gestión Integrada de la
OFICINA U ORGANO DE SUPERVISION DE
LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

SACHACA para casos particulares' Esta
penalidad también se aplicará si realiza la
entrega dentro del plazo, pero de forma
incompleta o errónea (sin informes de
especialistas o sin la firma de ellos) y es
reiterat ivo

Por
ocurrencia y

por día
fuera de
plazo

14

No cumple con presentar su informe o

presenta en forma incompleta sobre la
solicitud de ampliación de plazo presentada
por la Empresa Privada, dentro del plazo
máximo de 5 días hábiles, contabilizados
desde el día siguiente de la fecha de su
presentación por la Empresa Privada,

Por día
15

No cumple con presentar su informe o
presenta de manera incompleta sobre la
necesidad de ejecutar Mayores Trabajos de
obra o Deducciones de obra solicitado en el
Cuaderno de Obra por El EJECUTOR, al día
siguiente de la anotación por El EJECUTOR.
Asimismo, incumpla con emitir su opinión
sobre el expediente técnico Mayores
Trabajos de obra o Deducciones de obra
solicitado, cuando corresponda, en un plazo
máximo de 5 días hábiles de recepcionado
dicho expediente técnico

Por día
16

No cumple con la presentación del informe
,7 1 referido a la liquidación de obra, en los plazos 1 Por día

establecidos en los términos de referencia.

Informa erróneamente a la OFICINA U
ORGANO DE SUPERVISION DE LA
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SACHACA,

sobre los montos por amortizar de los
adelantos.

Por
ocurrencia18

(

:Mia:7<MalIE ii\
Mi4nb¿3 titular

ColútdE5peciat

alguno de los
supuestos

O.01 UIT
vigente por
cada
ocurrencia
que incumpla
alguno de los

supuestos

O.10 UIT
vigente por
cada

ocu rrencia
que incumpla
alguno de los
supuestos

O.20 UIT

vigente por
cada

ocurrencia

que incumpla
alguno de los
supuestos

O.05 UIT
vigente por
cada
ocurrencia

que incumpla
alguno de los
supuestos

O.02 UIT
vigente por
cada
ocurrencia

que incumpla
alguno de los
supuestos

11468 EDVVlt$ He CACERES

Ntiembra titular

Ccwntté Espwiül

de supervisión de
la entidad pública

Según informe
del coordinador
y/o personal
acreditado de la
Gerencia de

Desarrollo
Urbano e

Infraestructura

Según informe
del coordinador

y/o personal
acreditado de la
Gerencia de
Desarrollo
Urbano e
Infraestructura

Según informe
del coordinador

y/o personal
acreditado de la
Gerencia de

Desarrollo
Urbano e

Infraestructura

Según informe
del coordinador
y/o personal
acreditado de la
Gerencia de
Desarrollo
Urbano e
Infraestructura

Según informe
del coordinador

y/o personal
acreditado de la
Gerencia de
Desarrollo
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r
A8QGq

ÉbFnbí© tituiaF

Conrité Especial

No comunica a la OFICINA U ORGANO DE
SUPERVISION DE LA MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE SACHACA en el mismo día

de ocurrido, sobre eventos especiales en la
obra (incidentes y accidentes de trabajo,
afectaciones de servicios, paralizaciones,
manifestaciones),

Por
ocurrencia19

No verifica que los materiales y equipos
on ! cumplan con las especificaciones técnicas

del Expediente Técnico de la obra.

Por
ocurrencia

No se asegura que los equipos y/o
a, 1 instrumentos de medición se encuentren

calibrados antes de su utilización en obra

Por
ocurrencia

No verifica que la Empresa Privada amplíe el
monto de la garantía de fiel cumplimiento en

función a los Mayores trabajos de obra
otorgado aprobados, de acuerdo a lo
establecido en el Reglamento de la Ley N'
29230.

Por
ocu rrencia22

No cumple con las responsabilidades de

f)ago del salario a su personal, incluyendo los
beneficios sociales de acuerdo con la Ley.

Por
ocurrencia23

Negarse a recibir injustificadamente
comunicaciones o documentación remitida

por la OFICINA U ORGANO DE
SUPERVISION DE LA MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE SACHACA.

Por
ocurrencia24

La Entidad Privada Supervisora comunica a
25 1 la OFICINA U ORGANO DE SUPERVISION

E LA MUNICJPALIDAD DISTRITALJ)E_

Por
ocu rrencia

/eME,RON VALENCiA
Midnbrf titular
codüté +special

O.02 UIT
vigente por
cada
ocurrencia

que incumpla
alguno de los

supuestos

O.05 UIT

vigente por
cada
ocurrencia

que incumpla
alguno de los
supuestos

O.05 UIT

vigente por
cada
ocurrencia

que incumpla
alguno de los
supuestos

O.05 UIT

vigente por
cada
ocurrencia

que incumpla

alguno de los
supuestos

O.05 UIT

vigente por
cada
ocurrencia
que incumpla

alguno de los

supuestos

O.50 UIT UIT

vigente por
cada
ocu rrencia
que incumpla

alguno de los

supuestos

O,20 UIT
vigente por
cada

'lf'JG. ED.WBP¿ H. CACERES

Miembro titular

Carnüé Espedal

Urbano e
Infraestructura

Según informe
del coordinador

y/o personal
acreditado de la
Gerencia de
Desarrollo
Urbano e

Infraestructura

Según informe
del coordinador
y/o personal
acreditado de la
Gerencia de
Desarrollo
Urbano e

Infraestructura

Según informe
del coordinador
y/o personal
acreditado de la
Gerencia de
Desarrollo
Urbano e
Infraestructura

Según informe
del coordinador

y/o personal
acreditado de la
Gerencia de
Desarrollo
Urbano e

Infraestructura

Según informe
del coordinador
y/o personal
acreditado de la
Gerencia de
Desarrollo
Urbano e

Infraestructura

Según informe
del coordinador
y/o personal
acreditado de la
Gerencia de
Desarrollo
Urbano e

Infraestructura

Según informe
del coordinador
y/o personal
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IMPORTANTE:

La Entidad Pública puede establecer penalidades distintas a la mencionada en el
numeral precedente, siempre y cuando sean objetivas, razonables, congruentes y
proporcionales con el objeto de la contratación. Para estos efectos, se deben incluir
en la sección específica de las bases los supuestos de aplicación de penaiidad, la
forma de cálculo de la penalidad para cada supuesto y el procedimiento mediante el
cual se verifica el supuesto a penalizar.

De haberse previsto establecer penalidades distintas a la pena:idad por mora, incluir
dichas penalidades, los supuestos de aplicación de penaHdad, la forma de cálculo de
la penalidad para cada supuesto y el procedimiento mediante el cual se verifica el
supuesto a penalizar.

SACHACA cualquier información inexacta
respecto a la ejecución de la obra, que
induzca a la OFICINA U ORGANO DE

SUPERVISION DE LA MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE SACHACA aerror.

Falta de pronunciamiento requerido
(Aprobaciones. conformidades)
correspondientes para los tramites de
documentación a la Municipalidad Distrital de
Sachaca por parte de la supervisión de obra.
Siendo esto establecido como parte de las
funciones de la supervisión de obra.

Por
ocurrencia26

Impedir y/o obstaculizar el trabajo de control del

coordinador y/o personal acreditado de obra, 1 Por
27 1 con respecto a las labores contractuales 1 ocurrencia

asumidas por la Entidad Privada Supervisora.

No cumple en realizar los controles de
calidad propios de la supervisión de obra.
necesarios en cada etapa del proceso
constructivo según el cronograma de
ejecución de obra y/o correspondencia de la
actividad realizada en el periodo de
valorización de obra

Por
ocurrencia28

El personal profesional de supervisión de
obra, incumpla con sus funciones o
responsabilidades indicadas en los términos
de referencia que son parte del contrato de la

Entidad Privada Supervisora y liquidación de
obra.

Por
ocu rrencia
de cada

profesional

29

MVALi}irá

E Especial

ocurrencia

que incumpla

alguno de los

supuestos

O.20 UIT
vigente por
cada

ocurrencia
que incumpla
alguno de los

supuestos

O.50 UIT

vigente por
cada
ocu rrencia

que incumpla
alguno de los

supuestos

O.05 UIT
vigente por
cada

ocurrencia

que incumpla
alguno de los

supuestos

O.05 UIT
vigente por
cada

ocurrencia de
cada

profesional
que incumpla
alguno de los

supuestos

ING, EDWIN H. CACERES ALF

Miembro titular

camilé Especial

acreditado de la
Gerencia de
Desarrollo
Urbano e

Infraestructura

Según informe
del coordinador
y/o personal
acreditado de la
Gerencia de
Desarrollo

Urbano e
Infraestructura

Según informe
del coordinador

y/o personal
acreditado de la
Gerencia de
Desarrollo
Urbano e

Infraestructura .

Según informe
del coordinador
y/o personal
acreditado de la
Gerencia de
Desarrollo
Urbano e
Infraestructura

Según informe
del coordinador
y/o personal
acreditado de la

Gerencia de

Desarrollo
Urbano e
Infraestructura.
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Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad por mora o el monto máximo
para otras penalidades, de ser el caso, LA ENTIDAD PÚBLICA puede resolver el
contrato por incumplimiento

CLÁUSULA DÉCIMO SEXTA: RESOLUCIÓN DEL CONTRATO

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, siguiendo los procedimientos
establecidos en la Ley N' 29230, y el Reglamento de la Ley N' 29230, por las siguientes
causales:

a.
b,
c.

d.

Incumpla de manera injustificada sus obligaciones establecidas en el Contrato.
Haya llegado al monto máximo de la penalidad.
Haber realizado o admitido la realización de prácticas corruptas en relación al

proyecto conforme lo previsto en el numeral 83.5 del artículo 83 del Reglamento de
la Ley N' 29230
(OTRAS QUE ESTABLEZCAN LA ENTiDAD PUBLICA Y LA EMPRESA PRIVADA
SUPERVISORA)

CLÁUSULA DÉCIMO SÉpTIMA: RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES

Cuando una de las partes del contrato injustificadamente no ejecute las obligaciones
asumidas, debe resarcir a la otra parte por los daños y perjuicios ocasionados, a través
de la indemnización correspondiente, sin perjuicio de las acciones administrativas,
penales y pecuniarias a que dicho incumplimiento diere lugar, en el caso que éstas
correspondan.

Lo señalado precedentemente no exime a ninguna de las partes del cumplimiento de
las demás obligaciones previstas en el presente contrato.

CLÁUSULA DECIMO OCTAVA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Las controversias que surjan entre las partes sobre la ejecución, interpretación,
resolución. inexistencia, ineficacia, nulidad o invalidez del contrato, pueden ser
resueltas, en lo posible, por trato directo, conforme a las reglas de la buena fe y común
intención de las partes.

En caso no prospere el trato directo, puede someter la controversia a arbitraje (de
derecho) ante una institución arbitral, aplicando su respectivo Reglamento Arbitral
Institu,„ional1 a cuyas normas ambas partes se someten incondicionalmente, a fin de
resolver las controversias que se presenten durante la etapa de ejecución del contrato.

El Laudo arbitral emitido es definitivo e inapelable, tiene el valor de cosa juzgada y se
ejecuta como una sentencia.

Fa(.ultativamente1 cualquiera de las partes puede someter a conciliación la referida
controversia, sin perjuicio de recurrir al arbitraje en caso no se llegue a un acuerdo entre
ambas. La conciliación debe realizarse en un centro de conciliación público o acreditado
por el Ministerio de Justicia.

CLÁUSULA DÉCIMO NOVENA: MODIFICACION AL CONTRATO DE SUPERVISION

comprenda monto, obligaciones,
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objeto y/o naturaleza del Contrato o las Bases que lo integran se hace mediante Adenda.

Cualquiera de las partes puede elevar el presente contrato a Escritura Pública corriendo
con todos los gastos que demande esta formalidad.

CLÁUSULA VIGÉSIMA: DOMICILIO PARA EFECTOS DE LA EJECUCIÓN
CONTRACTUAL
Las partes contratantes han declarado sus respectivos domicilios en la parte
introductoria del presente Contrato, donde se les entregará los avisos y notificaciones a
que hubiere lugar y no puede ser variado, salvo aviso formal por escrito, con una
anticipación no menor de quince (15) días calendario. En caso de incumplimiento
continuará surtiendo todo efecto legal cualquier notificación que se curse y dirija al
domicilio legal señalado en la introducción de este Contrato.

Para los fines del presente Contrato, constituyen formas válidas de comunicación las
que LA ENTIDAD PÚBLICA efectúe a través de los medios electrónicos, para lo cual
las partes utilizarán direcciones electrónicas señaladas a continuación:

DIRECCION ELECTRÓNICA DE LA ENTIDAD PÚBLICA,
ELECTRÓNICO DE LA ENTiDAD PÚ8LICA 1

[ iNDICAR CORREO

DIRECCION ELECTRONICA DE LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA:
[CONSIGNAR EL SEÑALADO POR EL POSTOR GANADOR DE LA BUENA PRO
AL PRESENTAR LOS REQUiSiTOS PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO],

Una vez efectuada la transmisión por correo electrónico, la notificación en el domicilio
físico de LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA no será obligatoria; no obstante, de
producirse (de acuerdo al Formato N' 14 de las Bases), no invalidará la notificación
efectuada con anticipación y por los medios indicados, computándose los plazos a partir
de la primera de las notificaciones efectuadas, sea bajo cualquier modalidad.

Es de responsabilidad de LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA mantener activo y
en funcionamiento la dirección electrónica consignada; asimismo de conformidad con el
artículo 40 del Código Civil, el cambio de domicilio físico y para efectos del presente
Contrato, dirección electrónica, sólo será opontble por LA ENTIDAD PÚBLICA si ha
sido puesto de su conocimiento, en forma indubitable.

De acuerdo con las Bases, las propuestas técnica y económica y las disposiciones del
presente contrato, las partes lo firman por duplicado en señal de conformidad en la
ciudad de [iNDICAR CiUDAD] al [CONSIGNAR FECHA].

“LA ENTIDAD PUBLICA” “LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA”

Camité Especial

11.IG, EDWIN H.
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